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La fo1:J.ilia en lns .socie<in~e.s Uccil:cn:;D-les 

es recoLocida como una instituci6n social funua~en-

tal. 
La socializaci6n ~el individuo, ~e dice, 

se inicia y desarrolla en la far:iilia rwnóc~ttT.W., cor.,,r~ 

gal. 

Faguet afirma: "De todas las victorias ue 

la cultura sobre la. naturaleza, ol :natrimonio GJonóg.§! 
mo es la más brillante, la más viL~oro.::;a j' tal vez la 

más fecunda." (1) 

La familia es UI1a institución funcia.d.a :.;o

bre el matrimonio. Esta es la institución elemental 
que está a la base de la existencia hutinna. La iru:m 
nencia de la familia en la sociedad cozo su autono
mía y su intangibilidad pa:rticulares han ae encon-
trar su reflejo en las leyes. 

Tradicionalmente, a la violación ue la fé 
conyugal, con el ayuntamiento carnal ilegítimo con 
persona distinta de su c6nyuge se ha especificado 

como adulterio. 
En nuestra cultura el aaulterio inegable 

hecho negativo, tiene un intenso carácter sociológ_! 

(l.) Recasens Siches Luis. Tratado General de :.:iocio
logía. Editorial Porrúa, b.A. Tercera Edición. 
L:éxico, 1965. Pág. 466. 
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co y jurídico, entenaido en la rreocupaci6n ue los 
juristas por darle un conveniente marco juríuico. 

En este ord~n de i~eas, 10~ estudio~os tie 
nen .lé.l obligaci6n de e~·:,t;lico.rnos de.udr· sus área~-: de 

conocimiento la siEnificaci6n ue es~o hecho para te 

nor u~a cabal comprensi6n ael nisno. 
Este trabajo pretende develar la intensi

dad juríuica que provoca el hecho social conociuo 
como adulterio. 

Es por eso que se hace un análisis somero 
de las circunstancias sociales, religiosas políti-
cas y culturales ci.e alr:;unos pueblos que en lu an:;i
p:uedad aLordaron este problema d.e acuerdo con sus 
patrones culturales y su idiosincracia y ya aesde 
entonces lo calificaron como hecno negativo. 

A continuaci6n, basaaos en el Derecho Ci
vil se analiza la familia, el matrimonio, los dere
chos y obligaciones que se derivan de el, la fidel1 
dad corno obligs.ci6n para salvaguardar el matrimor:io, 

el adulterio y las consecu&ncias de esta infidcli-
dad. 

De ahí se pasa a analizarlo co:c.o hecho 
delictuoso y a su estudio dogmático. 

En el siguiente capítulo se estudia la n~ 
turaleza jurídica del adulterio en el Derecho Penal 
y Civil, para diferenciar su acci6n según sus fuen
tes y se acude a las ejecutorias de la Suprema Cor-
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te de Justicia ele la Naci6n quo a:¡)oyan nuescro pun

to de vii;ta. 

Bn otro capítulo estuuia~os el ~uevo ~ere 
c.:io d.e !.<~amilia y las ::wc.! ü'icaciones 4uo plar;t~u, nQ 

~atives en cuanto suprimen al adulterio en Oba ic-
gisléición Li.el fü.:taüo lle Hida.l¡:;o. 

I~in<;.lm::nte en lu í;artc de Doreci:v Co1::.p.::.r~ 

do Ee eLltudia como se protege al mutri~onio ~e c~an 
to axcnte contra Aste en los paises sociali~tas y 

por 6lti~o se hace referencia al enfoque q~o la le
gislación ~;ocialista ~wcc ue la familia y el r;,~1 ::'i

raonio para protegerlo. 
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c;~PI 1.i.1 ULO 1 

El adulterio es UD hecho que se n¡a.nifics
ta en la realida~ social; ~or lo tan~o, tambifr. u~ 
hec~o a consiuerar hist6ricaiente. 

Las comunidad.es sociales conoc.:.ce.s en lo. 
cultura occidental han tenido preGente el adultsrio; 

es por esto que Jebe admitirse la noci6n hict6rica 
que nos da la posibilidad ue conocer en forma r.í-ci<lo. 

este hecho social. 
La historia y la socioloe;ía son íntioas; 

así lo manifi0sta el mnestro Recanens Siches:"La. 

historia se encuentra en el se~o mismo de la socie
dad y ésta s6lo hist6ricamente es inteligible; a la 
inversa, no es posible entender la historia r:iás que 
viendo a qué sujeto acontece, y este sujeto es una 
unidaa. de convivencia o socied~d, con estructura 
propia, ter.na de la sociología." (1) 

Julio !;!arias por su parte a.firma que: 

".Aunque parezca increi ble, la sociología, cu~ndo 
trata de la realidad familiar, pasa obstinadamente 
por alto su componente histórico: estudia su carac
ter biológico -uni6n sexual en el matrimonio, ~ene
ración de los hijos-, econ6mico, jurídico o contra~ 

(1) Recasens Siches Luis. Tratado General de Socio
loría. ·Editorial Porrúa. México, 1965. Tercera 
Edici6n. P~gs. · 9~ -10. 

.. .... • . . 
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tunl, pero se olvida de su c6ndici6n hist6rica ~a-
tente en el hecho, de puro ele~cntal CliBi inudverti 
do, IJC q_ue SUS I:Ü\~ffiO!'Q:::; til:l:Oll ed.D.Úe.S ui::;'.;int.'.iG, CS 

d.ocir, proceu.en ue difcrr.:r.tt.-s niveles croz~oló.:ico::::, 

bienes ue r.1un~os his tiÜricn:n~:r..te:: ui ver:::.:oi::;, JC t.:..i.s ti._E 

tas ¡;encraciones hist6.:::-icaD. 11 (2) 

Toynl.Je por su po.r'!;e ncs ense~<.:. que;: ".i.~ara 

quu el pasado sirva de cu~eüanza, es ~rc~iG~ que ue 
prouuz.can repeticim1er; y :.icme ,janzas o. L1 vez e1¡ el 
:¡;asn.do y entre óste y el presente." (~) 

~l hecho se da en la Gocicdad y por elJ.o 

tor:iarn.oG al fino historiauor Arnolr..l To.j•nbco pura c::i
tender lo que es ur~a Hocieaad, una culturo., u:iu civ,! 

lizaci6n. 
Al habla.r d.e la sociedad. afirma que: 11 ~s 

el complejo total de relaciones entre los seres hu
manos." (4) 

El misno autor al hablar g.e la cultura 
escribe que es el: "Conjunto de reglas, inte1•nus y 

externas de conuucta do loe miembros ae una sacie-
dad excluyenuo los que son claramente hereditarias 
de su origen;· en virtud de ser· el ele.:nento moldeado 
o repetido üe la historia, la cultura es el aspecto 

(2) 
(3) 

(4) 

Ibici. p(¡g. 478. 
Toynbee Arnold. La Historia. Editorial Not:,11er, 
S.A. Trauucci6n de Villacampa Vicente, Barcelo
na, 1975. P!ig. 491. 
Ibid. Pág. 39. 
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inteligible ue la historia. La culture se analiza en 
su::i cualicial.Les ob2ervaüleu en térmir:os do iueas ;¡ -

valores." (5) 

~sto non lleva a concluir que la soci~tiüu 
y la cultura no se puouen cstu~iar por aeparatlo. 

La socieaaci. caracterizada por :ma elevnua 
activiuad, pro<lucicndo un exc~entc econ6mico, ~e~~ 
te la creaci6n de Dinorias liberadas del trabajo ce 
prod.ucci6n p~tra subsi:.; tcncia, qui ene G i;1ono~:Jl izan 

las tareas sociales, sostiene Toynbce, y conclu,¡·e: 
11 1~1 mantener una interacci6n la élite con la socie
dad. impregne.1~ su estilo a las instituciones; i·econo 

cemos, en cierta coherencia entre varie.s 1:ia.nife::ta

ciones, en cierta consiste1~cia en :::u orientación, -
en cierto 'estilo' cultural que configura sus inst,i 
tuciones "t;olí ticas y jurídicos, su arte, su li tora t~ 
ra, su religión y su moral a la civilización." (6) 

Importante para nuestro estudio será el 
considerar el adulterio a través de la hi~toria. 

(5) Ibidem. Pág. 39. 
(6) !bid. Pág. 42. 
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C .i1. ·P I .i.' U l..i -O 11 

A. ISh:A.l!.!L 

I.a historia ó.c Israel es la historia de 
un pueb!o que comienza a existir on un punto ael -
tier:"Pº J& cu110 una liga de tribus uni::::i s 11ur ie. -..:. 

alianza con Yahv~h; que postcriorEe~te exi~t~ como 

naci6n; y se civide después en üos reinos; ~ero -

siempre e8 una co:nu1~idad re lit;iOf:3., que se u.is tin

gue en todo :nomento ue su medio a:nbinnte como un{;; 
entidad cultural distinta. 

El factor diferencial que tizo que Israel 

fuera un fen61neno :¡;,art;icular corao lo fué, que :::.reó 

su socieuad y constituyó al ~ismo tiempo el elemeg 
to controlador de su historia, fu~, sin duda, su 
religión. Siendo esto así, la historia de Israel -

es tema inseparable de la historia de la religión 
de Israel. 

Sus instituciones y su cuerpo legal, ti~ 
nen un sentido sie~pre religioso. 

Ha de ser para nosotros el primer haz de 

luz respecto de la instituci6n matrimonio y del a
dulterio. 

Si nos afanamos en el estudio de este 
pueblo es porque no podemos olvidar que nuestro 
pueblo respira las enseñanzas morales y religiosas 

.. ' 
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gue emanaron cJ.e Israel y porque este acervo ético;_ 
religioso es elemento que ha ruolaeatlo las insti~u~ 
cienes en todoG loe pueolos here~aros de la cultu

ra occider: tal (t;reco-rcmuna-c:·istiana), ;¡ e11tre -
ellos el fUeblo ~exicano. 

Israel no procedía de raza indigeLn de 
Palestina; tenía conciencia de esto hecho y a ::;ra

vés ae un cuerpo ue tradiciones :mgrauas, conser .. 16 

la mdmoria de sus ancestros, la larga ~urc~u fer 
el deuierto que lo llev6 hasta ahí; lan experíen-
cias maravillosas por las gue pas6 y ante~, los 
años de C.ura sorvic.iuz:ibre en Et:;ipto. Recuertian co~o 
sus ante pasados habían ~J'enido e.e la le ju.na l'.leco¡.10-

tamia. 

La fuente de tradición es tratada en es
ta forma: "El acervo cultural _religioso de Israel 
fué acrecentaQo a través de loo siglos de un modo 
empírico. Los ancianos son los representántes de 
la sabiduría popular que se transmite· a través de 
las generaciones.''. (1) 

(1) García Cordero o. Biblia Comentada. Texto Nácar
Colunga. B.A.C. Volumen lV. rt.adriá., 1962. Pág.7. 
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Respec~o de 3U orBanizaci6n famili~r, el 

Dr. Güi trón J?uentevilla a.firma que: "l'~n los princ_! 
pios d~ la historia de ~Gte pueblo, tenia la ~isma 
organizaci6n respecto de la familia, que la mH~o-
ria üe los pueblos oriento.les. De acucrc.io cOlL le. 
afir:no.ción hf;lcha ¡;or Fiscnman, 'en lo:.,; ulbore~; c.:.e 

la ci vilizacif.m ci.e este pueblo, cu&!1Jo ll·2·1obo une 

simple vicia pastoril y su 01·ganiznción pol!-cica n.o 

iba más allá de la tribu, encontramos en relsci6n 
con la e:xtructura a.e la familia, :nucho:a ele:=ientos 
comunes a otros pueblos orier.:.talen úe esa é;:oca". 

"En Israel tambi6n se efe e tu.:i.ba el ;:1:i ~ri 

monio a tm•1és ac la compra, aunque con cari;.cter ci.i 

soluble, pues existía el uivorcio, a~imismo se po
día pedir por adulterio comprobado.- Se castitjc.ba 
a la adúltera con la pena de muerte, en forrJa de 
lapidaci6n, y el hombre pagaba con dinero su culpa. 
Se autorizaba el repudio cuando se encontrare en 
la mujer un defecto físico considerado co~o sufi-
ciente para rechazarla. La autoridad paterna era . 
ilimitada, aunque rio al grado de decidir sobre la 

vida de sus hijos; pero éstos deberían obedecerlo 
ciegamente, para poder participar de los uenefi--
cios .familiares. La mujer debía llegar vir5en al 

matrimonio so pena ae ser lapido.da." 
"Además, la población debía multiplicar

se para sobrevivir y, en consecuencia, leyes y co~ 
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ores exalta oan la ma ter nielad y consideraban el ce
libato como iln pecad.o o un crimen; llé-:cían el :Ja;:;r_! 
monio obli~atorio despues ae 102 20 afias. He im~o

nía el .matrimonio a l0.3 ~mee rúo tes, consideran.lo 
que serían mús puros teni1~ndo o llevand.o una vida 

norwul; consiaeraban inferior a la muj~r est~ril, 
a tal extremo, que en toe.os los :nom.0ntos ue esta -

cultura, la enterilidad .fut: ad.rr:itic.!.a como cmrnal 

del repudio y O.el divorcio", (2) 

La iae:::. de la familia entre los juuios, 
es la del n6cleo que fortalece a su naci6n. ~s i~

portante ver como se bendice al que forma una fam,i 

lia: "~l judio que no tiene esposa vive sin ale--
gría, sin bendición y si11 nada bueuo". 

El adulterio signific6 üesae sieillpre mal 

dad, y la sanción in~ediata dada por el cielo, ha
bla de reciprocidad en la deGtrucción del matrimo
nio: "Si mi corazón se dejó seducir por UJ.Ujer, y 
estuve al acecho de la puerta de mi pr6jimo, imue
r.a para otro mi mujer y sea entregada a brazos aj~ 

nos!". (~) 

(2) 

(3) 

Güitrón Fuentevilla Julián. Derecho Familiar. 
Publicidad y Producciones Gama, S.A. M~xico, 
1972. Págs. 48, 49. 
Sagrada Biblia. Versi6n Straubinger. La Prensa 
Católica. México, 1958. Pág. 52. 
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En la concepción del Antiguo Testacento 
el matrimonio ne encuentra prote¿ido ~or lu tratli
ci6n y la ley. El aJ.ultE-.:rio QStá unifora1emP.nte co_s 
a.enaJ.o l-"'Jr las Escrituras co::!O o.:;.'e1!si·10 a la 2oral: 
"To~~s los in~ividuos que v~yon al infierho sal--

drán de ~l, a exe~ci6n de 1uienes com~ticron tres 

clases C.e pecados. EstnB trec ca t~f_;oría.s [;;:in l:t::; 

sicuientes: los indivi<luos ~~e co~ctieron a~ultcrio 

••• •::-ro cor:ietas adulterio". (4) 

En toda la literatura judía no se encue~ 

tra un solo pasaje que lo justifi~ue, ni que le re 
conozca circunstancias atenua.'1tes. 

La moral judía no perdona el adulterio 

ni siquiera a sus héroes máxi~os. Uno ae los uis-
cursos más antiguos de la Biblia, la a1n.::mestación 

del profeta lfotán (Samuel 2:12) incri:nina a David 

por su aventura con Batsheva. Los nueve primeros 
ca11ítulos de los Proverbios repiten constantem~nte 
el consejo de no seguir a la mujer adúltera. 

De la Enciclopedia de la Biblia tomamos: 
"Adulterio es la relaci6n sexual del hombre y la 
mujer, uno de los cuales, por lo menos está cas~do. 

De hecho, según el Antiguo Testamento se calific~ 
ban las relaciones ilícitas como adulterio cuando 

(4) .Ibid. Pág. 58. 
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había violación u.el derecho con la 1'1ujer ue ot;ro 
nombre". (5) 

De acuerti.o cor. la let:;islació:i oe la anti 

¿uedad, el a<iul torio !:le consiJGra no co:no U(! 1 i '..;o 

de oruen privado, sino cri.:.~en conti·a la noci.c(Wd y 

Asta ti8ne la obli~~ci6n de extirpar ce s! 
el mal; "Asi extirparás el rr;al de f:!l ~1eú.io 

rael". (Deuterouo:nio 22:22) 

rni:;ma 
' .,.. QO .lS--

El adulterio forma parte, junto con la 
idolatría y el asesinato, ae los delitos ~ue no 

son excusados ni para salvar la vida. La idolatría 
es con:;:;ic.erada cor:,o auul terio: la razón que aducen 

los estudiosos es que se viola la fi~elidad a-Dios, 
de lo que deducen que la fidelidad a Dios y al es-
poso son equiparables. 

Las formas ue castigo para los adúlteros 

.fueron: "Los adúlteros eran apedreados tanto el -
hombre como la mujer casada, e igualmente la rr.ujer 
que se deja violar dentro de la ciudad; pero no la 
mujer que fué forzada en e 1 campo. La ley sup'one 

que si la mujer hubiera gritado -pidiendo auxilio, 

hubiera sido oída en la ciudad, poro no en el cam-

(5) Diez i.'íacho y Sebastian Bartina • .u;nciclopéd.ia 
de la Biblia. V.ol. l. ~~itorial Exito, H.A. 
Ediciones. Garriga. Gesun:da. Bdici6n. Barc~lona, 
1969. Págs. 192, 193. 
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:po". (6) 

En la era Cristiana, ~:cr:úr: el t~1;_¡~-_,.·; ".:'•,:f~a 

men;;o, cncontruuo~' ·nrié:iciones i;;iportantt).J c·r: lu 

noción c:.e ad.1üterio. So C:{juipara lc:; f;,.J.tu del ;¡1:-ri 

oo y ~e lu mujer, aboliendo en coLsecu~ncia l& p0-

l igamia: "Tam·oién ha siu.o di eho: si al¡~un:.;. re;ud.Jo. 

a su I:lujcr, que le de un acta de rei;uGio. M<~s Yo 

os digo: q~ienqui0ra re?~di~ ~ uu m~jur, si no es 

por causa de fornic1.::cH)n., ~e hace Ci:iUS\:i c:.e c;u~ co

meta a..;.ulte1·io con ella; y el que i:;o:ia a una :a~jer 

repudiada co:nete adulterio". (!;!ateo 5. ,;¡1-;:::'.) 
"La nrujer no ~iene pote~tad sobre su cueE 

po, sino el ~ari¿o; e igualmente, el filarido no tie 
ne potestad sobre su cuerpo, sino la mujer". (Co-
rintios 7,4) 

Adem~s se advierte que el deseo de la CTE 
jer ajena constituye adulterio: "Oísteis que fué 
dicho: No cometerás adulterio. Má~ yo os digo: --
quienquiera miro una mujer codiciándola, ya co:ue-
ti6 con ella adulterio en su coraz6n ••• " (hlateo --

5,27-30). 
San Pablo dice: "Por consiguiente será 

(6) De Ausejo Serafín. Diccionario de la Biblia. 
Editorial Herder. Barcelona, 1963. Vol.XXlll, 
Pág. 23. 
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considerada como adúltéra si, vivien~o el marido, 
se uniere a otro varón. P:;ro si ;::uriere el mnriGo, 

libre es de esa ley, ae manera que no ser6 uti~lte
ra siendo de otro varór..". (.itom[.rnos 7 ,4). Pero nerá 

tras5resión de la voluntad de Dios, moGivo ~or el 
que los adúlteros no heredarán el reino u.e Dics: -
••• no cometerás aaultorio ••• y cualquier otro man
damiento que haya, en esta palélbra ce resu:.ae: "Ama 
rá.s a tu prójimo corn.o a tí miGmo ••• " (Ito.uianos 13,9). 
11 ¿No sabeis que los inicuos no hereuarán el reino 
de Dios? No os hagais ilusiones. Ni los fornica--
rios, ni los iüólatras, ni los adúlteros, ni los 
afeminad.os, n:i. los sodomitas ••• heredarán el reino 
de Dios". (Corintios 6,9). 
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B. Rúl~ 

Roma es un pueblo cuerrero; su organiza
ción social <.i.CJ< .. ;cnnsa en sus soldados. Las me,jore~ 
arc;as dan mejor c.utoridt1d. Con unpensar:liento utili 

tario le uan vida a la religi6n y al derecho. Di-
plo:náticos, conquistan a los pueblos circunvecinos 
y hacen de ellos promotores de su economía. La es
clavitud constituye un factor importante de prouu~ 
ción. 

Cuando el guerrero re~resa a Roma, por 
la fuerza desplaza a los campesinos, quienes dan 
origen a la plebe urbana y con el tiempo conseBui
rán repreuentación ante el r;obierno ;¡, por su po-
der, un trato especial. 

El pueblo tiene una religión alimentada 
por las religiones de los pueblos conquistados. 

La familia ha sido definida por Ulpiano, 
según tomamos de la obra del maestro Bonfante: "La 

familia l.'omana en sentido propio (familia o tam--
bién familia ~ proJJio) es un grupo de personas 

unidas entre sí pura y simplemente por la autori-
dad que una de ellas ejerce sobre los demás para 

fines que trascieno.en del 01·den doméstico". (1) 

(1) Bonfante Pedro. Instituciones de Derecho Roma
no. Instituto E~itorial Reus. Tercera ~dici6n. 
I1iadrid, 1965. Pág. 14-:;. 
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Bs importante mencionar qw.:i el mismo·· 
maestro Bon.i'ante afirl!la que la familia romu!la.es 
nacida: " ••• pura fines de orden y de defe:isá so~-
cial, o sea co:no Uil orr:;anismo ;iolí tic o". (2) 

Ae;natio se dcno•nino. al vínculo que l..; r;•o 
..Lo~ .. 

a los .!11ie mbros ele la familia • 

Lo.s relaciones familial'es, en tanto son 
objeto de regulaci6~ jurídica, son relnciones de 
poder. En la familia ro:mrna los in te eran te~ se E:'n

cuen tran so.metidos a la soberanía doz::éstica del j~ 
fe de la misma. Asi, Santa Cruz, nos refiere: 11 .!'.;n 
Roma la soberanía privaaa del jefe de la éowus se 
da en beneficio de su titular, tiene un carácter 

;>¡ 

egoísta ••• ". (3) 

Así lo coni'irma el Dr. Floris I.1argadan(;: 
"i!:l centro de toda pater romana es el pater fa;ni-

.lias, quien es duefio de los bienes, seDor de los 
esclavos, patrón de los cli~ntes y titular de los 
~ Eatronatus s~bre los libertos. Tiene la patria 

potestad sobre los hijos y nietos, y muchas veces, 
posee mediante la rnanus un vasto poder sobre la -
propia esposa y las nueras casadas cum ~· Ade--

Ibid. Pág. llf.Ll. 0 

Santa Cruz Terceiro. Manual elemental de Insti 
tuciones de Derecho Romano. Editorial Revista
de Derecho Privado. Madrid, 1946. Pág. 21. 
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más es el juez dentro de la dornus, y el sacerdote 
de la reli1°;ión uel ho;·;er. Como una especie de 'no-
narca rlom6stico' puede icponer, inclusive la pe~a 
de muerte a los o6bditos, ejerciendo el terrible 
~ vitae ne::::is,rno. Sin er:lbargo, para ned.icias tan 

drásticas, el pu~crfa~ilias estaba bajo cierta vi-
t.;ilancia nora 1, 1~or parte, primero, <.;.e la orr~a;~i za

ci6n ge:-.. tilicia; y, luef;o, del cem::or". (4) 

A las peruanas sujetas al paterfauilias 

se les conoce como alieni iuri subiecta. Al contra
rio sensu, son los sui iuris, quienes adquieren es
ta calidad a la muerte del puterfamili&s, 

El matri;1;onium. iw~tum, es el matrimonio 

válido para el derecho civil y como touo el derecho 
privado asta instituci6n se reserva a los ciudada-
nos romanos. Sólo entre estos se podía contraer ma
trimonio, excepci6n hecha a aquellas personas equi
paradas a los ciudadanos por concesi6n. 

El raatrimonio u.el arcaico derecho romano 
es según Santa Cruz: "El acto o hecho juriaico por 
virtud del cual una mujer ~ o alieni iuris sale 
de la familia originaria, ingresando en otra· dis--

(4) Floris Margadant Guillermo s. lü verecho 1'riva
do Romano co:~o introáucci6n a la cultura jurldi 
ca con temporánea. Editorial Esfinge , :.:> .1i. !;!éxi'= 
co, 1975. Pág. 196. 
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tinta en condici6n de sometida al Foder ~el narido 

y con la función de procrear para el jefe de la -

nueva domus o para una persona libre somctiua a 
la potestad de éste, una descendencia le¿;íi:iil!la".(5) 

Este tipo de catri~onio tiene como forna 

la confarreatio, ceremo~ia religiosa celebrada en 
presencia del flamen dialis, y diez testigos y la 
cocL1ptio, venta que hacer. <le la mujer: "Vei:ta efeI;, 
tiva o ficticia que hace de la oujer quien tier.e 
sobre ella poteutas o su tutor, al futuro mariuo o 
a la persona que tiene la potestad sobre ~ste (Ga

yo 1, 113)". (6) 

11 .c.:l matri:uonio estaba prohibido raiontras 

subsistiera un vínculo matrimonial anterior váli-
do (i~pedimento de doble vínculo) según nuestros . 
datos, la poligamia no existi6 jamás en Homa".(7) 

Así Santa Cruz, nos dice que el reKudium 
ex j_usta causa, se ocasiona: " ••• por haber corae-
tido adulterio, y conducta irregular y sospe~hosa 

(en cuanto a la mujer), y (para el varón) haher 
acusaao a la mujer de adulterio sin probarlo, el 

Op, Cit. Santa Cruz Terc~iro, Pág. 144. 
Ibid. Pág. 26. 
W.Kunkel-P.Jors. Derecho Privado Roma.no. Edito 
rial Labor 8.A. Barcelona, 1957. Pág. 388. -
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haber intentado prostituir a su mujer, mantener re 
lación sexu&l con mujer casada., tener una concu·lli

na en su propia casa o frecuentar ~otoriamente la 
que tuviera ~n otra Cósa ae la misma ciudud".(b) 

De los efectos jurídicos de la Iustae 
Nup~iae, nos dice: 11 1.- Los cónyUf;eu se det.en i'iü~ 

lidad. A este respecto, el derecho romano trata 
más severamente a la esposa que al marido, ya que 
la infidelidad de aquélla introduce sangre extra-
ña en la familia. Las 'aventuras'· del marido siem

pre que no tengan lur;ar en la ciud.a.d del dor:ücilio 
conyugal, no son causa de divorcio; en cambio, la 
nujer adúltera, comete siempre un uelito público. 
2.- La esposa tiene el derecho y también el deber 
de vivir con el marido. Este puede reclamar la en
trega de la esposa, si é~ta se queda, sin su permi 
so en una casa ajena". (9) 

~s iraportante hacer notar la posición -~ 
que ocupaba la mujer en la vida de Roma por ello 
consultam.os a Stewart quien en su obra afirma: ":En 

ning;una nación· del mundo antiguo se tributó a las 
mujeres tanto honor como en Roma. En verdad que en 
aquellos tiempos la esposa pasaba al poder, a la 

(8) Op. Cit. Santa Cruz Terceiro. Pág. 55 
(9) Ibid. Pág. 210. 
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mano (mnm.rn) del esposo. Es verdad que lon dere--

chos del esposo sobro olla no tenían m6s lfuite que 

los que la religi6n y los sentimientos uel pue~lo 
habían establecido. Pero estos sentir.:iientos reque
rían que la esposa fuera tratada con respeto, y 

oún con rever·encia.. En la familia, donúe el ecposo 
era. seriar, no era la rnuje r menos sefiora. • • ,¿uere-
mos sólo hacer notar que uno áe los principales 
elementos del carácter nacional romano fué su vida 

de familia simple, pura y bien o;:>denaoa". (10) 

En el derecho civil común, los romano::; 
definieron al adulterio como: "La violuci6n ael 
ajeno lecho.o sea el coito efectuado con la esposa 
de otro (Vino, l!'arinaceo)". (11) 

Posteriormente, como causal de divorcio: 
"En la primera época, ciesde la fundación de Roma 
hasta las doce tablas, se caracteriza por la difi
cultad con que se disolvía el matrimonio, se auto
rizaba el divorcio s6lo en caso de adulterio, abo~ 
to ••• " (12) 

(10) 

(11) 

(12) 

"la ley antigua de Rómulo Jus Divortendi 

La vida íntima de los Romanos. Cuadernos de 
Cultura. México, 1944. Pág.12. 
Moutón y Ocampo, Alier y Cassi, Oliver Rodri
guez, y Tórres y Ballesté Francisco. Enciclope 
dia Jurídica Española. SeiX Editor. Tomoll. -
Barcelona, 1910. Pág. 15. . 
Sánchez Contreras 1!a. Araceli. El divorcio. 
Guadarrama Irapresores S.A. Máxico, 1982. 'Pág. 
41. 
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me autorizó, el divorcio sólo en casos de adulte -
río ••• " (13) hó.:nulo µcr::ütió repudiar a la uujer 
cuando cometiera adulterio. 

:i.wtornando a José Pece o, Villa Ro(Jrít;uez 
comenta: ;:;poca pri:ni ti va.- El L..laric.i.o no es objeto 
de pena si muta a la espoaa sorprendida en adulte
rio. La excusa absolutoria no ampara a la mujer. 
'si sorprendes a tu mujer en adulterio, podrías 
inpunemente matarla sin juicio. Si tu cometieras 
adulterio, ella no se atrevería a tocurte con el 
dedo; así es la ley'. 

Epoca Imperial.- La ley Julia de Adulte
rio coptempla y consagra explícitnmente la exclue
si6n de i·esponsabilidad, la cual entraña el concur 
so de cinco recaudos concernientes: al autor, a 
las víctimas, a la forma y lugar, a naber: a) .t:s 

U!l derecho conferido no al esposo, sino al pater 
fa:nilia. b) Ha de matar conjuntamente ambos delin
cuentes: a la mujer y ~~ co~articipante. e) La mu
jer debe estar necesariamente sujeta a la potestad 
·del pater familia. d) ~l pater .familia ha de sor~• 
prenderlos in .fraganti delito de adulterio. e) El 
adulterio debe ejecutarse en la propia casa del 

(13) Ahrense. E~ Historia del Derecho. Traducción 
Giner y de Linares Francisco. ~ditorial Impul 
so. No. 6,. Madrid, 1945. Pág. 132. -
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pater familia o la del yerno. 
a) ~utor:l. Es un uerecho conferido al ;~ 

ter familia. Solo al pEdru ue fawilia corrcspo~dc 
la facul t1:tC.i <.:.e matar a la hija :soLJctia.a bajo ¡;ote_2 

tad. Asi no pueuen t-:a tar ni al mi:.ri<lo, ni al pa,1rc 

de fanülia. 

Papiano jus r;ifica la e:rnlusi6n ciel mari
do, tanto porque la piedad inclina aJ pa;~:-e ul G:n;._?; 

ro de la hija, cuanto por poner freno al acalorurnien 
to y a la impetuosidad del marido que se resuel·1e -
.t:ácilmente. 

El marido carece de derecho para matar a 
la rmjer; sólo tiene facultad pura matar al adúlt~ 
ro. Asimis1:io su derecho no tiene la latitud del p~ 
ter fauilia, quien puede matar a cualqui~r adóltero. 
El derecho del marido alcanza al adúltero de baja 

c·ondición, o que hubiere ejercido arte cómico, o se 

hubiere entre~ado a la escena ••• 
El marido que hubiese matado a alguna de 

las personas está obligado a abandonar sin üilaci6n 
a la mujer. 

Pena al marido que mata a la mujer. Solo 
al padre de familia corresponde el derecho de matar 
a la mujer. Se puede perdonar el último suplicio, 
al que no niega que mat6 a su mujer sorprendida en 
adulterio, porque es muy difícil moderar un justo 
dolor. Si el marido es de humilde condici6n debe 
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ser conde~auo perpetuamente a las obras, y releba
ó.o temporalmente a una isla si es de elevada candi 

ción. 
b) Víctimas. El pat~er fE.LLilia debe matar 

conjuntamente a ambos delincuentes: :uuje.r y adúlt~ 

ro. La muerte de ambos se justifica porque el w:?li 

to despierta la misma indignaci6n y requi:.:re i;~ual 

severidad. 
La muerte de uno s6lo de los culpul1les 

acarrea penas severas: la de la hija excita al su
plicio capital según la Ley Cornelia. 

Por rescripto, Marco Antonio y Cómodo 
desnua.aron de su severidad a la ley, cuando la n;.u

jer sobrevivía antes por obra del azar que por de
sienio del autor. Acordaban la impunidad cuanao 
habiendo recibido la mujer heridas graves, se sal-. 
vaba por causas ajenas al propósito del padre. 

La ley_ Julia descuella por su severidad: 
exige que e.l padre mate inmediatamente a la hija 
por cuanto debe matar a ambos casi con el mismo gol 
pe, y con el mismo ímpetu, poseído de igual ira -
contra ambos. 

c) Potestad. La mujer debe estar someti
da a la potestad del pater familia. Al padre de f! 
milia sólo acuerda la Ley el derecho a·matar. Por 
tanto, la hija debe estar bajo potes·l;ad. Así no P.2 
dr!an matarla los que carecen de derecho. Y esta 



24 

potestad. según Ulpiano, es menestor, no al tierapo 

d.e contraer matrir.nonio, sino al tiempo O.e la muerte. 
d) For1ta • .ta ;;ator fau;.ilia na d~ ~orpre_!! 

derlos in fraganti delito ce adulterio. La ley fa72 

rece al que sorprende al a~últero con la hija en 
delito flagrante. 

e) Lugar. El adulterio debe realizarse 
en la casa del pater familia o del yerno. El dere
cho del patcr familia está sujeto a restricciones, 
no sólo en cuanto a los autores, tiempo y forma, 

sino en cuanto al lugar. No pue<..l.e matar en cualquier 
sitio. Fuerza es que el adulterio ocurra en su ca
sa o en la del yerno. 

Por consiguiente, el pater familia no 
puede matar fuera de su casa, con sólo la excep--
ci6n de la casa del yerno. La razón, a buen seguro, 
finca en la injuria que entrafta profanar el techo 
paterno." (14) 

(14) Villa Rodriguez Dolores. Historia y teoría ju 
· rídica del adulterio. Revista Criminalia.No.-

12. M~xico, 1964-. Págs.702, 703, 70'+Q 
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c. ESPAhTA 

La importancia del estudio del adulterio 
en este pueblo es válida en tanto que los autores 
se refieren a Esparta como el único pueblo en donae 
no se conoci6 este hecho llamado auulterio, atribu
yéndose este hecho a la pureza de costu:nbres lo ha
cía inconcebible. 

Plutarco nos refiere en sus estudios el 
adulterio permitido, en razón a la ideología mili-
tar del pueblo. 

Esparta es un poderoso Estado guerrero -
collformado por sus ciudadanos libres y esclavos (i
lotas y periecos). Licurgo, legislador espartaco, -
instituye leyes en que se dice que todo ciudadano -
libre debía pertenecer al ejército. 

El joven espartano a los doce años es ed~ 
-~ado en un internado. Se le sugería el robo y se 
ejercitaba en la criptia, es decir perseg~ir y matar 
a los ilotas. 

Del libro La Génesis de los Deportes, to
mamos: "Sus mujeres nos quedaron confinadas en re-
cintos donde bordarán o cocinarán; la mujer acudía 
a los espectáculos y los espartanos no se opusieron 
ai atletismo femenino. Según Pausianas, Licurgo ha

bía decidido que '.la::> muchachas, como los muchachos, 
disputarian entre si su rapidez y su fuerza, pues -
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la misión esencial de las mujeres libres consiste en 
engendrar hijos vigorosos". (1) 

Jaeger sostiene: "Esparta halla un lugar 
preponderante en la historia de la educoción. I.a -
creencia de que la educación espartana haya sido un 

adiestramiento militar unilateral procede ue la Po

lítica de AristGteles. Los antiguos relatos concer
nientes a Esparta nos. oí' recen la ililagen a.e w1 pue-
blo que vivía de un modo perm:::.nente de un campamen
to militar. Este caracter uepenó.ía mucho wás d.e la 
constitución interna de la co~unidad que de un a~án 
de conquista. La Asamblea popular espartana no es 
otra cosa que la antigua co:11unidad E;Uerrera... su 

organizaci6n presenta un poder moderador en el con
!lic to de fuerzas entre los señores y el pueblo." (2) 

Se vi6 en la vida de los espartanos, en 
sus comidas colectivas, en su organizaci6n guerrera, 
instalada en tiendas de campaña, en el predominio -. . 

de la vida pública sobre la privada, en la cstruc--
turaci6n estatal de los j6venes de ambos sexos y, 
finalmente, en la estricta separación entre lapo-
blaci6n campesina e industrial. 

(1) 

(2) 

Floc'hmoan Jean. Nueva Colección Labor. Barce-
lona 1969. Pág. 27. 
Jaeger Werner. Paideia. Los ideales de la Cul-
tura Griega.. F.C • .l:!i. 11áxico, 1978. Págs. 315 y 
316. 
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En la Nueva Enciclopedia Jurídica, se afiE 
ma que Plutarco dice que el adulterio se permitió -
en Esparta, "encontrando su ·justificación en razones 
militares hasta el punto de que se habla en los tex 
tos de que el marido impotente o esteril solía en-
comendar a otro varón la funci6n procreadora de su 
propia mujer." (3) 

Plutarco afirma: Como tenía por la y ffiás 
preciosa función del legislador el cuidado úe la ed~ 
caci6n, tomándole de lejos, atendía como uno de los 
primeros objetos al matrimonio y la procreación de ~ 

los hijos. Tachó además a los célibes con cierta -
infamia: porque eran desechacios del espectáculo de 
las doncellas en sus pompas; y en el invierno les 
hacían los presidentes dar desnudos una vuelta por 
la plaza; y los que por allí pasaban les cantaban 
cierto cantar, en el·que se decía que les estaba -
bién empleado por no obedecer a las leyes. 

La gran importancia que se daba en Espar
ta el ejercicio, al adiestramiento militar y en su
ma a la vida permanente en un campamento, hacía pe~ 
sar que evitaba los delitos que atentan contra la 
familia como lo es el adulterio, el que se conside
raba increíble de cometerse en Esparta. 

(;) Mascareñas Carlos, director. F. Seix Editor. 
Barcelona, 1950. Tomo 11. Pág. 42;. 
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Así se conserva en memoria el dicho de -
Geradas, uno de los antir~uos esparciatas, el cual 
preguntando por el forastero que pena se daba en B~ 
parta a los aclúlteros, le respondió: 'Entre noso--
tros, oh huesped no los hay'; y replicándole •¿y en 
caso que los hubiese?' 'pagan dijo Geradas, un toro 
tan grande, que por encima del Taigeto beba del --
Eurotas'. Como el forastero se adoirase y repusie-
se •¿como puede haber buey tan grande?', sonriéndo

se Geradas volvió a decirle: •¿y como puede haber 
un adúl te1·0 en Esparta?" • ( 5) 

Debemos tener cuidado con los comentarios 
de· Licurgo, pu~s Jaeger afirma': "Mientras que el 
canto romántico se revela en la biografía de Licur
go, de Plutarco, descansa s6lo en un saber adquiri
do en antiguas fuentes literarias de muy diverso v~ 
lor. Al valorar estos testimonios es preciso tener 
presente que sureieron de la reacción conciente o -
inconciente contra la moderna cultura del siglo 
lV". (~) 

En un pueblo que niega la posibilidad de 
los delitos que atentan contra la familia como lo -
es el adulterio, todo ello por la vida sana impues-

(5) 

(6) 

Vidas Paralelas. Introducci6n de Francisco Mon
tes de Oca. Editorial Porrúa S.A. Colección Se
pan Cuentos. No. 26 I1iéxico, 1964. Págs. 52, 53, 
54. 
Op. Cit. Pág. 87. 
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ta por el estado por medio de el constanbe entrena
miento, pero no tienen escrúpulos morales para que 
la mayor naturalidad el marido anciano de una mujer 
moza, buscara a algún joven que le agradase para -
cuu1plir la funci6n reproductiva que el ya no podia 
realizar e inclusive un hombre podía solicitar al -
marido de una mujer con grandes atributos, autoriz! 
ci6n para procrear con ella, un hijo que los here-
dase. 

Quede pués esta idea, como un antecedente 
literario, y mientras la verdad hist6rica no revele 
la verdad, no podemos imprimirle nosotros fuerza -
sociojuridica. 
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D. ~SPANA 

La ioportancia uel pueblo español para 
los efectos de est;e ~ra.ba,jo ne encuentra en la tran~ 

misión J.e su cultura a ~.~6xico. 

El pueblo espariol que tuvo ín~i~o contac
to con el ro!:lano y vivió en e.;trechas relaciones -
con el susulmán, que ha Gido vivifica.do por el cri_§ 
tianismo, es el pueblo productor ue fecuncas leyes. 

i.'!as aún, hoy los pueblos ae América tie
nen la concie::J.cia de la hispanidad ::my arraigada • 
.r..spaña al llce;:ar a América, no solo tran::;r:li te la cu.!_ 

tura occiu.ental, .l:!ispa!ia se hace con América y forma 

una nueva raza que hace excla~ar al poeta iinclitas 
razas uoérrirnas, sangre áe Hispania fecunda, enpír,i 
tus fraternos, lu~inosas almas, salve! (Rubén Dario). 

De ~a cultura occidental que ~spaña tran~ 

mi tió a :.:éxico, es la reliei6n uno de los valores 
que más hondo incaron en el alma de la nueva raza y 

ha sido 5uía ?ara normar su vida en mucho~ 

La península Ibérica, cont6 dentro de sus 
primeros poblacores a los Celtas y a los Iberos, -
que tenían poca unidad y bastantes divisiones, pue
blos llamados vascones, astures, lucitanos, cánta-
bros y galaicos. ~stos pueblos tuvieron influencia 
en cuanto a las costas mediterráneas se refiere de 
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fenicios y grie[;OS: "Gran parte de la transfor:na -
ci6n que henos de ver en los pueblos exten~idos en
tra Cataluña ••• hubieran resultad.o imposiblés sin 
la presencia de los colonizadores y co:nerciautcs 
griegos y fenicios.·Así se explica la aparici6n de 
las civilizaciones tartésica e ibérica ••• " (1) 

Sin embargo existieron instituciones ju-
rídicas celtíberas que dieron vi~oncia y cuupli~ien 

to a lo que ya era de observancia entre el pueblo. 
Cuando los griegos y fenicios e o ns ti tu,ye

ron la plaza a conquistar por los romanos, J;!)spaña 
no. qued6 exenta y después de ~ucho tiempo de luchas, 
a la caiaa de Numancia, España pasa a ser una pro-
vincia romana. Este hecho va a marcar el criterio 
del pueblo español (que aún no se gestaba), por un 
lado la transi:iisi6n de 1 conocimiento jurídico roma.
no y por otro la influencia d.el cristianismo. 

Cuando el Imperio Romano se div~dió, Esp~ 
ña fué invadida por los bárbaros y la mayor de las 
invasiones fué hecha por los godos, que al asentar
se se dividirían en visigodos y ostrogodos. Este h~ 
cho es relevante ~orque los bárbaros inf luirian en 
las legislaciones arcaicas españolas con criterios 

(1) Vives Vicens J. Historia de Esp~ña y América 
social y econ6mica. Vol. 1. Editorial. Vicens. 
Libros Vicens-~olsillo. Barcelona, 1979. Págs. 
4-7 t L4-8 • 
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EY.iste w1a rclaci6n hecha por los estudi_g 

sos de Qerecho, de las princi~ales leyes que habla
ron del auulterio. 

El Cóaigo de 1;.;urico, primer le¡:;islador vi. 
sigodo, trat6 de darle una organizaci5n estable al 
Estaco uic tan-:o leyes uc!aptables a las riuevas cir

cunctancias que superaban a las nor~o.s de cos tuni'::re 
apropiacas para la vic.l.a ;:.e ca::ipaña y nor:!o.dismo. Gu_i 

e.r · dice que: "Surgió la necesidad a.e nueva lcsislg: 

ci6n por el asentauiento más o mefios ~efinitivo en 

Aquitania y Espafia". (2) 
Bl Dr. Gonz6.lez Blanco comenta que: ".ti.:n 

este C6digo, compilaci6n de Derecho germánico apli

ca.ble a los vencedores (visigoaos) se regula s6lo 

el aaulterio cometido por la mujer casada; se conc~ 
de acci6n al n:arido para perseBuirlo y se le facul
ta para dar muerte a los culpa1)les, si eran sorpre!! 

didos en la co3isi6n del delito". (3) 
Ala:rico 11 ela-uora una r1ueva codificaci6n 

que al entrar en vigor se aplica a los romanos en 
Es¡:,aña, Franciá y~Alemania ayµda.ndo .a la conserva-
~ión del uerecfl.o romano en Occidente. 

(2) 

(3) 

Guier Jorge Enrrique. Historia ael Derecho. Se
gunda parte. Eait. Costa Rica. San José, 1968. 
Fág •. 629. 
González Elanco Alberto. Deli~os sexuales en la 
Doctrina y en el Derecho Positivo I1lexicano. Tef 
cera Ed. Porrúa, S.A. México, 1974-. Pá[s.191,192. 
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Este Código se compuso U.e la recolección 
de obras rot1anas y en el se reafirma el espíritu 
jurídico romano y se le da fuerza y vigencia a la 
Lex Julia "L~x julia c.ie fundo üo tali et .!ldul te r·is". 

Otra legislaci6n importante fue la llama
da Fuero Juz50. Su importancia radica en su momento 
histórico, es la primera gran col!l;iilaci6n <le leyes 
de los pueblos geruánicos cie la Alta EJ.ad Ucdia de 
Occiuente. Esta compilación fué LJucesivamente nutri 
da por los :nonarcas c;od.os, teniencio sus fuentes er. 
los concilios de Toledo y a tendiendo las nece::üda-

des del pueblo godo, tanto de _cardctcr económico y 

político como sociales, éticos, y religiosos. 
Otro oracnamiento importaute fué el Fuero 

Real, que contiene una regulación. coopleta del del,! 
to de adulterio. Influyen en esta ley la corriente 
germana, canónica y romana. El Dr. González Blanco 
afirma. que: "Siguiendo la tradici6n sanciona el a-
dulterio cometido con illujer casada, sin ~escartar 
el del :narido; la acci6n para perseguirlo se concede 
al marido, siempre y cuando él no lo hubiere ·CO!!l.e-

tido a su vez (ley 4a. tit. Vll. lib. lVO. Y a cual 
quier otra persona si el m;,;rido no hubiera otorgado· 
el perd6n (ley 3a.); en ma·~.oria de sanci6n sigue el 

criterio del Fuero Juzrro, es decir, el marido puede 
dar muerte a los adúlteros pero con la obligaci6n 
de que sea a los dos (ley la.); y por último conce-



de impunidad para el uxoricidio cometido por esa -
cau$a, y la extiende al caso d.e la hija o la heI'!~a
na sorprendidaLl eu ese ü.elito (ley 6a. )". (4) 

Cabe <J.estacar la moralidac de .::s La ley, -
por .representar un notable avance al conceder al ma 
rido el castigo del aci.ulterio de la esposa sie'.npre 

y cuando él no lo hubiera cometido a su vez. Fura 
tener clerecho a castigar hay que estar libre de cu]; 
pa similar. Bl que juzga y condena a un reo no debe 
ser reo de la misma culpa. 

La ley conocida como Leyes de Estilo, que 
en realidad son declarativas respecto del Fuero Heal, 

comyle~entan las disposiciones de éste en lo que al 

adulterio se refierenw Así en su ley 93 se dice: -
"Aclara la facµltad concedida al marido para dar --- . 

muerte a los adúlteros, en el sentido de neear esa 
racultad si uno de ellos lograba escapar, pues en 
este caso, no podia dar muerte al otro, sino cuando 
se lograra la detención del pr6fuso y se le vencie
ra en juicio". (5) 

El adulterio ha sido definido por las Pa! 
tidas. La ley la., ttulo XVll, partida 7a. dice: -
"Adulterio es yerro que home .race yaciend.o á s&bie,a 

(4) Ibid. Pág. 193. 
(5) lbidem. Pág. 194. 



35 

das con mujer que es ca~ada con otro, et tofuo este 
nombre d.~ dos palabras ael latín, alterius et thorus, 
que quiere decir en romance co:no lecho ue otro, PO,! 

que la oujer es contad.a por lecho de su ;~.arido, et; 

non 61 uella. Bt por ende dijeron los sabios ant~-
guos que r.:iae;üer el hombre guc es casado yot~uiese -

con otra rr.ujer, magaer que ella oV"ieze r.:iariJo, que 
non le pueda acusar su mujer ante jur.::z seglar !-'Or 

tal razón ••• Et esto tovieron }Jor derecho los sabios 
antiguos por auct1as razones la una porque del adul
terio que face varón con otra muj.er, non nasce daf..o 
nin deshonra á la suya; la otra porque del adulte-
rio que ficiese la mujer con otro, finca el marido 
deshonrado recibiendo a la mujer á a otro en Sll le
cho; et además porque del adulterio que ficiese ella, 
pueáe venir al marido muy gran daño, ca si empreñase 
de aquel con quien fizo el adulterio, vernie el fijo 
extraño heredero en uno con los fijos lo que non -
avernie á la mujer del adulterio que el marido fi-
ciese con otra". (6) 

El Dr. González Blanco comentando la ley 
nos dice: "Define el adulterio, y explica el porqué 
no puede perseguirse el cometido por el marido; le 
reconoce el carácter de privado a este delito, pues 

(6) hlouG6~ y Ocampo, Alieri Cassi, ·01iver Roáríguez 
y 'l'orres Ballesté. Enciclopedia Jurídica Espafio 
la. SeL~. Editor. Tomoll. Barcelona, 1910. -
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la acción para perseguirlo se concede al marido y 

en su defecto al padre, a los hermanos ;¡ a los tíos 
(ley 2); impide la acci6n del marido cuando éste a 

su vez lo ha consentido, perdono.do o dejad.o prescri 
bir (ley 7); la acusación debe ser prouada con tcs
tisos, si es p6blico y en caso contrario con los 
siervos al servicio de los acusados (ley 10); la p~ 
na se impone en atención a la calidad del sujeto p~ 
sivb (ley 15); exime la pena con ciertos requisitos 
al marido, cuando priva de la vida al imii vi duo a 
quien previamente había prohibido las relacionec con 
su mujer (leyes 12 y 13)." (7) 

"Se establecía por lo tanto que la penal1 
dad para la mujer adúltera era la ser herida públi 
caroente con azotes y encerraaa en algún monasterio, 
y para su copartícipe la de la muerte". (8) 

Los Fueros I1iunicipales y las Legislacio-
nes Forales, se contempl6 el adulterio. Zl Dr. Gon
zález nos detalla: "Bn el de Plascencia, se exime 

. de pena al marido que castrare al indiviauo sorpreE 
dido con su mujer, o con su hija, y a la vez lo fa
culta para mutilar a la adúltera. Los de Miranda y 
C6rdoba no sancionan al marido cuaudo privaba de la· 
vida a1·adú.ltero sorprena.ido in fraganti. 11 

Op. Cit. González Blanco. Pág. 194. 
Palafox Vázquez Uarlos. El adulterio. Revista 
Cri1uinalia No. 6 Ano XXXlll. México, 196?. Pág. 
292. 
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"El las Leg~slaciones Forales 7 el 'libro 
de las Costums Generals de la insigne Ciudad de 

Tortosa', distingue el adulterio cometido entre ---
.. 

cristianos; con dependiente, criado, tméspetl o pa--
riente o con infieles; y la acci6n para denunciar 
el delito la otorga al mari.do ofendido." 

11 .Sn el ordenar:1ien to cie Alcalá, el marido 
estaba facultado para dar rr..uerte a los aa.úl t(~ros -
pero a condición <lo que fuera a los dos; y se les 
concedía aerecho de hacer uso <le esa facultad, o el 
de ejercitar la acci6n en contra de uno solo o de 
ambos." 

En las Leyes de Toro: "se dcter:uina que. si 

el marido ofendido da muerte a los adúlteros vor -
propia autoriuad al sorprenderlos in fraganti, pie~ 
de la dote y los bienes de aquél a quien matare; p~ 
ro si lo hacía porque la justicia los yonía a su 
disposicif>n se le eximia de pena". (9) 

Respecto a la Novísima Recopilación el bic. 
Palafox afirma que: "Se facultaba al marido para 
hacer de la mujer casada que hiciera el adulterio,
y del adulterador lo que quisiere, imponiéndose la 
prohibici6n ae matar_ a uno y de dejar vivo al 
otro 11

• (10) 

(9) Op. Cit. González Blanco. Pág. 195. 
(10) Op. Cit. Palafox Vázquez. Pág. 292. 
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Por su parte el Dr. Gonz61ez nos uice: 
"En la :!'iueva Recopilaci6n, se preveen en el título 
XX, el adulterio, el incesto, y el estupro, y en la 
Novísima Recopilaci6n, se sanciona el adulterio en 
las leyes ael Título lAVlll del libro Xll y se re-
gla~entan las uisvosiciones aisladas con~eniuas en 
los Ordenanientos anteriores, respecto al cometido 
por el marido. Se introducen ciertas rao<lalid.ades en 
cuanto al adulterio de la mujer, como sofi: el ae no 
ser excusa para persec;uirlo, el cometid.o por el ma
rido; le reconoce el carácter de.tlelito aun cuando 
se probara la nulidad del matrimonio; y la obliga.-
ción del marido de acusar a los dos culpables."(liJ 

~n el Derecho Civil Floral de Cataluña 
diepone que la mujer acusada y probada de auulte--
rio: "PaGe al poder del marido con todas las cosas · 
que tuviere".' ( 12) 

En Arag6n la mujer, por adulterio proba-
do, pierde la dote y la cantidad de bienes que el 
marido le entrega por garantía de la uo~e, sin poder 
nunca recla;narlas y la viuda por teuer manifiesto 
fornicador, es decir por vivir en amancebaro.iento pú 
blico pierde la viudedad o sea los derechos a ella 

(11) Op. Cit. González Blanco Al'berto. Pág. 196. 
(12) Op. Cit. Enciclopedia Jurídica Española. Pág. 

16. 
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anexos. En Navarra la esposa que cor.:ete adulterio: 
"pierde las arras que pasan a los hijos y pierden 
sus demás bienes si a·uanciona al marido !aarcha:!aoGe 
con otro". (13) 

"En el Cóc!.igo de 1822, se hace la distin
ci6n como delitos diversos, el adulterio de la mu-
jer y·clel marido que los denomina·amancebaciento. 
En el de 1848, disti11gue como u.elites distintos el 
adulterio y el amancebarr.iento, y en materia de pe-

nalidad castiga aqu~l con reclusión menor; adwite en 
cualquier momento el perdón haciéndolo extensivo a 
los adúlteros; y sanciona el uxoricidio en ca~o de 
delito in fraganti. El de 1870, mantiene aubstancia! 
mente esas mismas reglas". (14) 

(13) Op. Cit. Pág. 195. 
(14) Op. Cit. Págs. 196, 197. 
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E. AZ·r.ll:CAS 

Los aztecas fueron un pueblo que llegó a 
formar el Estado más importante en el !léxico Prehi,2 
panico. 

Fueron un pueblo eminentemente religioso 
y tenían la certeza de ser un pueblo escogido por 
sus dioses para conservar su armonía universal. 

Se entiende que por la profunda religiosá 
dad del pueblo azteca y su estima a la instituci6n 
familia, habían de reprobar todo lo que alterara el 
orden o trasgrediera las reglas que fortalecían a 

la instituci6n y que tenían igualmente las sancio-
nes, un sentido religioso. 

La estima a la instituci6n familiar se -

puede ver através de la obra del maestro Ibarrola, 
quien afirma: "La cultura náhuatl fué una enamorada, 
y en un muy alto grado de una limpia estructura de 
la familia ••• la base de la familia náhuatl era el 
matrimonio, al que se le tenia en muy alto concep-
to." (l) 

El adulterio tiene entre el pueblo náhuatl 
en primer lugar una consiá.oraci6n religiosa: "••• y 

no mires curiosamente a albruno en la cara, ni mires 

(1) De Ibarrola Antonio. Derecho de Faoilia. Edito-
. rial Porrúa, S.A. Segunda Edici6n. ii~éxico, 1981. 
Pág. 95. 
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con curiosidad especialmente a las mujeres casadas, 
porque dice el refrán que el que curiosamente mira 
a la mujer, adúltera con la vista y algunos fueron 
punidos con pena de muerte por esa cauE:a". (2) 

El sistema ma trimorüal fué, a la manera 
de ver de los historiad.ores, un sistema de transac
ción. Las tribus del norte practicaban la mono¡.)amia, 

mientras que las del Valle, d~bido probablemente a 
la disminuci6n de varones por las guerras y sacri-
ficios, la poligamia. 

El adulterio, según Soustelle, constiG'u.ye 
un evidente peligro al matrimonio: "~ue la sociedad 
se daba cuenta de que encrañaba un peligro grave y 

que reaccionaba contra ~l con violencia". (3) 
Motolinía nos dibuja el sentimiento de 

los aztecas y de cómo la Iglesia los interpretaba, 
hablando al respecto del adulterio: "Dona.e colegi-
mos que usaban el derecho natural, que asi en esto 
como en todo lo que es contra los diez mandamientos 
de Dios, se tenia ser malo y nabia leyes- y prohibi
ciones y castigos contra los homicidas y contra los 
que hurtaban y contra muchos vicios y pecados, en 
especial contra los que adulteraban, que probando -
el adulterio, morían por ello el adúltero y la adú! 

(2) Diaz -Infante Fernando. La Educaci6n de los Azte 
cas. Primera Edic-i6n Panorama .C:aitorial. México 
1982. Pág. 92. 

(3) Soustelle Jacques. La vida cotidiana de los Az
. tecas. Versi6n española de Carlos Villegas •. :11é
xico, 1956. Pág. 86~· 



tera. Si el varón era casado y tenía acceso a mujer 
no casada, no lo castigaban rti ;:;en.ían tJOr adúlter·o, 

pero cualquier hombre que pecas8 con mujer casada, 
:morían am.bos por tal d..e lito, no solo los .o.eHo8 l:r if 
cipales y gente común; pero los principale:.; y 10:3 

seii.ores que rccoaocían Eeií.or .superior,·cu¡:íO acor~~o

ci6 en Tlaxcala, que un seriar principal, sefior de 
muchos vasallos y hermano ae Maxixcasin, que come-
ti6 adulterio, y sobre el caso ayuntados todos los 
señores de Tlaxcala ••• fué por todos determinado -
que muriese por su delito, y no se quebrantaren. las 

·buenas costumbres por naá.ie. 11 

"Pues en esto había ,jus F;estiur.i et civile 
y a nuestro propósito veremos que .;ste ,jus civile 
lo tenían y usaban de él en el contrato del matri-
monio, por las leyes que estaban ya uichas y por 
las costumbres diferentes". ( 4) 

El maestro Ibarrola nos dice: "Para la -
sociedad náhua entrañaba grave peligro: Había que 
combatirlo. Sever·a era la ley: Los adúlteros habían 
de morir aplastándoles la cabeza a pedradas. El de
lito debía estar plenamente probado. No valia el s.§ 
lo. testimonio del marido: debia éste ser reforzado 

(4) Motolinía Fmy Toribio de. Documentos hist6ricos 
de M6xico. Manuscrito a.e la colecci6n de García 
Icazbalceta Joaquín. l'Jladrid, 1903. Págs. 265, -
266. 
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por testigos i~parciales que lo confirmaron. Zor --
o~ra parte, aunque el r.mricio er:co:: r;ra;.;e en delito 

.:'la~:rante a su oujer, no poJía oaco.rla, ;(<:;. '~ut~, e.e 

hacerlo, se lP. aplicaba la pe:la de muerte. Los a.u.úl 

terou eran ejecutauos el dia cua~ro vion~o. ~or la 
noc:~e t.:ran muertos, y al alúanecer ero.n arr'o,iauoo al 

11 ( - ) agua... • \'.:> 

Goustelle, abunda.n..Jo nos ciice: 11 .:.:e le;.:; ;n.:J. 

taba apla tánaoles la cabeza a peo.raC.a.\:l; fh.!I'O J.c:. mu
,jer era previamente estranr;ulado". (G) · 

Carlos H. F.lba hace un estuu.io CO'.:F'.rati

vo entre el Derecho Positivo Llexicano y el Tier0c~o 

Azteca, y rr~ crpecto riel a·;ul terio ::o:.o r;.::~:f•!} -!:: : 

"~i.rt. 207.- Tar.:o los va:--ones com') las 
muje:-es pueden se~ sujetes activos del. Celitó <le 

adulterio". 
"Art. 208.- El delito de a¿ulterio pue~e 

ser cometicio: 1.- Por la esposa principal con varón 
soltero o cacodo. 11.- Por la esposa secundaria con 
var6n soltero o casado. 111.- Por un varón cuando 
tenfia relaciones sexuales con la esposa de otro". 

"Art. 209.- No se consiuerará delit·o de 

adµlterio cuando haya relaciones sexuales entre un 
hombre y la manceba del otro salvo que el amanceba
miento sea.de mucho tiempo atrás, o bien cuando los 

(5) Op. Cit. ne rbarrola Antonio. Pág. 105. 
(6) Op. Cit. Soustelle Jaeques. ?ág. 186. 



amancebados sean considerados por sus vecinos como 
casados • 11 

"Art. 210.- El adulterio se castigará no 
obstante el perd6n J.auo por el ofenuido, aUl1t;u<; la 
pena será menos rigurosa." 

"Art. 211.- Uuando la esposa ad6lter~ y 
su c6mplicc fueren sorprendiaos in fra5anti por el 
esposo ofenu.iao, serán llevados al tianguis, J.onde 
se les aplicará la pena ae muerte, aplastánuoles la 
cabeza entre dos graneles piedr3.s." 

"Art. 212.- Si los ad~lteros no fu~ron 
sorprendidos in fraganti, pero el maric.lo tu'liere 
sospechas que después reuultaren ciertas, se les 
aplicará la pena de muerte por ahorcadura." 

"Art •. 213.- Si la esposa ad.últera mata al 
esposo ofendido se le castigará con la pena de illue~ 

te ahorcándola. Si el c6mplice en el adulterio es 
quien lo mata, se le aplicará la pena de muer~e --
quemándolo públicamente en la plaza." 

"Art. 214.- Si los adúlteros son .!!li.ei:abros 
de la nobleza se les aplicará garrote y muerte por 
cremaci6n." 

'1Art. 215.- En caso que el adulterio se 
. relacione con esposos reales se les dará muerte por 
estrangulaci6n y se impondrá la demolición de la -
casa." 

"Art. 216.- Para que se castigue el deli-



45 

to de adulterio no basta la acusaci6n d.el c6nyu¡::.:e 
ofendido, zino que es necesario w.i.er:i6.s que los cul

pables se encuentren confesos y que hu.ya tes ti¿;os." 

"Art. 217 .- Se prohibe al marido ofer:.l:ido 

hacerse justicia por propia mc..no, aún cu~r:do ho.:ía 

sorprendido a su cónyuge en flagrante uelito de 

auul terio." 
"Art. 218.- El marido gue mate a su eq.:o

sa por haberla sorprendido en flagrante delito ~e 
ad.ul terio sufrirá. la pena de muerte." 

"Art. 219.- En caso de que la mate sGlo 

por indicios o sospechas sufrirá el mismo casti--~ 

go." (7) 

(7) Alba H. Carlos. Estudio Comparado entre el Dere 
cho Azteca y el Derecho Positivo Mexicano. ~di= 
ciones especiales del Instituto Indigenista In
teramericano. México, 1949. Págs. 20, 21. 
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F. D.EIU: CH u C.n..iWl\ICO 

El ~erecho Can6nico con~ieue la ln~is:a-
ci6n actu9l pu~a la Islesla anivorcal. 

t!!éxicv, un paÍ!.> en c.ond.e su pueblo tecl3-

ra sE:r católicc ?.;l: u.i:a :.;ran ma:foría, .::0 pu~t~:J ~!.óc.c.:' 

a un lacio en :;;us estudios, la cloctri!m cc.~·itc:niJ.a e::. 

eüte Código. 
El Derecho Canónico ce ha dicho, es el de 

recho de la Iglesia: "••• la sociedad relig.!.osa í'u~ 

dada por Cristo mis~o en la ~ue los bautizados nos 
unimos por el vínculo de la co~unión en una ~i~ma 
fé, los mismus sacramentos y la obeuie~cia a las au 
toridades por El constituidas". (l) 

En el Capítulo l en que nos referi~os a 
Israel, hicimos alusión a la Ley ~vangélica, que es 
tableci6 el matri~onio monogámico y que prohibió el 

adulterio. Jesucristo y sus Ap6stoles equipararon 
los adúlteros a los ladrones, homicidas ~ id6latras; 
indicaron las penas del inrierno; proclama el Reue~ 
tor el vínculo matrimonial indisoluble y condena aún 
los pensamientos y deseos contrarios a la fé conyu
gal. Sin embargo no determina pena temporal alguna 

(1) C6digo de Derecho Can6nico y Legislaci6n comple 
mentaria. :a.a.e. Editorial Cat6lica S.,:1. MauriCI, 
195?· Pág. xv. 



contra los reos de aa.ul terio, y perdona a la JlU,jer 

adúltera. 

Considcra;:;:.;t; qu(j es L.;r¡_,.:;rtliil-Ve L ,·car con 

antelaci6n el es~udio uel ~atri~ccio que Tomdc ~e 

A.quino trata en la Lu:;ia '1.1eol6gica. 
La Doc trir.a el él c011tenica, ~m:;r;:!::i. qu": 

e11 los elem•2n to::¡ del r:ia triríi<.mio ~::; encu~r: tra el ccn 

se!1tir;1iento de 11,:s par·;e:B, el J'.l"'.'.'r~'.1·~.::·: ,,~,·:-·.•1_::.;!~C.o, 

y la c~;;·tla carn~ l. P:rnsnnos que es im~)ortante ..-:o.:~'.1r 

el tema, toda vez que nl adulterio nos rüfiore a la 
c6pula carnal: "!.n consentimiento que causa el ·:.a-

trioonio es el consentimiento a 6ste rela~ivo, pues 
el efecto propio uo la voluntad es la misma cosa -
querida. Por consi!uiente, de.la manera que la c6p~ 
la carnal se relaciona con el matrimonio, a~í el -
consentimiento, que es causa del mismo, dice orden 
a la cópula carnal. Pero, según hemos dicho arriba, 
el matrimonio no es esencialmente la unión carnal, 
sino cierta sociedad entre el marido y la mujer en 

oruen a la cópula carnal y a otras cosas que, como 
consecuencia de ella pertenecen a los consortes, -
merced a la potestad que mutuamente se les con.fiare 
relacionado con dicho acto. Tal asociaci6n se deno
mina cópula conyugal". (2) 

(2) San~o Tomás de Aquino. Suma Teol6gica. Vol. XV. 
~.á.O. ~ditorial Católica. Madrid, 1956. Págs. 
279. 280. 
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El artículo 1013 del C6digo Je Derecho 
Can6nico .nos dice: "1. - Lo. IJrocrcé::.ci6n ,¡· e;!•__¡~ac ~ G:~ 

de la prole es el fin p:.imario ci.cl :na tri:.:01:io; la 

a.;ud.a mutua y el re!lledio do la conscu:piconc ic. .:.:; '.in 
.!.'in secundario. 2. - La unidad .Y la inüi~rnlu"uilit:ac:. 
son propiedades euenci~les del xatri~onio, l~~ cua

les en el matrimonio cris tiuno ob t;ie.aen u.r:a. fi:::·::ie:::a 

peculiar por razón del sacramento". El corn<:ntr: ria a. 

este artículo re:::pecto G.el bien <ie la fic.ielidad n;:,2 

~ice que: "Bl bien de la fideliaad corresponde a la 
unidad que es propiedad esencial del matri::Ionio. Si, 

al celebrarse éste, se excluyera la unidad, es cecir 
si a uno de los cónyuges se reser•1ara el uf::rr.!c:rn d.e 
tener otra esposa u o~ro marido, fallaría el ~a~ri
~onio por fallar en sus principios un~ de sus ~ro-
piedades esenciales; pero 5ería válido si alguien, 
sin excluir esta propiedad se casara con la inten-
·ci6n de cometer adulterio". (3) 

Según la teologia cat6lica adulterio es 
violatio alieni thori, violaci6n del derecho ajeno. 
Santo Tomás lo define con la palabra accesun en vez 

de violatio. Para que exista el d~bito de adulterio, 
basta que uno de los culpables sea casado; y se co~ 
sidera como pecado mortal que añade al de simple 
fornicaci6n el de profanación de lecho conyugal. --

(3) Op. Cit. C6digo de Derecho Can6nico. Pág. 379. 
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Santo Tomás nos dice que: "··· el divorcio se es~a
blece pura Cé:d.>tie;ar el a·J.ulte:r:io, en c:uu.n¡;o se o;;o

ne a los bienes del ;na.trioonio. M.1.G, :¡;or lo que ut~ 
ñe a la fide.lic.1.é:!.d tie los c6r .. ,:,:u5as de ben ¡_;u'1rl:o.rse 

mutuamonte, hállarwe ambo:: 1m it-;u:.il cowliciór:, ~r, -

por consii:,-uicnte, recpec:.;o :.:e la mis:na, ta:· . ..:..:':.:r.;.;;i

vo es al ¡;:a !;ri;nonio ol e~ul :::rio d.el r:!aritio, co:::0 

de lu 1:mjer. Y esta cauca basta en ar.ibas !K\:'1: ·:::-1 c.1:. 
vorcio. Pero, c:n cuanto al bien de la prole, e.s ::~s 

grave el auul terio de la mujer que el dol :;i::irid.o, y, 

por enue, hay rna;)'or motivo para, el Jivorcio '.:!ll aqu! 
lla que en éste. Go aní que se les juz··,ue con iién.

tícos derechos, r:ás no J,-Or i,;ual :::oci vo. ;Ji:. eu;oo.r

go, al fallar así no se comete inju~ticia, ya q~e 
en ambos hay suficiente causa para. dic!w. pena co:r:o 
sucede con dos que ·son conuenados a ..:r;a misma po:la 

de muerte, aunque uno b.aya delinquido más gravei::en
te que el otro." 

"l.- No se permitía el repudio sino para 
evitar el homicidio. Y co1uo era 1uayor el -peligro de 
esto en los maridos que en las mujeres, por eso a 
ellos se les permitía dar libelo de repudio a la m~ 
jer y no viceversa. 

2.- Aunque el marido oca cabeza de la mu
jer, lo es para goberna~la, no para juzgarla, como 
tampoco recíprocamente. Por tanto, en las cosas que 
deben tramitarse judicialmente no es ma7or la pote~ 
tad del marido sobre la mujer que la de ésta sobre 
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aquél. 

3.- :::~n el ajulterio por ro.z6n ;¡c:l 1~ec::!-.::)·, 

se encuentra lo que en la si:nple for:1ico.:::i6n 7 ~::i··o 

más que lo a::i;rava, es decir, 11na lesión d~:J :l~:t:·i.:::,; 

nio~ luer;o, si non fijamos en lo que tie.:-.:::¡ t.'!1 co-
mún el adulterio ;¡ la fornicn.ci·5:1, ¡-,n r-1l<tt1'i.1s ~~;J.::..::: 

el pecado ~el var6n su~era al de la ~ujer, y en --
otras viceversa, ;¡a q:;.e en las :.:i.u.jercc h:l,J rú.s ::u~!:. 

dad, y, por encle, x:iós fácilmente son arras-.;raias -
por la conscupicencia. ~:Jin e:nbar~o hablanüo en ¡;c¡1~ 

ral, y en igualdad de circunstancias el varór:. fm lu 
fornicación simµle co::iete un ¡.:ocá<l.o m.6..s ,,ra·:e ·1'.le 
la mujer, puesto que .su raz6n es IJás vigorosa la -

cual prevalece contra cualesquiera movimieütos ue 
las pasiones corporales. 

"Pero tocante a la ofensa contra el rnatrJ; 

monio, añadida por el adulterio a la fornicación, 
quien motiva el divorcio, peca raás gra.vemonte la mu 

jer que el var6n, como se infiere úe lo expuesto 
arriba. Y, al ser el adulterio de mayor ~ravedad 
que la simple fornicación, siguese como hablando en 

general, peca :nás la mujer adúltera que el varón a
dúltero en igualdad de circunstancias." 

4.- Aún cuando el gobierno que el marido 
le compete sobre la mujer sea una circunstancia a-
gravante; sin embargo, de aquella otra circunstan-
cia que le hace cambiar de especie adquiere mayor 

gravedad el pecado, es decir, de la lesi6n produci-
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da al matrimonio, que lo pana a la especie de la 
injusticia, toaa ve? ~uc el auult~ric u~ la ~uj~r 
i:1tro..i.uce 1.'ur-:.;iva:.;;;..-.nt;e en el iwbnr pr·ole a~·E..na".(t.t-) 

.i:!!s así que para Santo 11omás, el ur..:.ulterio 

es una especie de '.;er!llinal.!.a de lujuria, ;1 que es :::ás 

grave que el ~stu~ro ~¡ que nint;una especi•J ,;;_e lu.~u

ria, de gula ó ~e lo~ demás vicios. 

San Pío V en su ca te cismo nos <licc: "1,ero 

en la maldad del adulterio ha;¡ una ¡::ran iuiquid~é. • 

porque, co~o dice el Ap6etol, si los que estin uni
dos en el LJatrimouio, u.e tal r:w.ne:ra están suj~tos el 

uno a la potestad del otro, que nin,~;U!W tier:e jurif! 

uicción ni dominio de su cuer_po sino qt..e recíproca

mente están aprisiom;.dos entre sí como un cierto ..:.~ 

zo de servidumbre, en tal forma, que el muriuo debe 

acomodarse á la voluntad de la mujer, ésta, á co--

rrespondencia, á tenerse a voluntad y disposición 

del marido; ciertamente, si alguno de ellos tiividi~ 
're su cuerpo, que es dominio ajeno, y le aporta de 
aquel á quien está vinculado, es sobremanera injusto 

y traidor". (5) 

El adulterio es simple o doble: simple, 

. 
(4) Op. Cit. Santo Tomás de Aquino. Págs. 524, 525, 

526. 
(5) Op. Cit. Enciclopedia Jurídica Española. Pág. 12. 
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cuando solo es casado una ce las dos personas quo 

lo co~etan; uoble, cuan~o son los UOH caaaGuu. [os 
teGlogos han consiu.eraao con rnás r;raveG.ad (,;ra·:.í.;.;i

r.no) el üoole, f~ra.ve el de solcero con c;;.sa.:.:.~, í.:(;llOG 

:~rave el de ca sudo con sol te:·a, y a(m ;a1:;i;os l~ru·.;f: -

cuando uenor es la honr:..Hiez de es ta, :¡;ero si1~:.:.p!'e 

constituye pecado mortal, yn ~uc, ~e~~n la uoc:ri~~ 

del evan~elio, el dominio y uso del cuerpo en lo re 
lativo a la procreaci6n .Y mi tigaci6n a.e la cor1cu:.:.i..::; - -
cencia, fines ciel matrimonio lo c;ie.ne el L1<:1riao ~:: 

el cuerpo d.e su mujer y viceversa .• Por esco, y ~or 

no comprender la definición teoló;;ica el ca¡.;o cie P1 
car un casado con soltera d.ei'ine el Derecho Canór¿i

co, con más propiedad, el auulterio, <.i.iciemio, "es 

la c6pula ilícita de una mujer casaua con o~ro ~on
bre que no sea su marido, .o a.e un hombre casado con 

otra mujer que no sea la suya".(6) 

Para incurrir en el pecado de adulterio 
es ·necesario tener conocimiento de la mala acci6n 
que se comete y consentir de ella. "iisí, · J.a mujer 
que se uniere en matrimonio con un hombre casado i,S 
norando esta circunstancia no es adúltera, a no ser 
que, despues U.e averiguarlo, continuase cohabitanó.o 

(6) Cabreros de Anta :i:a.rcelino y Alonso Lobo Arturo. 
Comentario al C6digo de Derecho Canónico • .a.A.e • 

. Madrid, 196,. Tomo 11. Pág. 645. 
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con él. La esposa que huüiese sufrido vi~lencia con 

otro que no fu~se su marido o 1-0r L;..;:.t;:·.:.:n.::i:::.. :::.:.:.:ie

se sido conociaa ue otro no dsbe sor acusaua ae ucul 
terio". (7) 

,t;os han ilahlatio ciel co.stif;o a loü <Li!Íl ~·.::ros c-.n í'or·::a 

a.ií'erente. De la Enciclopec.ia JurídicC:1 :lfap<J.tola --;o:~ 

::os: "San Ignacio de 1\.ntioquía oxpreea que toi..;.os lo:::: 

~enitentes sin excluir los aa~lteron, deben ucr re
cibidos en la Iglesia, y lo propio u.ice S.:i.u Dio!::.i-

sio de Corinto en su eµistola a los de Amostris, en 
l~O. En 140 ma~ifiesta Hermas, en koma, gue la ~u-

jer adúltera, si se arrepiente, <lebe obtew . .:r el .i-·er 

c.6n, a lo menos una vez. rertulie.110 soe tic;1e que -
aún en la hora ue la muerte debe ser neguaa la abs~ 
lución a los adúlteros, doctrina que E03tiene tao-
bién Orígenes, quien califica de abuso de poder sa
cerd.O.tal el que los obispos perdonasen el pecad.o de 
adulterio. Co11sta de la E¡.ístola !E: Antonianu.ra, de 
San Cipriano en el ano 251 que los obispos procedían 
en el castigo de.los adúlteros según. su prudente a~ 
bitrio, y que anteriormente a él, hubo en Africa -
obispos que les negaron en absoluto la penitencia, 

dejándoles excluidos de la comuni6n ue la Igleeia. 

(7) Regatillo F. Eduardo. Casos de Derecho Can6nico. 
Tomo ll. Sal terrae Santander. 1931. Pág. 691. 



El Papa Calixto 111 suavizó tal risor; perdonó los 
delitos do adulterio y de fornic~ci~n 1 les ~uc ha~ 

-hecho pe:ütencia, sei:;ún ex_t:;one 'l1ertulic:..::;.o" • ( .- ) . ..... 
~~ 

La citada Encicl0peliia al l:~b:;;,r (~··: l!"!s 

sanciones contenidas en lo;; cánor.1.•)S :'<:::.:..:pe::::,;.;:. L<l .. ~e

li to ae adult1':•.:"io :1os aice: " .•• 0::::~2..:..e:::'rJ p~rp:.~-:110 

en un monas !;e.ria tie la nujer atiúl tzr3., ~i su sar-i-:l.:; 

no quiere vivir con ella, gue esta~lecíu el cap. XlX, 

ti t. X,;·:...Xll, lib. 111 de los De ere tules ••• " 
"El cap. 111, tit. XVl, lil.J. V d.e los D~

cretales concede al ~ariuo el derecbo de perdonar d 

la r:mjer arrepentida, pero llevo. á :::r:.:tl f:iUe viva el 

cónyuge in<licente coü el culpable, pueu se hace co;;:: 
plice de su im.!oralidad, ~ ~ ,il e,j!ls necea ti 

particeps. La Decretal de Gregorio lX recociendu al 

obispo que á.las .adúlteras arrepentiaas, 8Í no qui~ 
ren·recibirias sus maridos, procuren colocarlas en 
algún monasterio como penitentes." 

"El Canon 17 def Concilio 1 a.e 'Toledo coa 

dena tambi~n el aó.ulterio y excomulga al casado que 
tenga concubina." 

"••• debe' i111ponerse a los adúlteros la -
privaci6n de sepultura eclesiástica, siempre que 
concurran las circunstancias de hábito, publicidad 
trenamonici6n é impenitencia según las disposicio--

(8) Op. Cito Pág. 12 •. 
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nes del cap. Vll. sess. 2L~ uel Concilio cie ~l'iie::-;:;i 

no". (9) 

El Código de Der·t:cho Canónico &.1 ~1ab.!..ar 

O.el a<iul terio como impeúi:m:r, to u.iri1:1::1! t;e no::J e ::..ce: 

"•••siempre 11ue hubiese !G<;cJ.iado entre los ac..:.úl--c<:-

ros pacto, anterior o posterior al acto cridinal, 

de contraer :natri:;.onio uespuls de la :;iuerte ci.ul c:6n 

yuge y concurran las siguieutes circunstancias: ,;-:_¡e 

el matrinonio del adúltero con el priocr có;:.}'u¡.:;~· -

sea válido; que los adúlteros tengan conocimiGr.t0 

del matrimonio c011 que está liga.el.o uno ..:...e ellos; -

que la promesa del uno ·sea ac8ptaua por la o t.:.·u ra,;: 

te, y que la c6pula entre ellos sea perfecta y c~L

sumada. Con ma:,ror raz6n existe impeclimento d.iri::wn
te cuando al adulterio se une el asesinato clel có.:-~

yuge, siempre que medien los requisitos Aiguientes: 
que el adulterio sea material y formal, ó, lo que es 
lo mismo, que uno de ellos al menos esté unido en -
verdadero matriuonio con el asesinato y que el otro 
tenga noticia de ello que tanta el adulterio como 

el homicidio sean consumados, porque las leyes pe-
nales deben entenderse del crimen perfecto y consuaa 
do á menos que expresen otra cosa, con arreglo al 
principio odiosa restrigenda sunt; que el adulterio 
preceda al homicidio, pues si le sigue no habrá en 
realidac adulterio; y que el homicidio se l'iál.ice 

(9) Ibid. Pág. 13. 
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con ánimo de unirse en ~atrimonio 108 adúl~eros, 'or 
.!:' -

q_ue las leyes eF;tr:.o1'Jccn euta p<:n.:::. co~: i:;: t'i:; ·~:· -'-~ 

p~uir que se caceta el ho~ici~~J ~e lon c6~7u~cs 
con la e..;;:eranza de unirse en mo.tri:.:.o:üo ce:: el ::_-
dúl tero". (10) 

Al referirnos o.l aJ.ulterio co~~c cauca c.~e 

divorcio, la Hnciclo~edia Jurídica Ez~atola co=en-
ta: 11 ~l adul torio es la primera ;r má~ f~ravc J..; l.:H: 
causas de divorcio". 

"••• no se refiere a la aisolaci6n del ~a 
trimonio en cuar; to al vínculo, sino a lu se:¿:;araciÓ!l 

ó divorcio, y así lo ha decidido el Concilio de --
Trento: 'Ci alguno dijere que la Iglesia yerra cua2 
do ha enseñado y ensena, según la doctrina üel E~a~
gelio y ue los Apostoles, que no se puede disolv0r 
el vinculo del matrimonio viviendo el otro con3or-
te; y que cae en fornicaci6n el que se casare con 
otra dejada la primera por adúltera, 6 la que, de-
jando al adúltero, se casare con otro, sea excomul
gado'. (Canon 7º, sess. 24 de Reforma. matrim). 

"Por adulterio culpable, pues es decir, 
cuando uno de los c6nyuges haya incurrido en adul-
terio por su voluntad, sin que medie buena f~ o vi,g 

lencia, podrá el c6nyuge inocente separarse perpe--

(10) Op. Cit. Cabreros. Alonso. Págs. 399, 400. 



tuamente del adúltero, seGÚn la doctrina evan¡;élica 
( ''.-.-1- l"'ap ~¡ V 7') e~·· v1··r .,.,..,, • .!.,.,,,... 0) ., -:.-, .. 

J.,~ V.' ~ • ' • .,.:..... U.!;:-1• i'\ ...... ~\. t ¡;-:_'J..•:..- 1 
•• ""'-LV ;~· •. • '-·'--'•• 

uiGfO~iciane~ ~e la I~lesia (CapJ. :v, ; ! v~:~. ~ft. 

XlX, lib. lV "!)ecret), :'orque el adul-c<.:-2.:: ..;;e o;:~.;::c 

a la ft~ con;:ru~_;:.ll y á la :.:is::iu .z:utur':>l8::-::: ,>;:~ ::-.3.:.:-i-

la "'UJ'er (·"' ir ·iua"' 0 t l'"' C"'" ""r- ~: -: • " ·-:1 ·r ·• ".'' 11 J..La. • ..,,,..,. "':!. ..-~..:- • !;;t - ..... ....,a.....__, v ..... _4~ ,) .. ".ar...i.. ......... ,. 

quaest 5a., causa 32; cap. 11 y V, tit. XlX, lib. l'l 
Decret) contira el á.e que ellos sea culpable (.;.pist: 

l~ ad Coril1th., cap. Vll, versículos h.' y 11)." 

"Fara que el auul tcrio sea c~u::::o. la;: í ti::,c. 

de uivorcio, se requiere: que hnya acto c&.r1}al co:i

sumado por la c6pula, po.rque el '~ivo:·cio se o.ri;;;irw. 

por la .falta del cónyuge á la fé ael :natri::ionio --

(Vecchiotti, Inst. Canonic, lib. V, C'ipí-::uJ.o ZlV, 
párr. 123); que el acto ze realice con otra persona 
que el c6nyuge, pues si med~ase acto abusivo, cono 
la sodomía, con el propio c6~:yuge, sobre que no exi~ 
tiria verdadero adulterio, s6lo ti~~ía motivo para 
la-separación temporal (Schmalz6rueber, ob. cit., 
tit. XlX, párr. 2°); que el adulterio no sea, no s~ 
lo material, sino formal, porque el derecho al di-
vorcio s6lo tiene lugar cuando existe violación in
juriosa de la f~ conyugal, lo cual no ocurriría si 
mediase uni6n con otra persona por violencia, 6 cr~ 
y4ndo que era el cónyuge, o si contrajese matri~o-
nio o fornicase en la creencia de que aquél había 
fallecido (Summa Theolog., parte 3a., addit., 
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quaest. 62); y que el carido no haya pro~ovito le 
~ros ti :ución ~:r:: la ::.-.i,j:-r !~i cor::..: tl .;;.¡ic.o ¡;x1,res.:.; :_. 

tácitamun~e en uu vida licencies~, p~eti el a1vorcio 

se conc.:sd.o uó2..o en favor d.e}.. c6t .. Y~8e inocer:t;<-.: Bll ce,.:::. 

sic.eraci6n á la i11,;u.ric. ·:rnvc q;w se ::.~ iú.f;. ';re (:::1~. 

71, tí~. Xlll, lib. lV y cap. 111, ~[t. ~11 li~. 7 

Decret); r.i bisn la mu.jf::r ho..a.rc.ua ~odrLJ i;eJir t-;l ·.;.:'.;, 
vorcio aún cu.::;n.:.: o no se rwya opue:..;to .1. l·. :i< .. W J.i-

cr;:ncioza d.el ::iarido ni le haya rc¡;roc!:";..::.clo ror ello 

en ate!lción á la debilidad a.e su sexo u~chmulz~~rue

ber, ob. cit., ibid)". 

"Ifo se pued.e conseguir el üivorcio por ·~l 

adulterio de su c6nyuP;e el que sea :r:·eo del mi2r.:o \.:.e 

lito (0ap. Vl y Vll tít. X\fl, lib. ·:, Decre;;); y 

quedará sin efecto la sentencia de úivorcio ~ic~aua 
a favor del c6nyuge inocen~e, si és~e, uespuéG de 
obtenida, comete aaulterio (Cap. V, tít. ÁlX, lib. 
iv. Decret)". 

"El c6nyuge inocente que se reconcilie 
con el adúltero y le -perdone expresa o tácitamente 
no puede pedir el divorcio por el aaultcrio que ya 
perdon6 (C. XXlX," quaest. 4a,· causa 23) pues cada 
cual es dueño a.e renunciar el derecho establE~cid.o 
en su favor (Cchmalzgrueber, ob. cit. ibid); pero. 
se har~ reo de igual crimen si el adulterio conti~~ 
núa en el mismo delito y él vive pacificamente con 
aqu~l (Proverbios, cap. XVlll, ver. 22; cap. 111, 
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tít. XVl, lib. V, Decret). Para que la rec•rncilia-

ción entre los cónyuges ~r..ii-;;::: uerecho 2 . .P'-=~i.::· el ..:.i 

vorcio, e;;; preciso, se;_;:U'l r-,~:p:.i.ra. Ga.3pa:>ri C.'. ll), 

que ue¡)a qu8 ·.,r:i.vir con el ati:íltero e~:i:.l:'...v:.:lc a t:,.:;. -

peraún tlci to; qu-:J la parte i:-!occr:tc :;e:i;;u cc:.oí.:i-

CTiento uol a~ultcria, y ~~e l~ rsco~cili~ci6r. ~0 ~~ 

haga por tem.or á al~::ún da~o •. .t".ae:ffiás, ln:,; in,juria~ 

perdonadas renacen si hay nuevas ofensas, esc.r·ibe a 

éste propósito Fagnaco (In, Decret., cap. V, .tllÍ::i. 

20) ·" 
"A la mujer le es más difícil deuoatrar 

el aaulterio; ;¡ como de orc.i.inario, según observa el 
Cardenal de Lucca, se co;;le t;e aquél secretar::.ente y 

en oculto, fuerza es recurrir a la pr~eba fresunti

va y canje tural (Lib. Xl V, part. 2a clis t. 12 De : .• a

trimonio). El mismo Caruenal nace menci6n de una -
causa de divorcio fallada por la Rota Romana ratione 
adulterii ;praesw.'.lpti. Así pues, para prueba del aciul 
terio bastan presunciones violent~ (inciicios vehe
mentes), con arreglo al Cap. Xll, título de .Praesum..E. 
tionibus, de las Decretales de Gregario lX)." 

"Hay presunción violenta de adulterio, s~ 
gún el Pontífice Alejandro 111 cuunüo se encuentra 
solwn ~ .221!.• nudwn ~ nudam ,!.a eodem lecto jacem 

tem, porque tales indicios como dice Bouix (De judi - -
ciis, part, l!, cap. lV), apenas nunca existirían 
sin que exista el referido delito. Ex solis osculis 
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il aunlexibus, re::;ul ta bastante presunci61! (Sé.:rn::ez, 

Cánom;s, .. ,. , .. 
.:.~v.J..c.l. in lvc e, 

~us ~t." 

"Fara prueba ü.cl ati.ul t;erio b<:..rotur. :;e;::: ti: os 

uo~ésticon y a-.:r:, co:.'10 nota Pi¿::::! telli, ( ::.:or~::·¡l ::c.:. :.i.2 

nis Canonica.e, t, 
, 

:-e, IlU::lo 

com~·aiieros en el crimen". 

14) lo~ sin~ular0E y loE 

(11) 

(11) Op. Cit. Págs. 13, 14. 
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C A P I ~ U L O 111 

"ICuántas veces hemos si 
do testie;o:.:;, y en 1mestra. 
misma patria, de úisposi
ciones legales tendie.ni:;es 
a inferir a la fa;:1ilia -
gravísimo daüo.Sie;ue .sien 
d.o aaerr.ás el enemigo rnás
formidable cie la fa::..ilia 
en el orden exterior la 
corrupción de costumbres 
en nuestra sociedad, que 
es característica de to
da sociedad de civiliza
ción refinada y uecaden
te ! " Isidro Gomá. 

~ ADULT.i!.iRIO .!!;U .i.!iL D.b;.tiliCliO CIVIL 

Desde los principios de la segunda década 
del siglo actual, las normas jurídicas relativas a 
la familia, considerada como grupo social, como cé
lula primordial de la sociedad moderna, han mereci
do atenci6n especial de los estudiosos del derecho. 

Siendo la ramilia tutelada a trav~s de la 
protecci6n que el derecho le ~a al matrimonio, y 
siendo el matrimonio presupuesto táctico del adul
terio, hemos de comentar la extructura jurídica de 
lo que en México conocemos como matrimonio civil. 
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Al momento de la celebraci6n ~el matrimo
nio se les lee a lo~ contrayen~es la e~ís~ola ue -

Melchor Ocampo, la cual se refier~ a ilL. l:lat;.fi¡;:o.::üo 

perpc t;uo e indü;oluble: ":L:eclaro l:Il no::.bro \..i.U l<:i. :e:¡ 
y U.e la sociedad, que queé.an u:::tec.i.es 1.;.uid.oG i:;n le;-_i 

tino matriCTonio, con touos los úeruchoG y ~rcrrc~a

tivas que la ley otorga y con las oblir;o.cioi;es que 
impone; y manifiesto: 'gue éste es el único :neüio 
moral ue fundar la familia, ue concer-var la ecp~cie 
y de suplir las imperfecciones uel individuo que no 
puede bastarse a s1 mismo para llegar a la perf ec-
ci6n del género humano. Este no existe en la perso
na· sola sino en la dualidad conyugal. Los cusados 
deben ser y serán sagrados el uno para el otro, aún 
más a.e lo que es cada uno para sí. •• t;l uno y el 
otro se deben y tendrán respeto, deferencia, fi<..ieli 

~' ···" 
Otra nota importante es la.opini6n que man! 

tiesta la Comisi6n en la exposici6n de motivos del 
C6digo Civil al decir que quiere rendir homenaje al 
matrimonio:" ••• la co¡nisi6n considera co:no la forma 
legal y moral de constituir la familia ••• 11

• 

El pensamiento jurídico se ciñe al orden 
moral 9 toda vez que atiende los fines de la estruc
tura civil del matrimonio a los fines naturales de 
la pareja, el Dr. Gulindo Garfias nos com~nta: "las 
facultades y deberes que la ley impone a los espo--
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sos, son recíprocos y tienen un contenido fundame~-
talmente :-.1ornl. :-ra!1 ::iC.o (~~;;.ableciuo~,; :Jo.re. •Jl cu::-

plimic.nto de los fines ~uperioro:; uol r:-.at.!.'ir:io.r:.io. 1 ~ ~l.) 

La affectio w.aritali:; con3ti:u;/e '.ma :ic,:::: 

caracterÍ:.;tic:.i del o~~t:::clo conyuG~ll. El :ilü:::.o U'J. :o:

sostiene: 11 Hesume en sí r.:i:.>.r:m y explica i>Or o·;r:: ;::..=:_ 

te, la naturaleza imperativa irrenunciable, ~.o lu.;;: 

normas jurídicas que crea e 1 vínculo de r:iu tiri;:io~üo 

(iu~ co1~ens). Pone en relieve atleoás ·;u~; la co;.:u:::!.

daü. de vicia entre los cónyuges es el ele:::.e:!to .::> ... u::.:.'l 
mental, constitutivo del mc.trinon.io en cuu!llio que, 

a través de eca vida en común,. es po.ci:üe la rea::.:.

zaci6n de la insti tuci6n en forma cabal." (2) 

Esta co!!!uniciad. ci.e viua en el .::.':ltrL:i:or..io 

civil implica permanencia: "Jn nues1;ro <.iorecho ¡;:a ~ri 
monial, las relaciones derivuuas tlel vinculo matri
monial son permanentes, en el sentido que las rela

ciones no desaparecen ni se extinguen por su cu~pl1 
miento, son cie tracto sucesivo y por lo demás el 

vinculo se contrae en principio con la intenci6n y 

el prop6sito de que se prolongue durante la existeB 

cia de los consortes ••• Es de la naturaleza del ma

trimonid que el estado mismo sea duradero y no fu-
gaz o transitorio~ •• ". ( 3) 

(1) 

(2) 
(3) 

Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil. Edito-
rial Porrúa, Z.A. Segunda Edici6n. ~~xico, 19?6. 
Pág. 531. 
roid. Pág. 531. . 
Ibidem. Púgs. 531, 532. 
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Otra nota impor·tante· en el ma trirnozlio ci
vil es la exigenci~ ~e una viua en com~n. Sl wues
tro Rojina Villegas al respecto nos dice: ".!!.il t!ere
cho a exigir una vida e.:J. coro.ún, con la ooli;~aci6n -

de habitar bajo el .:nismo techo, e.e indisc11tible:nen
te «::l pr·incipal ue to•103 los er.iu~erados, ci.w.lu que -

s61o a través de él puede existir la posibilid~d fi 
sica y espiritual de cumplir los fines del :ma.Gri.:i.o

nio." (L~) 

Los estudiosos del derecno han concluido 
que los deber.Js impuestos por el matrimonio non: -
vivir Juntos en el domicilio conyugal o aeber de -
cohabitaci6n, deber de fiaelidaa reciproca y ~eber 

de asistencia mutua. (5) 

De lo expuesto nuestro Código dice: 
Articulo 162.- Los cónyuges estañ obligados a 

contribuir cada uno por su parte a los fines del m~ 
trimonio y a socorrerse mutuamente. 

Artículo 163.- Los c6nyuges vivirán junr;os en 
el domicilio conyugal. 

(4) 

(5) 

- ....... .r.· ... , _, 

Rojina Villegas Iia!ael. Compendio de Derecho Ci 
vil. Editorial Porrúa t>.;~. Tomo l. D~cima Edi-= 
ci6n. U~xico 1974. Pág 319.· 
C.Fe. Rojina Villegas Rafael. Up. Cit. Págs. 319, 
320. Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil. Pág. 
532. De Ibarrola Antonio. Derecho de Familia.
Pé.g. 147. 
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El maestro González de la Vega afirma que 
en nuestro uerecho civil el significado del adulte
rio es la violación de la fiuelidad que se deben r~ 
ciprocame~te los c6nyuges, consistente en el ayunt~ 
miento sexual realizado entre persona c~saaa de uno 
u otro sexo y persona ajena a su vínculo ma trimorüal. 

~el débito carnal comenta el Lic. Rojina 
Villegas gue: " Se trata de una forma sui-géneris -
que sólo puede existir, como es evidente, en este -
·cipo ae relaci6n intersubjetiva, ya que cada uno de 

los sujetos está facultado para interferir,en la -
persona y conducta del otro, pero en la forma ínti
ma, que impone la relaci6n sexual ••• No s6lo se tr~ 
ta aquí de dar satisfacci6n a una funci6n biológica, 
sino que existe una regulaci6n jurídica, dado que -

cabe determinar en qué términos y condiciones debe
rá cumplirse con la obligaci6n respectiva, y ejer-
citarse esa facultad." (6) 

Al hablar el maestro del cumplimiento de 
la regulaci6n jurídica, sin duda se refiere a dar 
cumplimiento a l~s fines del matrimonio según lo 

(6) Rojina Villegas Ra~ael. Op. Cit. Pág. 320. 
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üice el artíc:.:.lo l:t-7 t que h:.:.. ula de per¡:etuar la es
pecie y la ayuda .a:u tua que se ci.ebcm los c6Hfuccs. 

Respecto de la fidelidad el mismo autor -
nos dice: "El derecho de exigir fidelif:e.G., y la obli 

gaci6n correlativa, implican fundaracr:t3.lmente la i'~ 

cultad reconocida en la ley para exigir y obtener -
del otro cónyuge una conducta decorosa y, por lo -
tanto, excluye la iOSibilidad de que existan rela-
ciones de intimidad con persona ae otro sexo, que -
sin llegar al adulterio si implican un ataque a la 
honra y al l10nor del otro cónyuge." (7) 

Por su parte el Dr. Galindo Garfias sos-
tiene que: "Los derechos y obligaciones que concre
tamente se imponen a los cónyuges, tienen en el ma

trimonio fuentes normativas primordiales éticas, sg 
ciales y religiosas, que el derecho, reconoce como 
parte integrante de la instituci6n y las hace suyas. 
El deber de fidelidad, como el concepto.de 'buena -
fe' en los contratos, es un concepto de contenido 
moral que protege no s6lo la dignidad y_el honor de 
los c6nyuges, sino la monogamia, base de la familia." 

"En el deber de fidelidad impuesto juridi 
camente a los consortes, encontramos efectivamente -

(7) Ibid. Pág. 320. 
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principios de orden ético: preservar la nioralidad -
del grupo familiar; de orden sociul: proteger la f~ 
milia monogámica; y también de orde11 religioso en 
cuanto que el cristianismo en este aspecto co!no la 
religión mosaica, funda la familia en la constitu-
ción de una pareja formada por un solo hombre y -
una sola mujer." 

"No existe.un precepto legal expreso, es
tablecido en e1 C6digo Civil, que ae una manera di
recta, como ocurre en lo que se refiere al deber de 
cohabitación y de mutua ayuda, establezca que los -
c6nyuges se deben recí¡;rocamente fidelidad." (8) 

En nues~ra cultura el reconocimiento le-
gal a la familia monogá~ica, la prohibición del --
a~ulterio nos indican la incorporaci6n al derecho -
de los principios morales. 

La importancia de la instituci6n del matll'i 
. -

monio consiste en que justifica el hecho de las re
laciones sexuales de una pareja determinada en el -
conjunto de l~ vida social, lo cual importa no s6lo 
a causa de las consecuencias sino en consideraci6n 
de las personas mismas que tienen parte en ellas es 
decir con relación a la sociedad en su doble senti
do de allegados familiares y consociados. De esta 
justificaci6n dependerá la apreciaci6n moral de su 

(8) Galindo Garfias Ignacio. Op. Cit. Pág. 5~6. 
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amor. 
El adulterio en la más amplia acepción 

del termino, es un 1I1al moral y es más f:-irave cl.lan!;o 
que se ha vulnerado el orden de la justicia, porque 
se ha violado el límite e!ltre lo mio y lo tuyo y -
cuando se toma uno lo que no es suyo. 

Al decir de los estudiosos el aaulterio -
constituye la forma máxima de incu~plimiento e ili
citud por lo que se refiere al deber de fidelidad 
trasgrediendo así el oreden juridico y moral. Si -
técn.icamente la ley no define el deber de fidelidad, 
sí lo garantiza jurídicamente cuando sancion.a su -
violaci6n conocida en nuestro· C6digo e¡ ... las figuras 
de adulterio y de injurias graves. El Dr. Galindo -
Garfias opina que: "En ciertos cas-os, no sC:>lo impli 
ca la abstenci6n de contactos sexuales extramatrin~ 
niales, sino que desde el ·punto de ·Vista civil y -

atendiendo a las condiciones sociales culturales y 

personales de ios c6.nyuges, comprende la abstenci6n 
de todos aquellos actos que aun cuando no· lleguen a 
la consumaci6n del adulterio y aun no conduzcan a -
relaciones er6ticas entre un c6nyuge y una tercera 
persona, pueden constituir una violaci6n al deber de 
fidelidad en tanto esos hechos o actos, revelen que 
se ha roto o que se ha lesionado ~;ravemente la uni
dad· ae vida que debe existir entre los consortes.n(9) 

(9) Ibid. Pág. 537. 
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Para la Suprema Corte de Justicia el adul 
terio es: "La ruptura ue la fió.es ;nntrirnonialis " 

En la doctrina uel derecho positivo mexi

cano, puede considerarse al adulterio como la viol~ 
ci6n del deber de fidelidad, al que los c6nyuges, al 
contraer matrimonio, se comprometieron recíprocarne,g 
te y frente a la sociedad, por lo que se refiere al 
derecho exclusivo del aébito conyugal. 

En el áerecho civil mexicano es ilícito -
todo adu.lterio, sea cometido por el mcirido o por la 
esposa, cualesquiera que sean las circunstancias en 
que se realice, puesto que, sin distingos, produce 
acciones y sanciones privadas que puede ejercitar 
el c6nyuge ofendido. "La infidelidad conyugal es -
delictuosa, si se reali~a en el domicilio común o 
con escándalºo; y en este sentido' descie el punto de 

vista civil, la sanci6n penal, no comprende todos -
los casos en que se viola el deber de mutua fideli
dad de los consortes." (10) 

El maestro Antonio de Ibarrola eonsidera· 
o.tras Ior.mas de adulterio,. que ·a letra dice: . ·---
a) Mandándolo ejecutar o induciéndolo directamente; 
b) Negaµdo reiteradamente la prestaci6n del débito 

conyugal; 

(10) Galindo Garrias Ignacio. Op. Cit. Pág. 536. 
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c) Prestándose al d~bita con tales_ dificultades, pr_2. 

testas y fr;i.aldad, que provoca la bú::>queda de ilíc,i 
ta compensaci6n.; 
d) El adulterio no debe ser consentido, es decir 9 -

cuando el presunto c6nyuge in9·::ente no se opone al 
mismo, sino que lo favorece, toler&ndolo o procuraB 
do obtener del mismo algún provecho; 
e) El adulterio no debe ser compensado, es decir, -
cuando ambos c6nyuges lo han cometido; 
r) El adulterio no debe ser condonado es decir, cuag 
do el c6nyuge inoc~mte lo ha perdonado despu::s. de 
conocido, de palabra, tácitamente, ya usandÓ del d! 
recho conyugal prestando o pidiendo el débito, ya -

mediante pruebas externas y lliutuas de afecto, be~os, 
abrazos, etc; o presuntivamente si dentro de deter
minado plazo después de conocido el adulterio no -
abandona al adúltero o no ejercita la acci6n judi-
cial correspondiente. 11 (11) 

El adulterio constituye un impedimento di 
rimente (o sea no dispensable) para contraer i:natri
monio: 

Articulo 156.- Son impedimentos para cel! 
brar el contrato de matrimonio; 

(11) De Ibarrola Antonio. Derecho de F~milia. Edit~ 
rial Porrúa S.á. M6xico 1978. Pág. 266. 
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Fracci6n V.- Zl adulGerio habido entre 
las personas que prete~aen contraer m~:riocnio, ca~E 
cio ~se adulterio ha.ya sido .. iuuicia lmer: -:e e o.:.pro bad.o. 

Párrafo final.- De e~~os irrrpedimt;;ntos con 

dispensables (o sea, sirnnlemente i.m:pE:'d.cnt8s) la fa]; 

ta de edad y el parentesco ae consang~inidnd en li
nea colateral desigual. (tíos y sobriuos en terc~r 
grado). 

El. matrimonio contraído es SUf•Uústo a.e la 

fracción V, del artículo anterior, causa nulidua. ae 
acuerdo al articula· 235: 

Fracci6n 11.- ~ue el matrimonio se haya c~ 
lebrada concurrit:nc:.o alv,unoG ue lo~ i:n¡.·eu.ifümtos e

~u.merados en el artículo 156. 
Esta acción de nulidaú pocrl ueducir~e 

por el cónyuge ofendido o por el :.:inisterio :!."-".Íblico 
en el caso de disoluci6n del mat=imonio anterior -
por causa de divorcio, y solamente por el 1.:inisterio 
Público cuando el c6nyuge ofendido ha muerto, y la 
acci6n debe de intentarse dentro de los séis meses 
siguientes a la celebraci6n del matrimonio de los 
adúlteros. Todo ello según el artículo 243. 

También el adulterio constituye una causal 
de divorcio. 
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Artículo 267.- Son causas de divorcio.
Fracci6n 1.- El adulterio debidamente probaúo ue uno 
de los c6nyuges. 

~ue tiene su tiempo de ejercicio, se~'Ún el 
articulo 269, durante seis meses contados desde que 

se tuvo conocimiento del adulterio, y siendo ello -
una acci6n ejercitable ~or el c6nyuge ofendido, sea 
el hombre o la mujer. 

El cónyuge culpable pierde la patria pote§. 
tad de sus hijos, sin perjuicio de sus obligaciones, 
según por lo prescrito por los artículos 283, regla 
primera, y 285; pierde los derechos que tuviere a -
alimentos y todo lo que se le hubiere dado o prome
tido por su consorte o por otra persona en cansider!! 
ci6n a éste (articulo 286). 

Cuando por el divorcio se originen daños 
y perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, 
el culpable respondérá de ellos como autor de un -
hecho ilícito (artículo 288, párrafo prim~ro). 
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C .:~ P I 'l1 U L O 1 V 

"Nos parece inuudable que, 
por lo menan los adulterios 
cometidos en f ormn Qe grave 
ultraje contra el ofenaido, 
alteran o comprometen la paz 
y tranquilidad ae la fa~ilia 
ma trimoniéü • " 
Francisco González de la Vega • 

.i!.:L ADUL•.r..;;1ciü cor.:u D.i,!jLITO 

Nuestra pretenci6n en est;e capítulo, es la 
busqueda de areumentos suficientes para fortalecer la 
idea de que el adulterio uebe seguir sienao consider~ 
do en la legislación mexi~ana en materia penal. 

Por lo anteriormente dicho .i•esulta obvio 
que no deseamos elaborar un enseyo aogmático respec
to del delito de adul~€~io, qu0 por su parte ha sido 
finamente estudiado por grandes juristas; de esta foE 
ma nos ceñiremos a los supuestos, hipótesis y conclu
siones, que según nuestro criterio tienen mayor vi--
gencia. 
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Como antecedente de nuestros Códigos pen~ 
les, tenemos que en el de 1822, son a.iferenres ue
litos el adulterio del hombre y de la mujer, al -
primero se le uenomina amancebamiento. ~l Código 
de 1848 ocurre lo mismo y la penalidad para él es 
menor; el perdón hace efectiva la acci6n para am-
bos. El de 1871 estimaba como delito todo adulte
rio cometido por una mujer casada, imponiéndose 
una s·erie de restricciones respecto al marido y pa 
ra ser castigado se necesitaba que el delito se co · 

. -
metiese en el domicilio conyugal con concubina o 
con escándalo. 

Nuestra legislaci6n actual contempla al 
delito de adulterio. Al no ser descrito este de-
lito, es necesario recurrir a los estudios dogmá-
ticos. 

El primer elemento a que nos referimos 
tiene que ser el presupuesto jurídico de .la con--
ducta, que con un criterio unificado se ha conclu! 
do que es el matrimonio. El Lic. Reyes Párraga -
afirma: "••• el presup\.testo jurídico de la conduc
ta. es ~ ... seibe~.· e.l. . .tDatrimoni<>> (1) 

Es impor~ante te~er presente que los pr~ . \ . 

(l).Reyes Fárraga Otero Alejan4ro. Ensayo dogmá--· 
tico.sobre el delito de adulterio. Univei·sidad 
Iberoamericana. México D.F. 1976. Pág. ;2. 
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supuestos del tipo son a decir del Tir. Celestino -
Porte Petit: "••• aquellos antecedentes jurídicos 
o materiales previos y necesarios para que pueda -
realizarse la conducta o hecho típico." (2) 

Para el Lic. Jiménez Huerta, el matrimo-
nio es el presupuesto fáctico: "••• para la posi-
ble ejecuci6n de la acci6n típica del delito de -
adulterio, se precisa conceptualmente la previa -
realidad de un presupuesto táctico: la existencia 
de un matrimonio que produzca efectos iegales, esto 
es, de un matrimonio civil, único que tiene valor 
jurídico 'en nuestro ordenamiento." (~) 

Toda vez que para el derecho penal la -
realidad constituye sus principios y elementos; Se 
nutre de hechos, aunque estos sean aparentes, el -
acto juridico de matrimonio civil válido, constitu 
ye el pres·upuesto. 

Las nulidades que influyen en el delito 
-· 

son las que afectan a los requisitos del delito -
mismo, el maestro González de la Vega nos dice: -
"Es presupuesto imprescindible del delito que por 
lo menos uno de sus_ protagonistas, en el momento 
del acto, esté unido en matrimonio legítimo, no -

(2) Porte Petit Candaudap Celestino. Apuntamientos 
de la parte general del derecho penal. Edito~
rial jurídica mexicana. México, 1969. Pág. 256. 

(3) Jiménez Huerta Mariano. Derecho Penal h'iexicano. 
Editorial Porrúa S.A. Tomo V. México 1980. Págs. 
2~ .y 24. 
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disuelto por la muerte del otro cónyuge o por el di 

vorcio y que no hubiere sido anulado. Este vínculo, 
para el contraido en México, ha de derivar precisa
mente del contrato civil de matrimonio, con exclu-
ción del can6nico o del simple amancebamiento, aun 

cuando los concubinas se den entre sí el tratamien 
to y la consideraci6n d.e esposos ••• " ( L~) 

A nuestro juicio, el presupuesto jurídi
co de la conducta en el uelito de adulterio es el 
matrimonio válido, quedando así cornprenciido cual-

quier matrimonio aún cuanüo esté afectado de cual
quiera de las llamadas ineficacias civiles de el -
acto, esto es,, en tanto no exista una sentencia d!:, 

clarativa ejecutoriada que así lo confirme. Unica 
forma de desintegrar el presupuesto jurídico. 

El divorcio en las leyes mexicanas, es -
aceptado como la forma legal de disolver el víncu
lo matrimonial, dejando en aptitud a los c6nyuges 
de contraer nuevas nupcias, con algunas limitantes, 
al dejarlo si~ efectos. Con el divorcio se des--
truye la presUn.ción jurídica de la conducta del de 
lito. 

Respecto de la uni6n libre, pensamos que 
no pUede existir el ~resupuesto jurídico ya que no 

(4) González de la Vega Francisco. Derecho Penal -
Mexicano de los delitos • .Editorial Porrúa S~A. 
Decimosexta Ediqi6n. México, 1980. Págs. 436 y 
4"57· 
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hay vínculo matri;:nonial y aue!llás los efectos civi
les estarían limitados. 

En cuanto a la prestmción de muerte y a 
la aus~:ncia del cónyu(:;e, co1rnid.er<:.da por el de:-ec'.io, 
el ::meo~ro Cuello Calón comc!ita: " ••• la ~re:..:u!iui·~n 

de muerte del auser:te :-;e lo G.isuclve y ;;orlo tEi.nto, 

no excluye el adulterio. 'l1ampoco lo excluye la lar
ga ausencia del marido." (5) 

El maes¡;ro Jiménez Huerta o.l hutlar del 
cónyuge que consiente que su mujur se deé.ique a la 

prostitución, destruye la posibilidad de la. comi-
sión del ilícito. De dono.e deducimos que pura que 
la prostituta sea punida se requiere que el c611yuGe 
desconosca el quehacer de 5U mujer; además respec
to de quien yace con ella, s61o estaría en el pre
supuesto jurídico si éste fuera casado, caso en el 
cual sería sancionado. 

La materialidad del adulterio se encuen
tra constituida por una acci6n, que consiste en -
una uni6n sexual, normal o anormal realizada por 
una persona casada con quien no sea su c6nyuge. 

De esta forma quedan excluidos los actos 

(5) Cuello Cal6n Eugenio. Derecho Penal. Parte Es
pecial. Boch Casa Editorial. Barcelona 1960. 
Pág. 577. 
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lividinosos, que no pretendan con dicnos actos la 
acción <lescri ta; que en nuestro. lo~iulG.ciÓ!! fori.:u.r.. 
el tipo denominado atentados al puuor. 

Considerawos que cualquiera ~uc ¿ca el r~ 
sultado de esa unión, secuirá tiicndo un acto ilfc.;_i 
to, tomando en cueLta la exiGGencia ue medios urt_i 
ficiales que impiden un desarrollo natural del ac
to. 

Con lo descrito estamos en posibilidad -

de considerar el acto anoriilal (vía anal) como acto 
material del adulterio. Lo.importante es la vial~ 
ci6n al orden moral, familiar, social y jurídico. 
Es cierto que la penetreción por vía anormal no -
viola la exclusividad del c6nyuge., nos encontrar:ios 

eón actos de perverción que atentan contra la na-
turaleza y fines ael matrimonio. 

Un punto importante a considerar es la -
voluntad de las partes para realizar el acto adul
terino. 

Los estudiosos con un criterio contunden -te afirman que la violencia excluye al tipo; pues , 
estaríamos f'z·ente al delito de violaci6n; de igual 
forma este delito, englobaría la relación sexual -
cuando uno de los sujetos se encontrara en estado 
de inconciencia o no tenga posibilidad de resistí.!: 
se a la conducta delictuosa. 
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~l delito de adulterio ~2~U aer uoloso 
en el cual el sujeto debe representarse y querer 
el ayuntamiento sexual con otra persona, a,iena a 
su vinculo matrimonial, esto es, no obedece la 
probibici6n que lo constrifie a respetar el oraen 
matrimonial, y para el coad,yuvante, volun~aJ y co
nocimiento de efectuarlo con persona ligada en ma
trimonio; la intenci6n delictuosa se presume salvo 
prueba en contrario, ya que pueue acontecer que el 
casado o el copartícipe, a pesar de ser autores m~ 
teriales del ayuntamiento carnal.no sean responsa
bles, es:.,e es el caso de la i~cul;t:.ili<i~<. ... 

Si el sujeto que no se encue:ntra casado, 
desconociera la ca.lidau ...:e la otra persQna, no de.§. 
truirá el delito de adulterio y servirá tan solo 
para atenuar la sanci6n. 

El bien jurídico tutelado en el delito de 
adulterio no es níticto, al respecto nos dice el Sr. 
Lic. Carlos Palafox: "Este delito tiene la caract~ 
ristica de vincularse con un complejo de intereses 
que estan muy por encima de la mera discusi6~ de -
un problema penal. Al discutir sobre el.tema del 
adulterio, está en juego la concepci6n del matrim~ 
nio y de la familia, que para muchos es la base de 
la misma sociedad. Esta tambi~n en juego el valor 
social del amor en si mismo considerado, la moral.! 
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dad, la pureza de la cescendencia, la concepci6n 

de las relaciones sexuales, lu honestidad, e te. 

Veuos por lo dicho que realmente pocas fi¡:·uras en
globan un comple~io tal u.e intereses." (6) 

En su estu<lio concluye que: " ••• el ob,js_ 

to de la tutela penal rad.ica en el interés ue a~::e

gurar el orden matrimonial contra los daños o peli 
gros causados por los actos auulterinos realiz8aoc 

·en condiciones de grave afrenta contra el cónyuge 

inocente (escándalo o violaci6n ,uel domicilio con
yugal). Es pues, primordialmente el adulterio de

lito de incontinencia sexual contra el orden faoi
liar matrimonial." 

Al hablar el maestro Jiménez Huerta de -
las consecuencias del ilícito: "••• es un hecho -
antijurídico, pues quebranta los aerechos subjeti
vos que los c6nyuges adquieren en virtud del con--
trato matrimonial, hace imposible la comuni6n es

piritual que debe existir entre ellos, y origina -
la extinci6n o deterioro de los vínculos conyuga-
les, base de la familia y cimiento de la colecti-
vidad ••• "• continua diciendo que: "•• la objetivi
dad jurídica de este delito es, por tanto, el de-
ber jurídico de fidelidad que para cada uno de los 

(6) Palarox Vázquez Carlos. Articulo El Adulterio 
de la Revista Criminalia. No. 6 Año XXlll. 
México 1967. Pág. }12. 
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cónyur;es sure;e del contra to ma tri::wnial ••• 11 
( 7) 

Este ilícito en orden a la conducta en -

un delito de acci6n positiva, y de igmtl forma es 
un delito unisubsistente, ya que el tipo se consu
ma con la acciÓ!l. d.e un solo acto. 

En orden ul resultado es instantáneo, 
porque tan pronto se produce la conjunción carnal, 

se viola la norma. Desde lueGo que en una plural! 
dad de conduc;tas e identidad de lesi6n jurídica -
puede clasificarse como delito contiuua110, sin ex
cluir el que sea un delito permanente. 

También en orden al resultado afirmamos 
que es un delito de lesi6n o daño, en el que la -
conducta está dirigida a disminuir o uestruir el -
objeto jurídico tutelado. El Lic. Reyes Párraga 
afirma que: 11

• • • el ad~l te rio ~s un delito de le-
si6n o daño porque es efectivo el daño que sufre -
el orden familiar al realizarse la conducta adul
terina de alguno ae los c6nyuges, porque la organi 
zaci6n y estabilidad familiar se ve atacaGa con -
las .intrigas, el desamor, la inseguridad, inmoral! 
dad, etc., siendo estas las consecuencias que aca
rrea el adulterio en el orden fa.:.iiliar." (8) 

(?) Jim~nez Huerta Mariano. Op. Cit. Págs. 22 y 23 • 
. (8) Reyes Párraga Alejandro Otero. Op. Cit. Pág. 65. 
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En el caso de la ausencia de conuucta a -
t:::-avés de la fuerza física irre:;i~; tible, vis .;iayor, 

vis compulsiva, así co:no los casos de incoucicncia, 
hipnotiuAo, suefio, sunambulismu, el que ~rodu~ca J 

se nprovechc ~e cualquiera de los stat·_¡~· :::;:.u•u 1•t:.•1i 

zar el yacimiento, ma;:; bien con1e te el ucli to r..!.e 7io 

laci6n (propia o impropia). 

Dogruá ticamente la tipicidad se pre1·Je11ta -

cuando el yacimiento se realiza en el d.oi;1icilio cor. 
yugal o con escándalo, estando casado alguno •i<:: les 
sujetos. Jiménez Huerta ci.ice: " ••• el tipo d.e adu,1 
terio s6lo se integra: a) cuando la cono.ucta típica 
es cometida en un lugar determinado (dooicilio con
yugal); b) en circunstancias especiales (con escán
dalo);, e) si en su ejecuci6n queda el adulterio CO,!t; 

sumado. 

En orden al tipo el aftulterio es.fundamen
tal o básico, aut6nomo e independiente, ya que tie~ 
ne una Yida propia. 

Es un delito de formulaci6n libre pues no 
se señala en el tipo los medios para su realizaci6n 
objetiva; es un delito normal ya que de apuerdo a 
la corriente que habla de los normativos típicos, -
no se trata de elementos normativos típicos de vin
culaci6n a la antijuridicidad; es un delito comple
jo por la pluralidad de bienes tutelados. 



Respecto de los sujetos activos, se re--
quieren necesariamente dos personas, ~arque se tra
ta de un delito bilateral, rcquiriendos¿ que al me
nos uno de los sujetos activos tenca la calidad do 
casado y en virtud de. que la regulacián f.1enal no i,!! 

dica nada respecto a la identided serual de los a-
gentes, se dice que, es de entenderse que ar.1Los deben 
ser del sexo opuesto. 

Existe en nuestra legislaci6n una rcfor!..:n 
cia espacial, en cuanto a que se considere como el~ 
mento del tipo que se realice en el domicilio conJ;:! 
gal y que es una alternativa legal para punir el -
adulterio. 

~n el delito de adulterio el esc1ndalo es 
sólo descriptivo, de valoraci6n cultural y sin vin
culac16n directa con la antijuridicidad, se reduce 
a ser una modalidad más de la conducta y alternati
va legal para punir el delito; sin embargo este el! 
mento para que funcione como tal, debe ser trascen• 
dente a nivel familiar, social o comunal. 

La atipicidad se puede presentar por fal
ta del presupuesto jurídico (matrimonio válido y -
eficaz) lo que nos conduce a la falta de calidad en 
los sujetos activos, y por lo tanto habrá ausencia 
de sujetos pasivos a quienes se inf~i~ja ¡~~19~. 
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Hay atipicidad por falta de objeto mate-

rial, también por falt8 de referencia espacial (do
micilio conyugal y la auseucia de léi o-era mou.aliuad 
(escándalo). 

Circuristancias •:xcluyentes de r~spunsabi-

, lidad se ciarán por engano, i 1';norancia ( . .trt. 15, i'ra.2_. 

Vl del C6digo Penal), de otra m3nera no existen ca~ 
sa ue licitud que ampare el adul~erio y por lo tanto 
la sola presentaci6n de la ti¡;icidad afirwa la ant.!, 
Juridicidad. 

El delito de adulterio se co~ete exclusi
vamente mediante dolo directo, así se produce incul 
pabilidad por error de hecho esencial e invencible. 

Reyes Párraga afirma que: "••• principalmente se -
produce inculpabilidad por error sufrido sobre los 
elementos de tipo, como lo puede ser sobre el pres~ 
puesto jurídico de la conducta adulterina, por e--
rror sobre la calidad del otro sujeto, inculpable -
ignorancia, por error· en la referencia típica espa
cial del domicilio conyugal. La única posibilidad 
de error de licitud, es la que se pre~enta al creer 
que la p~rsona casada que esta ejercitando lícita-
mente su derecho marital desde luego con su c6nyuge 
legítimo, ·cuando en realidad esta yaciendo con otra 
persona." (9) 
(9) Ibidem. Pág. 403. 
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En el adulterio no existen condiciones o~ 
jetivas de punibilidad. No es ~onible ~ue el escán 
dalo lo sea, toda vez que ~ste se vincula a la ac-~ 
ci6n de los ad6lteros, a su subjetividad, y ror si 
misCTo produce una lesión al buen orden ramiliar, no 
es un aconti-Jcimiento futuro e incierto. 

El adulterio es punible con pena de pri-
si6n hasta de seis años y la suspensi6n de los de
rechos ~ivílés ··y de tutela, curatela, etc., cuan
do se extingue la pena principal sufre lo mismo la 
accesoria, y en tal momento comienza a contarse otra 
pena_ conjuntiva que señala el artículo 273 del CóU.,i 
go penal, es decir la privaci6n de derechos civiles 
hasta por seis años, pena fijada en la ley. 

El adulterio es delito privado, de que
rella necesaria. Y para dejar sin efecto la acción 
persecutoria, procede el perd6n del ofendido. Con -
·los inc.apaces la querella debe ser presentada por 
los ascendientes o por sus representantes legales • 

. Al hablar de la punibilidad el Lic. Pa-
- latox Vázquez nos dice que: "Se puesde estar de a-

cuerdo con los autores que divergen de la punibili
dad del adulterio sólo en una cosa; en que seria m~ 
jor borrar del número de los delitos esta causa de 
tantas desgracias ramiliares y sociales que casti-
garla con penas ridículas, cuyo efecto es estimular 
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las tentacione~ con el placer del fruto proilibÍdo; 
ya que si lu sanci6n fuese ccria y sev~ra nauie Ji~ 

cutiría la~ecesidad y el úerecho u~ custi6ar el a-

aul terio." (10) 

El adulterio s6lo serú purdble cua.c.¡C.o Gea 

consumado, ;¡ no t::S posible GU ejecución en grado ue 
tentativa, pues en tal caso el comienzo de ejecución 
típica gradual (acabada e inucabad.a) e:.;uivaluría a 
la consumaci6n misma del adulterio, por ser equívocos 
y de intención inc:.efinible no se punen; tu.:.:i¡::oco se 

pune el adulterio imposible o tentativa i1upouH>l•:: -
por falta de objeto material o por idoneidad de los 
medios. 

El úuico concurso real que admi~e el adul 

terio es el delito de ~ncesto excluyendo por su un! 
lateralidad el de estupro y violaci6n y en cuanto a 
concurso ideal, es el de atentados al pudor en pers2 
na puber y en el delito de rapto. 

En materia penal para dejar de seguir co~ 
siderando como presuúesto jurídico ae la conducta o 
hecho, a ciertos actos civiles atacados de alguna -
ineficacia, sólo se acepta la sentencia definitiva 
civil que declara la ineficacia. 

(10) Palarox Vázquez Carlos. Op. Cit. Págs. 310, 311. 



.c;L ADUV11.!!iHIO 

Arts. 273 a 276 del C6digo Pen•Jl ·::.gente. 

Bien Jurídico que 
se tutela 

Fresupuesto del 
delito 

Elementos de la 
conducta 

a) Interés de asegurar un orden 
e integridad matrimonial. 

b) Estabilidad ue la familia. 
e) Fioelidad. 
d) Estabilitlad de la sociedad. 

{

Matrimonio civil válido, cuando 
menos respec·!;o de uno de los 
sujetos. 

{

normal 
. . anormal 

ConJunci6n carnal acabada 
. inacabada 

Lugar.- Domicilio conyugal: -
Sede de la familia. 

Modo.- Con escándalo: Publici--
dad que trasciende a ni-
vel familiar, social o 
comunal. 



Naturaleza Jurídica 

Integraci6n del 
delito 

Concurso 

Persecuci6n o 
procedibilidad 
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Bilateral.- Con~unción car.ual 
entre houbre y mujer. 
Au t6nomo. - Porque no uepem.1.e <;le 
otro. 
Formal.- Porque se consuma al 
verificarse la realización del 
acto carnal. 

Conducta de acción.- Conuiste en 
una unión sexual de persona ca-
sada con otra que no ::;ea su cón
yuge. 
Instantáneo.- Tan pronto se pre
senta la con,junción carnal se vio 
la la norma. -
Unisubsistente.- El tipo se con
suma con la acci6n úe un s6lo -
acto. 

Antijurídico.- Es un delito de 
' daño. 

Culpabilidad.- Conciencia y vo-
luntad para realizar el acceso 
carnal ilícito. 

~ Ininputabilidad.- Ausencia de v2 1 

luntad •. 
Punibilidad.- Por la integraci6n 
de la conducta y los demás ele-- · 
mentas del delito. 

{ ~ncestC?·· A~t. 272. 

{ 8?F. querella necesaria. Art. 107 
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NA~I.1UitALE;;;ü DiL úDUL'i1l!.:nIO _¿·" 

.. :.ii. 1L11;;ltIA CIVI.L Y .t':,:·:"L. 

La corri~nte que en nuestro país tiene ac 

tualidad, es la CliJ consiuerur que el ua.ulterio detie 

ser contemplado exclusivamente por la le1.::isJ.aci6n -

civil. 

Nuesi;ros juristas debaten respecto ce si 
el hecho conocido como adulterio debe ser ccntex~l~ 

do en la esfera del derecho punitivo. 
Como muestra basta señalar que el a~tepr2 

yecto del C6digo Penal para el Distrito Fetieral pu
blicado en este año, suprime el tipo del adulterio. 

Iniciamos nuestro estudio apoyados en lo 
que doctrinalmente se conoce como fuentes for::.ales 
del derecho, que en un amplio se~tido se entiena0n 
como los procesos de creaci6n de las normas jurídi
cas, y que en última instancia son los modos de ex 
preci6n de la norma jur!dica positiva. 

Entendecos que la armonía social existe -
cuando el individuo se desarrolla sin violentar los 
derechos de los demás. La vida social exige limita

ciones a nuestro interés 7·estas limitaciones son 
reguladas por las normas jurídicas. 

El derecho civil 9 def-iilido como: "La par
te del derecho privado constituida por el conjunto 
de normas que regulan las situaciones jurídicas y 
.las relacion~s comunes u ordinarias del hombre en 
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lo que atañe a su personalidad, a su patrimonio, y 
a la instituci6n de la fa;.ülia.",(l) encuentra sus 
fuentes en el artículo 14 ae nuestra Con~~ivución 
que establece: "I:.:n los juicios de orden civil, la 

sentencia definitiva deberá ser conforme a la le~ra 
o a la interpretación ,juríaicéi e.e la ley, ;¡ a falta 
de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho.", y la confirn:.a el artículo 19 ue'l Código 
Civil cuando sostiene: "Las controversias juc.icia-
les de orden civil deberán resolverse confor:;ie a 
la letra de la ley, o a su interpretaci6n juríaica. 
A falta de ley se resolverán conforme a loLJ princi
pios generales del derecho." 

En la exposici6n de motivos del C6digo Ci 
vil, el legislador expresa: "••• pretendeIJ.os armon! 
zar los intereses inaiviaduales con los sociales.'' 

Determinada la substancia de la norma ju
rídica en el derecho civil, tratamos de empalmar lo 
que para el derecho civil significa el hecho de adu! 
terio. ~l fino escritor y jurista Francisco Gonzá-
lez de la Vega nos dice: "En el derecho civil el -
adulterio es la violaci6n de la fidelidad que se d~ 
ben recíprocamente los c6nyuges, consistente en el 
ayuntamiento sexual realizado entre Dersona casada 

(l) Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil. ~dito~
· rial Porrúa S.A. M~xico, 1976. Pág. 93. 
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de uno u otro sexo y persona ajena a su vínculo ~a
tril:!onial. ~stu infidelidad carnal con:stitu.1e sie.f!! 
pre un ilíci~o civil generador ae acciones y sanci~ 

nes .r;.ri vadas, pero no necesariamori te se integra un 
ilícito penal prouuctor de medios represivos ••• la 
anterior noción civil de auulterio no correspond6 -
en todos sus extremos al concepto del uelito que 11~ 

va ese nombre. Aquella es preferentemente de orden 
contractual, y éste es primordialmente tutelador del 
orden familiar." (2) 

Por otra parte el maestro Palafox Vázquez 
sostiene: "••• debe mantener el adulterio en senti
do' lato como causal de divorcio, ya que en materia 
civil se establece entre los c6nyuges el mutuo de-
ber a la fidelidad sexual, puesto que cualquier acto 
carnal adulterino es siempre productor de acciones 
y sanciones privadas." (3) 

En una de las ejecutorias de la Suprema 
Corte de Justicia de la Uaci6n dice: "Si para el -
proceso penal tiene importancia distinguir si el h~ 
cho reviste o no el carácter de delito, no ocurre -
lo propio con el negocio civil para el cual es irr~ 

(2) 

(3) 

González de la Vega Francisco. Derecho Penal Me 
xicano. Editorial Forrú.a S.A. M6xico, 1980. ---= 
P!gs. 429 430. 
Pala!ox vázquez Carlos. Articulo El Adulterio 
de la revista Criminalia. No. 6 Ario Ulll. lv!é-
xico 196?. Pág. 305. 



levante tal distingo; pRra la aplicaci6n del C6digo 
Civil i2!porto. el hech-:i 01: ;::;Í oor cu:;:ti,O en ·.m :::.ot:i

vo gue rox.:..~e la urmcnía entre loe c6r•.'1U>::es W.!C.i -::::~:e 

su vida en cor:11l:1 im¡;o1Ji'.Jle, y :::~ este result:..ido c:::::

duce el adulterio independicnte~ente tiA ~uc aea o 
no cielictuoso, razón por la que el ar-;;ÍcuLi ?G7 ::.el 

C6digo citado al establecer en su fracción 1, que 
el adulterio es causa de divorcio no requiere 1ue -

sea cons ti tu ti va de d.eli to• sino (micamen -ce exige 

que quede debidamente probado el hecho de ~enerce 

relaciones sexuales con persona distinta a 

yuge faltando a la t; conyugal." 
Directo 7226/60 Antonio Verde Barr6n. 6 ée 

" su con--

Octubre 

de 1961. Se concedi6 el amparo. Ponente Ministro -

José L6pez Lira. 
En igual sentido. 
Directo 5262/58. Enrique L6pez Escobar. Fallado el 
11 de Junio de 1959. Tercera Sala. Informe 1961. 

El hecho conocido como adulterio, es con
templado por nuestro.derecho civil como un acto que 
rompe la vida en común de los c6nyuges· y que a de-
cir por el propio Rojina Villegas, la vida en común 
es: "••• la obligaci6n de habitar bajo el mismo te
cho, es decir de cohabitaci6n, debe~ de fidelidad 
recíproca ••• " (4) 

(4) Rojina Villegas Rafael. C~mpendio de Derecho -
Civil. Editorial Porrúa S .• A. J.¡éxico 1974. Pág. 
320. 
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En este momento pod(:mos afirmar que el -
derecho civil ve al aJulterio como un hecho ~rivuJo, 

contractual, y este acto de infidelidad carn~l ·;on~ 

ti t;uye siempre un ilícito civil e;ener.:J.Jor ·.;.e r.:.ccio

nes y sanciones privo.uas, ~oda vez q:.i•:! este hecho, 

es motivo que roir.pe lu ar:nonia entre los cói.yu~;e:.;, 

haciendo su vida en común ioposlble. 

Con esto queda estahleciti.o r¡ue nuestro 
derecho civil protege la fiüelis maritalis. 

El. adulterio no ~6lo desequilibra la armo 
nia entre los c6nyuges; una realidad es que ec un 
factor lesionante a la fumilia • 

.L.<l importancia de la familia la en~ende-
mos cua.nó.o el sociólogo Recase!ls Siches afirma: "•·• 
hay que darse cuenta claramente que la familia con~ 
tituye una instituci6n creada y configurada por la 
cultura (religi6n, moral, costumbres y derecho), p~ 
ra regular las conductas conectadas con la gen.era-

ci6n. '' (5) 
"En la configuraci6n y regulaci6n moral, 

religiosa., social y jurídica de la familia intervi,!! 
nen consideraciones sobre la moralidad de los indi-

(5) Recasens Siches Luis. Tratado General de Socio
logía. Editorial Porrúa S.A. I'lléxico, 19'77. Pág. 
466. 
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vitluos, sobre los intereses materiales espirituales 
de los niüos, y sol.;rc la buena constitución y el -
buen fuucionaniento de la sociedad." (6) 

Ante el ataque evidente que h~ce el adul
terio a la familia, el Estado es el órgano ic.5neo 
para reprimir esa acci6n. 

La pretenci6n punitiva. estatal es un que
hacer del ~stado intrínseco, así lo expone fina~ente 
el maestro Raúl Carrancá y Trujillo: "La vida ~ocial 
exige necesariamente limitaciones a nuestro interés, 
s6lo regulables por medio de normas jurídicas. Des
de el punto de vista objetivo, o sea mirando a los 
fines, la norma es lo que hace posible la conviven
cia social; desde el punto de vista subjetivo es la 
garant!a de esa convivencia para cada uno." 

"Por consiguiente, todo aquello que ponga 
en peligro la convivencia deberá ser reprimido por 
el Estado, persona jurídica mediante la cual actúa 
la sociedad. El E~tado tiene el deber de defender, 
y el poder de hacerlo, a la sociedad entera, contra 
toda suerte de enemigos; los de afuera, invasores 
'extranjeros, y los de adentro, delincuentes. Estos 
hacen peligrar la convivencia social cimentada so--

(6) Ibid. Pág. 46~. 
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ore el su¡~ue~to d~ fines U.e los a;;re¡::ados :::acial.es." 

ºY cozao, ademús, es instir.·i;ivo repeler· la 

a~resi6n que el delito representa, y dar asi satis

facci6n suficiente a la ven¡.;anza privada; y ésta ha 
queuado superad.a por la acetrina y la filosofía re

nales, de aquí que: el Estado, corno ore;:rnizaci6n J'..1-
r!dica ue la sociedad, tenga en sus manos el i1oder 

de castigar o jus puniendi, ante la nec¡;nidau por 
una parte de repriuir el delito y por o~ra de uar 
también satisfacción a los intereses lesionados ~or 
él y legít;imamen tie protegidos." ( 7) 

Si es un quehacer propio del Estado la 
custodia de la armonía social mediante la protecci6n 
de la familia, el uerecho penal es, el vínculo aae
cuado ·para estos fines, así nos lo manifiesta el 
maestro Carrancá;y Trujillo: "La filosofía de tocios 
los·tiempos ha reconocido la justi!icaci6n del po-
der del Estado para castigar, si bien funo.amentan-
dola diversamente ••• Para ios romanos, maestros del 
p+agma tisrao jurí_dico, justificóse el derecho de ca~ 
tigar por la ejemplaridad intimidante de las penas. 
La Iglesia, después, refiriendo todo problema a --
Dios, hizo del derecho de castigar una delegaci6n 

(?) Carrancá y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexica
no. Editorial Porrúa S.A. México, 1977• Págs. -
149, 150. 
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di vi na :r concibió el cielito como un pecaco .f la lJe-

derroteros escolásticos, :.ü bieH .:·orta:ecic::-.. -:iol0s -

con la :::-a,;ón del Es~auo j• acentuanc.o e,;:, tal .juu!.;i

ficnción lé!. ve;:iganza púb.:.ica ••• E::i el ll.imunic:co ;/ 

el f\enacii:üen~o sienta ~rocío la bane ccn:.:;:·;,~ct-:.¡al -

uel Derecho Penal: el que delinqu~ se obliga i~~lí
ci temen te a sufrir la pena ••• Con la o ora apasíonu•la 

de Beccaria se estifilula el nacimi~nto de u~ siste~a 

penal científico y propio, indepenuientemente úe la 
justicia divina y fundado en la utilidad y el inte
r~s general en consorcio con la ley moral: 'la nec~ 

sidad sola ha hecho nacer del choque de las pasio-
nes y de la oposici6n ~e los intereses la idea de 
la utilidad común, que es la base de la justicia -
humana' • 11 (8) 

"La Escuela Positiva adopt6 como fundamel! 
to amplio'la defensa social ••• El Derecho Penal fil! 
ca en ella wia base utilitaria y pragmática, es --
cierto, pero inconmovible ••• Si el Derecho Penal ha 
sido a través de la· historia instrumento de ~ntilaj. 

daci6n en manos de los que usufructúan la riqueza o 
el poder político,ello no destruye la justificaci6n 
de la tesis defensista ••• conceptos de Florian: La 
tarea característica y principal del Derecho Penal 

(8) Ibid. Págs. 151, 152. 



9? 

no es más que la de proteger la disciplina y el ºE 
den social existente au..'1. cua:;..::..o sea con ;J~::iir:::.cio-

nes a mejorarlo." (9) 

El Doctor Celestino Po~te Petit, afirma: 
"No son las mismas fuentes e1: el d.erec~10 civil q:i9 

en el derecho penal, en virtud del prir1ci,)io cie re

serva, de .legalidad, de positividad o ~e concentra
ci6n legislativa ••• " (10) 

La diferencia primaria .entre el derecho -

civil y el punitivo insita en sus mismas fuentes, 
pues la fuente del derecho penal se ubica en el e:.r
ticulo 14, párrafos 3 y 4 de nuestra Uonstituci6n 
qu·e establece: "Nadie podrá ser privado de la vi.<la, 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino meáiante juicio seguido ante los tri 
bunales previamente establecidos en el que se cum
plan las formalidades esenciales üel procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho. 

En los juicios de orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aún por lll! 
yor!a de raz6n, pena alguna que no este decretada 
por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata", y el artículo ? de nuestro CJódigo Penal 

(9).Ibidem. Págs. 155, 15?. 
(10) Porte Petit Candaudap Celestino. Apuntamientos 

de la parte general del Derecb.o Penal. Euit;o-
rial Porrúa S.A. México, 1980. Pág. 4~. 



se dice: "Delito es acto u o:nisi6n qtt.e sancionan las 
ley':::S p0!1lll8!o1 11

, 

En virtud. a la e;n r·a:1 tí.a d.e libcraJ.id a.::. 

dnl delito, pnra su intep'<..C i6n haJ q'...:.e res~:i~ túr ~o 

talmente l::is exi¡~encius típicas penales, es Jeci :r· 

en palabraz del maest;ro Gonz<ilcz de 1a VecD.: ":tú; ::~ 

do ar. to U.e adulterio es forzosumente un ,:011 t~ cie 

aault~rio".; y esto es porque el tielito ue adulte-
rio es principalmente tu tclaaor del oru.en fa mi L i. :tr. 

Nuestro C6digo Penul dice: 11 
••• a los ~ul 

pables de adulterio cometido en el c.io:nici)io cor • .Ju
gal o con escándalo". Y respecto de e.s:o el al..4tOl' 

antes citado comc-nta: 11 
••• reotringe notal.le:¡¡entc -

los casos punibles de adulterio, lireitánaolos ~ 

los realizados en condiciones de grave cinismo en 
sus autores o de extreLJa afrenta contra el cónyuge 
burlado ••• " (11) 

Los autores entienden que el adulterio -
visto en la 6ptica del derecho punible han conclui
do que la tutela se hace respecto del orden familiar. 

El mismo jurista nos dice que: "El objeto 
de la tutela peno.l radica en el inter~s de asegurar 
el orden matrimonial contra los daños o peligros -
causados par los adulterinos realizados en condici~ 

(11) Op. Cit. González de la Vega Francisco. Pág.430. 
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nes de grave afrenta contra el c6nyuge inocente --
(escáncfolo o violaci6n <icl Jomicilio ~onyue::aJ.). " ( :;~) 

El Lic. Vázquez Palai'ox nos dice que: "i..l 

objeto del adulterio como delito es el interes de 
amparar el ordenamiento ético, jurídico d8l mnt~i--

mon.i.o uio1:oi;¡l.::iicc contra el cual !5C atenta." 

Con las conclusiones formulada~ anterior

mente queda evidenciadas las c.iiferencias (na(:iG&.fJ cb 

la naturale·za rnit;ma del derecho penal ;¡ el ciE::·ri::cho • 
civil) que se encuentran en los conceptos ue aaul--
terio en las diferentes ramas del Derecho. 

Formulamos para la consiti.eraci6:1 d.el ~St}! 

dioso la idea siguiente: ~uizá el cri~erio que le 
di6 vida a la norma que sanciona al ac.:.ulterio r.n -

Derecho penal, ha perdido vigor. Nosotros pensamos 
que los pa.ráme tros manejados por la prensa mexicana, 
o algunos ocasionales investigadores estan dolosa o 
culposamerite falseados. ·'! 

Uno de los argumentos esgrimidos ha sido 
la falta de procesos penales en nuestros Tribunales, 
y la incapacidad de las Agencias Investigadoras pa
ra buscar los elementos suficientes para integrar 
el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

(12) Op. Cit. Gonz~lez de la Vega Francisco. Pág. 435. 
{13) Op. Cit. Palafox Vázquez Carlos. Págs. 305, 310. · 



100 

A su vez la Procuraduría afir~a que la -
prueba es dificil de investi~ar J conse~ilir; ae las 
anteriores, se lle~a a la insana con~lusi6fr~e que 
el tipo delictivo uebe desaparecer. Por su pcrte los . 
furtivos i~vestigadores, usando co~o pedestal la i-

neficacia de la Re~resen~aci6n Social, proclaman 
que nues~ra sociedad no desprecia m~s el adulterio 
y que éste pasa a ser un uso social, sancionuuo en 
forma positiva por los mexicanos, fa.::iilias y gouief 
no, y que por lo mismo debiera ser un acto no puni
ble. 

Estamos seguros que los estudiosos del 
Derecho que se encuentran en ~ueatra Bepresentaci6n 
Social encontraran la forma adecuada para integrar 
la prueba en este delito; que quiza alguna motiifi-
caci6n en nuestros C6digos sustantivos agilicen es
ta labor. 

En todo el tratado hemos sostenido que la 
tradici6n ideol6gica de nuestro pueblo no acepta la 
idea del adulterio como una forma sana de conviven
cia. 

Una última consideraci6n de tipo sociol6-
gica es, cómo podemos negar la aversi6n del mexic~ 
no al hecho de adulterio, cuando los intelectuales, 
políticos, periodistas y la sociedad culta en gene
ral desprecia toda manifestaci6n de machismo, que 
en su esencia práctica habla de la infidelidad con
yugal. 
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Los pueblos han acuñado la palabro ~ac~is 

mo alre~e~or no solo de una itloa, .. ;• ..... .. , .... ::.... 
e:::f~ra o ;::.tl:ic.o e.e ic.euc, <Je ~ueh.accrcs, for:.¡:.; :; F.:?<.:~ 

liare8 de cou~o~ta~i~nto, tab6es J estilo~ ~rl ~1 ªE 
te, la cultura, el trat)ajo y la conviY8neia ::i'.l:~'.\!!a • 

.Gm;end.e;nc,.::; que sus murüi'«~:.::tucione~ .;,;.;n --

aiferentes, pero percibii;ios que cuu.e.. un::L 1.1e o.:.las 
contiene un ~&rmen ce infiaelitiau aola~auo por ior
~as arcaicas de mouoo sociales, el conc~p~o del ma
coismo encuenüra su cstaaio ~e mul~ipiicuci6n y la 
i..eE trucción CJ.e la familia monogámica; uno ;¡ o ;;ro S!:, 

xo exniben sus pensamientos machistas o~ultanuolos 
con slogans de lioertaa, ue autoridau y te revol~-
.ci6n. Es decir, libertad en el sexo, naciuo a~ la 

inseGuritlad emocional; la autoriu~~ para h~c~r lo 
que me plazca Jesconociendo cualquier autorid~ti su
perior; revoluci6n que es destrucción ~e la estruc
tura ae la familia y uel matri~onio, p~ra ~orrar 3 

quien p:.i.eda señalarme como su.jeto '.J.U') no cmtie!lde 

la convivenci~ social. 
Pensa~os que el adulterio con~iene una 

fuerte carga :í!achista Hn donde la libert:.d, autori-: 
dad y revoluci6n "se co:ivierten en ccto:J le::>io.nan-

tes a C!i c6nyuge, a nis hijos y a mi sociedad". 

Finalmente creemos que no solo es necesa
rio que el derecho civil tutela la acción contrae~~ 
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tual en contr·a del adulterio; que el a.1Jrec!lo runit_! 

vo se fortalezca y u~ilice ;a=a ~e~cr c~sti~ur la 

ofensa a la fa~ilia y a l~ ~ocicdau ~ue . "". . .. in ... J. t: re e .1. 

:.;.o.ul terio; :::in o oue el nacie.'- ~e U"1recho fa;:;¡i::..l<:ir, 

no pue.J.0 olviuar :pe su naturalezu. le co;.:;_tJe:le a cor: 

siuerar el a~ul~erio ~entro ~e su cu~r~o ue noruas. 
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..-C- A P I ·.r U L O Vl 

"La sociedad no es más que 
el desarrollo de la far::i
lia; si el ho~bre 2ale co
rrompido ue la fa ... ilia, co 
rrornpido entrará. er~ la so:: 
ciedad." J • .J.d. Lacord.aire. 

DEllliCHO lt'Af.'lILIAH 

Existe una corriente de pensadores que pie~ 
san que el Derecho Faruiliar debe agruparse bajo un -
género diferente al privado y al público. Aoí lo sos
tiene el Dr. GUitrón Fuentevilla: "consiciera!ldo al D~ 
recho Familiar, como rama independiente del üerecho 
público y privado, atendiendo funuamcntalmente a la 
importancia de conservar e incrementar la unidad ue 
la familia y sus consecuencias jurídicas, como el ma
trimonio, el divorcio ••• " (1) Continua diciencio que: 
"Lo fundamental es proteger a la familia, con la in
tenci6n de que la sociedad y el Estado, no se vean 
debilitados, en su extructura, pues en última instaa 
cia, y segÚn nos lo demuestra la .Historia·, la deca- · 
dencia de todos los pueblos ha empezado, cuando se 
debilitan los núcleos familiares." (2) 

La importancia de este Derecho, radica en 

(1) GUitrón Fuentevilla Julián. Derecho Familiar. 
Primera ~dici6n. México, 19?2. Pág. ;2;. 

(2)-Ibidem. Pág. ?24. 
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la protecci6n a esta célula básica y fundaoental 
llamada familia. 

Como antHceuente a este Derecho :enemas -
la Ley sobre Relaciones Familiares, expedida por el 
Priuer Jefe del Bjército Constitucionalista Veuus-
tiano Carranza, el 9 de Abril de 1917. Fué abrogada 
por el artículo 9 transitorio del C6digo Civil de -
30 de Agosto de 1928. Esta ley tenia como fin una 
protecci6n jurídica a los intereses fundamentales 
de la saciedad y del l!Jstado esto es. la farlilia mex_! 

cana. 
En la exposici6n de motivos üe esta ley 

se habla de la expedición ae leyes para la familia: 
"sobre bases más racionales y justas, que eleven a 
los consortes a la alta misi6n que la sociedad y la 
.naturaleza ponen a su cargo, de propasar la especie 
y fundar la familia." 

Esta ley considera necesaria la reglamen
taci6n a la institución social más import-ante :" ••• 
la familia es la base de sociedad, se hace india-
pensable realizar cuan~o antes la promesa hecha en 
el mencionado informe, reglamentando el matrimonio 
de tal manera, que se aseguren los inte~eses de la 

especie y los·de los mismos c6nyuges, sobre todo de 
aquel que, por razones de educaci6n u otras análo-
gas, está expuesto a ser víctima, más bien que un 
colaborador de tan importante !unci6n social." 



105 

En el Conp;reso fvlundial sobre Derecho Fa-
~iliar y Der0cho Civil, celebrado en Acapulco en el 
afio de 1977, se ~lante6 un ~royecto pura la protec
ción jurídica de lo. far.ülia. 

En dicho proyecto se le da un gran valor 
a la fa¡:¡ilia y al matri:lonio; de e~te se dic.:: <JUC 

es el úrdco meuio moral creado .y reconocic.o por el 
Derecho para fundar la familia. Además se señala e~ 
mo ilícito fa~iliar el auulterio. 

Artículo 69.- l!:l matrimonio es una i11sti
tuci6n social y permanente, por la cual se estable
ce la unión jurídica de un sólo hombre y una sola 
mujer que con igualdad ue derechos y ouligaciones,
origi.oan el nacimiento y estabilidad áe una familia; 
así co::no la realizaci6n de una cori:Unidad de vida pl~ 
na y responsable. 

Artículo 71.- :El. Estado establece el matri 
monio, como el único medio moral.creado y reconoci
do por el Derecho para fundar la familia. 

Artículo 72.- El Estado protegérá la ins
tituci6n del matrimonio, por ser el fundamento de 
la familia, la conservaci6n de la especie y el .cre
cimiento de la Naci6n. 

Artículo 73.- El Estado procurará que el 
matrimonio sea la base sobre la cual evolucione la 
familia. 
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Se propone en la celebraci6n del matrimo
nio la lectura. a la Carta Fa!..1i.liar: 11 i:.l matrimoni'-· 
es una instituci6n 3oci'Jl :r permtt!ientc;, por lo. cu:.:.l 

se estaulece la u..·üón ,juríc..;ica de un solo houbre ;j 

una sola ~ujar, que con i~ualdaa de rierecho~ y 001! 
gaciones, ori¡_;inan el naci::dento y r:::.; '.';::1 ;.iiliu:.:.u c..;e 
una fa11ilia; así cono la realizaci6n cie una co;:iurü
dad de vida plena y res~onsable. ~l m&trimouio es 
un acto jurídico y solemne, institucional :r contra.s, 
tual, y es el único medio moral creado y reco11ocia.o 
por el derecho para .fundar la familia e~tanuo a.mtios 

obligados a cohabitar, a 5uaroarse fidelidad asiste~ 
cía y comunidad de vida ••• " ( 3) 

En el capítulo relativo a lo .familiar pe
nal, encontrarnos el adulterio, entre otros corno il,i 
cito penal familfar. 

Para prevenir estos males que tanto perj~ 
dican a la familia, a la sociedad, y al mismo Esta
do, consideramos necesaria una educación prematri-
monial. Esta deberá darse en centros especiales de 
orientaci6n prematrimonial, y será requisito para 
contraer matrimonio. En estos lugares se les hará 

(.3) Memoria del Primer Congreso Mundial Fa~liar 
sobre Derecho Familiar y Derecho Civil. Univer
sidad Nacional Aut6noma de México. M~xico, 1978. 
Pág. 94. 
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saber lo que representa este coLlpromiso, cual es su 
naturaleza y sus fines. Se sugiere previo conoci~ieg 
to ce la pareja a t.mv·~s uel noviazgo, •m un tic::Lj,:;ü 

razonable. También una euad apropiada _t;ara cont;r::ier 

dichos derechos y obligaciones. Ge lrnt.:l<:iréÍ ucl rE:ll 
gro que representa la inl'iJ.elidad con;y-uLal y d.e sus 

graves consecuencias. 
La noci6n de sexo m1::rece ser revri lo:·izad.a, 

debe ser tratada con seriedad y r~speto, no solo 

por el goce sexual sino por el papel mucho más ira-
portante que representa desde el punto ae vista ~o

ral, familiar, social y juridico. 

El roa tri;!ionio rnono;!:ár:iico se basa en l~ uor 

ma personalista y el .r·econocii:üt::üliO u.el orU.an ob,je

tivo uel los .r.'ines ael ma·l;rirr.onio. De ahí resulta la 

interuicción U.el adulterio en el sen-cid.o amplio ""ª 
la palabra. 

Se debe hacer conciencia en el pelir,ro que 
I . -
z·epresenta que se conviert;a el matrimonio ei:I. una. in!i 
ti tución frágil~ que.· solo sirva ·para :P"rmi tir a, los_ 

esposos· satisfacer pasiones temporales; "Prod.ucien-
do consecuencias funestas. 
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En la opinión del Dr. Julio Al -.;a:.1ann al 
hablar U.e farJilia se cxolca. el extr:.i.or;..11.r:~l::i..c vv.lo::
de ec ca: 11 Lu familia h;;. sido l'e...:onocill.u co;::') c:c~ l.ul;;. 

prim&riu natural y fu::;.d.amm.:i to ue lú ~ocieJ.:m y u.1 

r:.ismo tiet1po, co;;io insti tuci6:~ moral, do:.:J.•.;.a de ~:-.. 
derecho inalienable y superior a la ley y poGi~i--
va." (4) 

La famili.:i. es una sociedad natural oin 
ella el Bstauo no puede sostenerse lo comprueba su 

universalidad en el tiempo y en el espacio. 
La familia se constituye como célula 1.;~:...:i 

ca e indispensable ae la socieuud general y del ;~
tado, que final1u.::nte no puude pretender otra cosn ;:.ie 
el bien común. 

A través de la familia loo ho!úbres se in-
corporan a la sociedad, pues ella es tra.:1srdsora ce 
sus valores, de sus pautas de comportamiento; es en 
la familia donde el hombre aprende a vivir en soci~ 
dad, es no s6lo la transmisora, sino la conservado
ra de la cultura, incluso influye para que se modi
fique. 

En ésta la Nación encuentra la raíz natu
ral y fundamento de su grandeza; si una Naci6n esta 
formada por familias estables Y. bien cimentadas, --

{4) Altamann Smythe Julio. La familia como realidad 
social. Revista Criminalia. Año XX:Xlll No. 2 
U'xico 196?. Pág. 906 

~. . . . .. . 
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que propicien en sus miembros la seguridad personal, 
las virtuties cívicas, la creatividad, tendrán u1w -

repercución poü ti va en ella y así será ~~r:mue ;¡ 

fuerte y por el contrario si las familias ~al c0~-
formadas, desintef;rad.as que favorecen trau¡¡;as L~:3t'

guridades, cou moral relativista, í'uturoB tielincue,g 
tes, encontramos en esa sociedad el e;érmen de su u~ 
cadencia. 

De tal modo que uno de los factores mús 

importantes para la prosperidad social es la cons-
ti tuci6n de la familia sobre la rectitud y el or~en, 
ya que la socied9d es tal como uon las familias que 
la· componen. 

El Estado tiene el deber de velar por lo 
que es su base. Su misión es de protección y ayuda. 
Debe favorecer su desarrollo, creando las condicio
nes materiales, morales y jurídicas que hagan posi
ble ese desarrollo. 

El adulterio es un hecho negativo que 
trae como consecuencias el desequilibrio y la ines
tabilidad famiar, repercutiendo en la sociedad y el 
Estado. Pretende el Derecho familiar dar una efect! 
va protecci6n a la familia. 
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La nueva legislaci6n en Hidalgo, vi3enGe 
desde el o de Noviembre de 1983, pretende poner las 
bases y los cimientos de uua nueva oreanización fa
miliar. El autor del C6digo Familiur ~s el Dr. Ju-
lián GUitron Fuentevilla. 

En la exposiciórr de motivos de esta let_:i§. 
laci6n, al hablar de la impor:::ancia del Derecho :'a

miliar, nos dice que: "Es un derecho social prctt;G

tor de la familia, considerada co:.:.io el núcleo málj 

importante de la sociedad." 
Al hablarnos del matrimonio sostiene que: 

"Se considei·a como una institución social y perma.-
nente, igual en derecho y obligaciones para el hora
bre y la mujer.'.' 

"Se clasifica como un acto jurídico soleE 
ne, contractual e institucional. Se le reconoce como 
el medio moral creado y reconocido por el Derecho -
para fundar la familia." 

Y se afirma tambi~n, que los deberes del 
matrimonio son la cohab:iitaci6n, fidelidad-, asisten
cia y comunidad de vida. 

Con éste Código Familiar se pretende pro
teger al matrimonio como instituci6n familiar. 

Por lo que toca a nuestro tema ha sido s~ 
primido,en este nuevo C6digo F8.llliliar del Estado de 
Hidalgo, el adulterio. En opini6n del Dr. Güitron -
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Fuentevilla: "por atentar contra la unidad .familiar, 
ya que al no probarse ocasionaba grandes trastor--~ 
nos-."()) 

Al hablar de la prueba ue el aa.u1te:i;i,.Q üi 
ce que: "La Suprema Corte de Justicia ha concluido 
que es imposible probar esta causal, a pesar Je que 
el Cóuigo Civil vigente para la mayoría uel país -
asegura lo contrario ••• i;;sta eD una causal errónea 
que atenta contra la familia, que deforma a los hi
jos y que finalmente sólo provoca graves trator---
nos." (6) 

~n nuestra mouesta opinión, es eviaer.te 
la con:probaci6n ue la prueba directa es cdfícil, .í.;or 
lo que debe ad~itirse la prueba indirecta ~ara la 
uemostraci6n de la infidelidad uel cónyuge culpa--
ble. La doctrina, la jurisprudencia y la ley aduiten 
que bastan anteceaentes concomitantes y consecuentes, 
como reuni6n en recinto cerrado, sorpresa en ropas 
menores y actitud de estar en brazos de otro para 
establecer la presunci6n incontrovertible <.le la ej~ 
cuci6n de este hecho. 

La represi6n de este hecho tiende a_prot~ 
ger- ~ esta inatituci6n sost~nida J?Or los sentimien
tos morales de la sociedad, mediante la pena y las 
medidas .. de ~eguridad. 

(5) 

(6) 

GUitron Fuentevilla Julián. Artículo Política 
Nacional de la Revista Luz Pública. No. 4?. 
Bnero lº al 15. Máxico 198~. Pág. 14. 
Ibídem. Pág. 14. 
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V A P I ~ u L O Vll 

"El robustecimiento de la 
familia ha sido ~ieopre -
una de las misiones ~ás im 
portantes del ~stado Sovie 
tico." :P. Romashkin. -

D.i!;Rl!.:CHO COll! .. il.tütADO 

En nuestra investigaci6n encontramos dos 
corrientes nítidas; el bloque de países que mantie
nen al adulterio, y aquellos que en sus legislacio
nes lo excluyen. 

La segunda corriente descrita, es fortal~ 
cida por los países que tienen un gobierno sociali~ 
ta ó un régim~n conocido como Socialdemocracia; así 
enumeramos a la Uni6n de Repúblicas Socialistas So
viéticas, y bajo la Socialdemocracia a Suecia, Din!, 
marca, Noruega, Finlandia, Alemania Federal, Bulga
ria, Jap6n, Inglaterra, Israel, Francia, Polonia, -
Yugoslavia, Costa Rica, Colombia, España, Grecia, -
Italia y otros. 

Los gobiernos socialistas y los socialde
m6cratas aspiran una misma corriente de pensamiento, 
que es el pensamiento marxista y su único distanci!. 
miento corresponde a sus diferentes estrategias para 
detentar el poder. 



En este estudio tl'ataremos de entender la 
ideología que ¡:;obierna o.l derecho, ya ·~ue sus pot;'.,1! 

lacios son variantes. El Lic. Gllitron Fuoü.t~villu a..!, 
ce que pura entender esta legislación t.:.e:..c ·.:erse cg 
mo una película en movi~iento y no como una pintura 
está ti ca. Bakunin al respecto no3 dice que: "Lo -
absoluto de que nosotros hablamos, es un absoluto 
muy r~ la ti vo • " ( 1) 

Es por ello que atendiendo a la uniforr:li

dad de ideología, recurriemos indistintamente a los 
C6digos de los pueblos descritos y fue evidente que 
no contiene en sus artículos la palabra adulterio. 

De esta manera afirmamos que los paises -
socialistas no contienen en su legislaci6h ~l adul 
terio en forma escrita y descrita. 

La idea vulgar de que la ideología marxi! 
ta es depradadora de la familia, fue provocada en 
primera instancia por el ímpetu revolucionario en -
el que se llegó a afirmar que: "La familia está de
jando de ser una necesidad tanto para sus miembros 
como para el Estado." (2) Y sus ide6logos que cons! 
deran a la familia como una organizaci6n de la bur-

(l) Mijail Bakunin. El principio del Estado. Mate--
riales de cultura y divulgaci6n política clási
_ca. No. 41. Biblioteca P.Ia. México 1976.Pág.25~· 

(2) Kollantain A. La organizaci6n d.el Estado. mate
riales de cultura y divulgación política cl~si
ca. No~ 21. Biblioteca ~.h.I. M4xico 1976.F!g. 12. 
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guesía, misma que entrafiaba la su.misi6n de un sexo 
a otro y el gérmen infame a.e la herencia. 

Los revolucionarios bolcheviques trataron 
de desquebrajar a la familia en la primera etapa r~ 
volucionaria. 

Pronto se dieron cuenta que esa tradicio
nal familia monogámica no era resultado del sistema 
de explotaci6n y además, que su pretenci6n de supri 
mirla originó un desequilibrio en toaa la sociedad 
comunista. El mismo Lennin despreci6 a los iaeólo
gos que depradaban a la faIJ.ilia: "La teoría de que 
en una sociedad comunista la satisfacción d.e los el~ 

seos sexuales serían algo tan si~ple y falto de im
portancia como beber un vaso de agua ••• nuestra ju
ventud se volvería loca, completamente loca. Esta 
teoría es un peligro para ·los j6venes y 1aucha ---T·· 

chas." (3) 
Desde 19,3, se origin6 una evoluci6n en 

la forma del pensamiento comunista, que influy6 pa
ra que sus legislaciones tomaran intereses por la 
protecci6n de la familia. 

El matrimonio, presupuesto legal del adu! 
terio fue objeto de una tutela especial, llegandose 
a formar el nuevo Derecho Familiar Sovi~tico. 

El Presidium del Soviet Supremo de la -

(3) Barman Harold J. La Justicia en la U.R.S •. Colee 
ci6n Zetin Ariel Barcelona 1967. Pág. 365. -
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U.R.S.S. decretado en Julio de 1944 dice que: "El -
robustecimiento de la familia ha sido siempre u.:-.a -
de las misiones más importantes del Estado Soviéti
co." (4) 

Este decreto es razonado por los juriatas 
soviéticos como sigue: "En la Uni6n Soviética la f!i:;, 

milia constituye una de las formas sociales que s~ 
tisfacen los profundas intereses personales del hO]!. 
bre y sirve al propio tiempo a los de la sociedad -
en su conjunto. Como núcleo nat·ural de desarrollo 
de la sociedad, la familia es la célula de la educ! 
ci6n comunista y la ayuda mutua. en la vida. Esta 
llamada a jugar un importante papel en el avance -
progresivo en el Estado Soviético hacia el comunis
mo, en el desarrollo y fortalecimiento de la socie
dad socialista." (5) 

Otros C6digos en lo·s paises socialistas -
lo re.v~la~;La Ley Federal de 1961.de Alemania Occi
dental afirma que; '~Se obliga reciproca mente a los 
esposos a hacer vida en común. Es decir, al ~ontr~ 
er nupcias. los c6nyuges están obligados a vivir b~ 
jo el mismo techo, permiti~ndose al 'marido, establ~ 

(4) 

(5) 

... 
Romashkin P. Fundamentos del Derecho Soviético. 
Academia de Ciencias de la U.R.S.S. Instituto 
de Estado y Derecho. Ediciones de Lengua Extran 
jera. Moscú 1979. Pág. 43(;. -
Ibid. Pág. 343. 
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cer la residencia, el do~icilio y en general, las -
circunstancias de dicha vida en común." (6) 

En Bulgaria, la Constituci6n y la ley de 
4 de Diciembre de 1947 dice que:"La Constituci6n e.a::. 
presa las bases para el oraenamie~to jurídico regu
lador de la familia. Contiene reglas para la cele
braci6n del matrimonio, quedando bajo la competen-
cía exclusiva del Estado." (7) 

El C6digo de Familia Cubano de 1975 al h! 
blar de sus objetivo comenta que: "••• al fortale-
cimiento de la familia y de los vínculos de cariño, 
ayuda y respeto recíprocos entre sus integrantes."(8) 

T~m~ién el Código de derecho familiar de 
Checoslovaquia de 1949 mantiene: "En materia de ma
trimonio, ambos c6nyuges tienen.los mismos derechos 
y obl~gaciones. Deben vivir juntos. Guardarse fi
delidad y prestarse asistencia." (9) 

(6) 

(7) 
(8) 
(9~ 

En Polonia su C6digo familiar de 1964 sos . . -
Marsá Vancells Plutarco. Tomado de la revista -
Familiaris Jus. Organo de difusi6n del Colegio 
Nacional de estudios Superiores de Derecho Fami 
liar A.C. Año l. Vol. l. No. 12 i46xico 19?7· -
Pág. 33. 
Ibi4• Pág. 33 
Ibídem. Pág. 36. 
Ia • .Pág. 37. 
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tiene: "'1U matrimonio se basa en la absoluta iE:,"Ual
dad de los sexos, debi~ndose a los c6nyuges fiueli
dad, asistencia y cohabita<ii6n." (10) 

Por último en Yugoslavia se dice del ma-
trimonio que: "Como una comunidad de vida entre el 
hombre y la mujer, regulada por la ley." (11) 

Hacemos notar que en todas estas legisla
ciones se habla de comunidad de vida, de cohabita-
ci6n, de igualdad de la pareja, respeto reciproco y 

fidelidad. 

Por lo anteriormente dicho, desmentimos a 
los pensadores promarxistas, quienes afirman que el 
matrimonio es una instituci6n caduca y propia de la 
burguesía y que el adulterio encierra más tabues -
que bienestar y que ~sta es vigente en los paises -
socialistas o socialdem6cratas. 

Podemos de.cir que el derecho socialista -
encierra en su tealo1oe;1a un derecho a exigir fideli
dad, obligaci6n correlativa y facultad reconocida 
en la ley para exigir y obtener del otro c6nyuge -
una conducta decorosa y, por lo tanto, excluye la 

(10) !bid. Pág. 38. 
(11) Ibidem. Pág. 40. 
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posibilidad de que existan relaciones ue intimidad 
con personas de otro sexo, ilílplicaría un a~aquc !'!O 

s6lo a la honra y honor ciel otro c6nyuge, .sL10 u.na 
lesión al núcleo fundamental a.el Estado socialista 
que es la familia y a su presupuesto el matri~o~io. 

En el adulterio se prescisa del m~triwo-
nio y aunque en un primer momento hist6rico los rev~ 
lucionarios pretendieron una dicotomía entre matri
monio y familia, en la actual legislaci6n sovi~tica 
el matrimonio es el supuesto de la familia, y el ~ 
trimonio no se decide por su !actualidad; así Ber-
man comenta que: "El primer derecho sovi~tico, nos 
indica una concepci6n de la familia basada más en 
el hecho de tener descendencia que el matrimonio; -
se intent6 separar la cuesti6n del matrimonio de la 
idea familiar. En un principio el derecho soviéti
co había considerado el matrimonio como una rela--
ci6n de facto que nacía de la cohabitaci6~ y del -
mutuo consenso." (12) En 1926 había de fortalecer
se el matrimonio con.el Registra Civil, el cual no 
s6lo ingresaba al campo jurídico, sino que fué de-
tendido contra la bigamia. 

El matrimonio es defendido por los socia
listas o socialdem6cratas como: " Una uni6n mon6ga
ma libre y voluntaria del hombre y de la mujer igu_!! 



119 

les en derecho, que forma a la familia, ori¡:_.:ina les 
li.erechos y crea los deberes de los c6n,;·ug')S y se ce 

leora de acuerdo a las prescripciones e¡:tu'vuh .. e.s 

por la ley. 11 (13) 

Si se habla de monogaad.a y digimos c.:: fi

delidad, la trasgresi6n a estos preceptos no atu.can 
tan sólo al honor del c6nyuge ofendido; por sob~e -
todo lesionan al Estado socialista y por ello es de 
interés público. 

El Derecho Penal en escos pueblos reprue
ba' y pune la acción socialmente peligrosa; y este 
concepto de carácter más político que jurídico san
cionaría, a nuestro entender, cualquier ataque a la 
c~lula del Estado ~ocialista por ser socialmente pe 
ligroso; por tanto, la falaz conducta de los pseud.,2 
intelectuales, que pretenden, por no estar escrito 
el tipo delectivo de adulterio en los C6digos puni
tivos socialistas o socialdem6cratas no exista la 
persecuci6n de este hecho, se encuentran en un error. 
A nuestra forma de ver, la conducta socialmente pel! 
grosa de infidelidad entre c6nyuges es suceptible de 
punirse. 

(13) Ley sobre la Familia, Matrimonio y Tutela. "La 
legislaci6n sobre los derechos de la mujer so
viética". Editorial Progreso. Moscú 1980. Pág. 
50. 
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Es importante decir que para este derecho, 
lo escrito no es lo 6ltimo y definitivo, sino lo que 
disponga la moral revolucionaria. 

Por otra parte la doctrina. soviética co-
men ta: "La violación ac 1 princi11io monogámico corn.-
porta el reconocimiento del matrimonio como nulo ••• 
la legislaci6n de algunas Repúblicas Federadas, en 

ciertas condiciones, sanciona la violación úcl ré-
gimen monogámico por la vía penal; como ejemplo los 
c6digos penales de Georgia y Tadzhikistan." (14) 

Por último, si se afirma como lo hace el 
derecho de familia que: "Las legislaciones de todas 
las Repúblicas Federadas persi~en por vía punitiva 
la ocultaci6n de las circunstancias que impiden la 
celebraci6n del matrimonio." (15) 

No vemos porque un hecho que lesiona la 
armonía familiar como es ei adulterio deba quedar 
al margen de la ley; mejor pareciera que el derQcho 

punitivo esconde, en la defensa de la familia su -
acci6n persecutoria en contra de cualquier hecho -
incluyendo el del ~4µlt~rio. 

(¡4) Ibid. Pág. 447. 
(15) Ibidem. Pág. 448. 
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Las legislaciones occidentales reconocen 
en el adulterio un ~echo suficiente ~ar~ ccnGtituir 
se en causal de divorcio o en su defecto impecir t:l 
nuevo ma trii::onio. 

Para los sistemas socialistas y socialde
mócratas, en las primera~ et;ápas, substanciaron al 
derecho con una naturaleza paternalista; así los -
hombres y oujeres fueI'on objeto de la tutela por pa_r 
te O.e los tribunales. Leemos: ".L!;l derecho soviéti
co relativo al divorcio se encamina ante todo a unir 
a la familia, a hacer perdonar los agravios." (16) 

Este paternalismo deja su secuela en el -
derecho actual, en el que se renuncia al sistema de 
enumeraci6n de las causas legales para decretar ~l 
divorcio. 

Para estos pueblos el sistema de enumera
ci6n encuentra algunos problemas; en el derecho fa
miliar soviético se afirma: "Tal sistema (de enume
raci6n) limita las posibilidades de soluci6n·a la 
disoluci6n del vinculo matrimonial • 11 (l?) -

Por su parte Harol J. Berman comenta: "La 
legislaci6n soviética se ha abstenido de señalar -
los motivos que constituyen razón suficiente para -
que el Tribunal Superior conceua el divorcio cuando 

(16) La legislaci6n sobre los derechos de ¡a mujer 
soviética. Editorial Progreso. Moscú 1980. 
Pág. 100 . 

(l?) Derecho Familiar Sovi6tico. Pág. 454. 
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no se consiga reconciliaci6n. Hay que presumir que 
una de las razones de es ta omisi6n es e::. :1echo <.le -

'que los juristas no cu en ta.:1 con ninf.'.;Una expe rier.c ia 

sobre la cuesti6n y han preferiuo aejar la puerta -
abierta por vía e.le ensayo. 11 (18) 

Entendemos qua el derecho socialista al -
evitar enumerar las causales de divorcio ooite la 
palabra adulterio; entendemos tambidn que con las -
a~irmaciones elaboradas, el dicho de que el derecho 
socialista ha quitado al adulterio de sus c6digos, 
solo es una ficci6n. Esas ideas tergiversadas y -
sin base quedan refutadas con la promulgaci6n de la 
ley de 1944 en la que se comenta: "El Comisario del 
Pueblo para la Justicia envi6 a los jueces unas in~ 
trucciones señalando las condiciones típicas en las 
que se concede el divorcio, como el adulterio, el -
abandono, la crueldad, etc." (19) Condiciones que 
siguen operando. 

Los socialistas o socialdem6cratas entieB 
den que la familia es el núcleo de desarrollo de la 
sociedad y la célula de ia educaci6n comunista y -

por ello no podrian pasar por alto el hecho conoci
do como adulterio. 

(18) Harold J. Berman. Op. Cit. Pág. 3~?. 
(19) Ibid. Pág. 3??. 



Cul~CLUSIOH~S 

1.- El matrico~io es ~~ hecho socia! co--
mún a totio~ len pueblos. Ll !.Ca ~rir:1onic :'9~;iie e! ... la 

conciencia del ho:nbre. iU ::;.:, i;ri;::o::.io es ;:.nte::-ior e. 

cualquier forma jaríuica. 
La fa~ilia es una institución fun~aG.B. ~·)-

bre el matrimonio. 
La familia juui:;ifica las relacio!les :;:e;.:u~ 

les de la pareja dcterrll.naua en el con.junto óe vic:.a 
social. 

La fa~ilia en las sociedades Occi~entales, 

es reconocida como una insti tuci6n soci:ll fu::da:1en

tal. 
La tradici6n entiende al adulterio coao 

la violación ae la fé conyugal, al través üel ayun
tamiento carnal ilegítimo, es decir, con persona 
distinta del c6nyuge. 

El adulterio es un hecho que se manifies
ta en la realidad social. 

Las comunidades sociales conocidas en la 
cultura Occidental han tenidp presente al adulterio. 

2.- Israel t;ransmite hasta nuestros días 
un acervo ético religioso, que.ha informad.o a nues
tras instituciones, cultura que inrrumpe. desde lue
go los marcos jurídicos. 

Para el pueblo de Israel la familia fué 
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el vinculo que fortalecía su Kaci6n. 
El ~~triwo~io ~~ un~ontro ~rotoGi~o ~~r 

la t;rauición ;¡ la l'"Y, .:· ·.::::.:to EC ~~?"::.í;: a (!C.:.t; •.:: .;u
uio tenia ana conciencia :uo16~lca ~e ~~ ~u0~i~. 

La tr:J.dició.r. ,_;:t: I~rai=:l sanciorn.i ol '·' ::ul te 

las l!i~crituras coa;o o.ren.s.:i moral. ~;i la lit~1"'at~ua 

juaía, no exi:.;t;e un pasa,je .1ue ,justifique al &.uul-

terio. La oorul del pur:blo o.e Isr!:tel no peruor~a üi 

exime a sus héroes quB co:neten aci.ult:ario. 

El pueblo úe I:3rael entiü!••.ie que el aual 
terio es la relación sexual uel homore y la mu,~er, 

uno ue los cuales, a lo menos esta c~~ado. 
Para Israel el aC.ulterio es u.n •.::.e-lite ae 

orden rúblico y no privado, un crimen contra la 30-

ciedad; donde la sociedad debe de sancionar este h~ 
cho. Aun más, el adulterio se equipara a la itiola-
tr!a7 toda vez que se viola la fidelidad a Dios, en 
forma directa o al través de violar la fidelidad 
del pr6jimo (c6nyuge). No solo se castigará con la 
muerte al adúltero, sino con la condenaci6n •. 

3.- Uno de los principales elementos de 
carácter nacional romano fué su vida de faoilia. 

Roma un pueblo profundamente utilitario 
entendi6 en su vida arcáica a la familia, como la 
relaci6n de poder, suficiente a guardar el orden y 
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la defensa social, como un núcleo político. 
P8ro ta::1bién es cierto que a pecar üe 2. o:.· 

poderes plenipotenciarios Gel pater f~~lliafi, ~e 

respc~uba hasta los lí~ites ae la reve=oncia a la 
mujer, y se vela en la prole la n~olla ~el pa~or 
familiaa y la fortaleza de toua la ~ac!6n. 

La institución l'arnilia vivió cambios co;c. 
los cambios históricos y for~as jurÍQicas. 

El matriaonio válido para el c.~re:cho c:..-
vil, como derecho privauo, era reserva~o a los ciu
daaanos romanos. 

En úl tiI:la instancia la relaci6n ,jurfo.ica 
que guardaba el matri~onio se Jescribe como la sál! 
da de la mujer de la familia orie;inaria y su ingre
so a otra distinta, en condici6n de so~etida al p~ 
der del marido y con funci6n ae procrear para el j~ 
re de la nueva domus. 

El pueblo romano conoci6 la fidelidad en 
la instituci6n del matrimonio, de esta forma, no 
se permiti6 la poligamia, no se permiti6·a la con-
cubina en la domus y se tenía como un deber y un 
derecho la cohabitaci6n entre los c6nyuges. La fide 

' -
lidad tenía s~ mejor manifestaci6n en el razonamiea 
to de que la sangre de la fa~ilia era sagrada, in~

cluso por ello tenía mayor gravedad la infidelidad 
de la c6nyuge, por que podía introducir sangre extr! 
ña a la familia. 
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-Los romanos definieron el adulterio co~o 
la violaci6n del ajeno lecho, es tiecir al c8ito 0--

fectua<io col! lu e:::pom:: ue o:;rc. 

La cor.cie.n.c..:ia i:.; el puc tlo ro::::: .. :~c :1;)(; •,ie·.;c-

16 le. fina tint;a <.:.el ,~uri:;tu rc:!•:.J.r:'.) :;::J.:':.. .:..,::;:.:; :.;ru1· 

en el h~~cho del a¡;_¡.ll terio, c2~i.:.die.rl0 :; Lncuau.::::.·o.rl o 

en sus legislacionec. 
Así podei:ios af ir1nar co11 ~3.YOl" o ~~0~1or i:i.-

tensida.d, las leyes ro:nanas rep1·inieron el hecho ~.2 

nocido como adulterio. 
Y fué hasta la época i~perial cuando el 

adulterio es estuuiacio y sometido a una t,;ipolof;ÍU 
en donde se consigna no s6lo el hecho, Gino sus 
cualidades, circunstancias de tiempo y espacio, cali 
daces de lvs sujetos. 

1 La ley Julia finalmente entendi6 que el 
adulterio no era una lesi6n s6lo entre particulares, 
sino un acto lesivo a toda la sociedad. 

4.- Esparta despierta con una comunidad 
constituida, según los historiadores, por la esco-
ria de toda la hélade. Ladrones, homicidas, apátri
das, nos dicen, fueron los fundadores ue la revelde 
Esparta. En este contexto no nos ad.mira que fuera 
la única ciudad que viniera en y para la guerra. -
Los textos nos narran que sus leyes más importantes 
procuran involucrar a sus ciudadanos en la milicia, 
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y más a~m, la familia tenía co.-:io :nisión i'or.)ar cae.la 

i::ue ..::-.re: i.·oi:: , 

tux.bi~:i e·..; 

cr~at·ían a .!'.1uevos b.ucrr'r..~r\JS. I-e ~i C' .. 1 .!"':i ~t.e.r~!. ~-.-.L>: i:¡-

forr:1n :1ue la re:p:·ouucci6n 2e:·ual se !·!;r;uont;::-~, .':t .:··_~,-~ 

ción ~l8 ;,;:::rantizur los r.J.i:~;o1·ns . u:n.:-e:r'·:is y n-:i .~-· ~··::i 

ció~: di:: la fi ~. ·::t.id3C e ·Y,/T::: l. 8j_ .~sta pre' :.: .., "'•1e

se ci.ert::1, r:enc.ría·r.os '.¡U.r> ~drai tir r.11t·~ el '.1.í?Cllf> •:,¡e 

yacer con persona ajena uel vínculo matrü1rdal no 

constituía delito ni provocaba en los espart~ccs 
desprecio. Sin embare;o, co:no la misr'la liter:... t"Jra ~ios 

advierte en concrario concluimos en que no se _::¡uC::ue 
~firmar o negar en rigor juriuico si el aQulterio 
fué sancionado por las leyes de Esparta. 

5.- La cultura Occidental es ingertada 
al continente americano por España. ~sta·cultura 
implica valores de las grandes civilizaciones como 
lo fueron Grecia, Roma y algunas norruas y costum--
bres de los pueblos bárbaros. En España finalmente, 
se consignan las instituciones jurídicas heredadas 
de las antiguas civilizaciones, y según algunos est~ 
diosos del derecho, en España se perfeccionan y.fo~ 
talecen par.a adquirir vigencia. Como todas las civ_! 
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lizaciones España se convierte en un mosaico üe ere 

doa, raza8 y religiones; por ello e2 ~e ~:::'En v~:J~ 

;.ara üUes:..ro trabajo, i::l rei'lt) 1io qu•,] ~ '\ ... 't • :..:;. 
...... v• ... -.·., 

t-. .. 1ra la ciivcrsida<i de pueblos. 

Sin im~or t;ar lu ui.!.'2:::-e.u.:!io :;·"..!:::: tiXL.: :.:!_:-, é::. . -
tre los pueolou que fundaron Ecpuria, sio· :::~L:üi·~...: t;Ú en 
sus legislaciones el desprecio al hacho Ge violar 
el ajeno lecho. En el desarrollo hintórico el lit::re
cho sanciona unanimemente esta práctica u.e infide-
lidad. La legislación cie los visiGodos, el C6u.ü~o 
de Alarico, la Lex Julia, el Fuero Juz2:o, el li".:.ero 
Real, la Ley de Estilo, le.s Partidas, los Fueros 
Municipales, las leyes Lee;islacionales, el Or·:..er.a:.:ie.u 
to de Alcalá, las leyes tle Toro, las l~yes de Catu
luiia, Aragón y Navarra, detallan en que consiste el 
adulterio, el mal que provoca y la sanción impuesta. 

En el progreso de las leyes se precisa la 
noci6n de adulterio, y desde luego se manejan con-
c•ptos sociales, morales y técnicos de derecho. 

En un principio se tiene co~o delito pri
vado, porque la acción persecutoria cor~esponde al 
d6nyuge of'endido. Más tarde, se ve el peligro que 
implica el que la mujer sea preñaG.a por otro que no 
es el marido y con ello se desestabilice a la fami-. 
lia, a la sociedad y al mismo Estado. En base a lo 



anterior las leyes nancionaron con mayor viol0ncia 
a la mujer qu'~ al varón. L.::.s p\;mas fUt_·r.)li. e.e _:·.:t' ln 

;:ie!!te en ul uxoriciaio. 
Se hablo ti.e tiú:!;po ;r circu11::.:;o.ncia!:; ;:·~!.::·:; 

BU sanci6n. Se li~it6 a los maridos, en ~ua:¡:o u ~~ 
poder de Eanci6n si es que estos no ~~ur~aban ~i~e
lidad. a la vez. 

6.- El pueblo azteca pro.:.·unda::w;_ te reli-

gioso y guerrero mantuvo el respeto u la f~~ilia y 

al ~atri~onio. Entendía que en estas in~titucion~s 
se formaban los ciudaa.anos que so .forcaleccríu:i en 

su afán <le dominio. Ad.en:ás cie gue se i'or.:::iaría la 

gente capaz de entender el sentido te:il6e;ico t.!.el 
pueblo y entregar su vida para conservar la ar~onía 

universal. Todo para la fa.:nilia, nada contra la fa
milia podría sintetizar el ideal azteca develado en 

su literatura, en su posía, en sus cantos·y eviden
temente en sus instituciones jurídicas. En la educ! 
ci6n al jóven los viejos sabios ies educaban en la 
fidelidad conyugal y se les mostraba las inconve--
niencias de el adulterio. Sus profetas gritaron co~ 
tra el adulterio por ser éste el quebranto ele las 
buenas costumbres y del poder de los aztecas. El 
adulterio para la sociedad náhuatl entrañaba un 
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grave peligro. Sus leyes lo describieron, lo sanci~ 
naron .:r 0r.-c;enL.ieron la;.; circun:.;t1J.:icius -;ue 1;011r-í.:i:: 

entrar en juego, como lo fueron los Guje~oa a~:i7os 
Qel delito, los pauivcR, l& fla~rancia, ~a2 a~~~ua~ 

~es, agravantes y to~o e~~o con relaci6n ~~ juicio 
de valor ~~ra sancionar el uelito. 

7.- El Derecho Can6nico conti~La la le~is 
~.- -

laci6n actual para la Iglesia Universal. 

Establece el matrimonio monogámico y pro
hibe el adulterio. Se proclama el matrir~onio im.:.ÜJ,2 

luble y conuena aún los pensamientos y uo~eos con-
trarios a la fé con:rugal. 

La doctrina en él contenida enseña que en 

los elementos del matrimonio se encuentra el cons~;n 
timiento de las partes, el juramento expresado y la 
c6pula carnal~ Propiedad esencial del matrimonio es 
la fidelidad. 

La teología cat6lica nos dice que es la 
violaci6n del derecho ajeno, y que basta que uno de 
los culpables sea casado. A esta profonaci6n d~l l~ 
cho conyugal se le considera como pecado mortal. 

El divorcio se establece para castigar el 
. adulterio, en favor del c6nyuge inoc.ente. Tan ofen
sivo es el adulterio del hombre como el de la mujer. 
Pero en cuanto al bien de la prole es más grave el 
adulterio de la mujer que el del marido~ porque se 



introci.uce furtivamente ·en el hogar prole ajena y e.e 
de mayor gr&veday ul pecado. 8e les ~uz~a con iu1~
ticos u.erechos, ~:!.:is no por ü;us.l r::o'.;l·;c. 

Se U.ice que el ~wultic:r·l:.i P.S urw. c:"'~·'.':,""'.J..i; 

neter~inaaa ae lujuria o ~ula, y que e: ~~~ ~~~~8 

que el estupro. El adulterio ec inji.;;.;to y ;;1't:i-...:.or. 

Los Sm11Jos Pac:.res según los lu[:;LJ.rE)~ y 

tiempos han hablado de los castigos a los a¿~lteros 
en forma a.ift:re:ite, pero todos han cm liado Q(; acuer
do en que el a<iul terio se opone a le. f é con;rup.:!.l y 

a la mioma naturaleza uel mutrimonio. 
El ad.ul terio es la primera y :aás r::;rave 

de las causas del divorcio, esto se refiere a la 
separaci6n y no a la disoluci6n ci.el matrimonio. 

El C6digo Can6nico contiene específ ica~en 
te las causas legítimas de uivcrcio por adulterio y 

también cie los i~pedimentos como causa del mismo p~ 
ra contraer nuevas nupcias. 

El C6digo Can6nico como instrw:iento juri
dico de la Iglesia Cat6lica da forma y figuras dur! 
deras al fundamento de la sociedad humona. 

La Doctrina de la Iglesia contribuye a 
establecer el fundamento.de la sociedad, según su 
estructura íntima en la familia y el Estado. Es pr~ 

tectora de las instituciones que pueden contribuir 
a bienestar co~ún del Estado. El adulterio atenta 
contra la familia base de nuestra sociedad y del 
Estado. 
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a.- La familia es tutelada a través del 
matriaonio civil. ~otivo ;or el cu~l el leGl2la~or 
rini:.!.e homenaje al m:itrioonio ;¡ lo crn:si;..;.era c:o::lo lzi 
forraa lecal y 1:10.:-:::.2.. J.e cor.E~it'..lir l~. fr1,dl.i:l. 

Los d.erec;10:.:.: :.: o;;l'i>;3.cio:ie~ •!UC t::"!·.;; c~•.

sigo el matri~o~io 3on vivir jun~os e~ el a~~icil!o 
conyugal o Jebe1: de cohabituci6n, ceber ~.;e ..:'i,1e.:i-

dad recíproca y ú.e":ler de asictencü..i mutua. Cor:-.iJro-

misc recíproco que adquiéren los cóny"...i.~~::s y fre.:'lte 

a la sociedad. 
Los derechos y obliGaciones que trce con

sigo el matrirn.onio civil tiene fuen~es :norma'!::iT.l.3 

primordiales ae carácter ético, y sociul r~conoci-
dos por el der~cho. 

Las relaciones uerivatlas ae este víncalo 
son permanentes, existe la intenci6n y el prop6si-
to de que se prolongue durante la existencia de los 
consortes y por naturaleza no puede se~ transitorio. 

La instituci6n del matrimonio justifica 
el hecho de las relaciones sexuales de una pareja en 
el conjunto de vida social, lo cual no solo impar-
ta a causa de las consecuencias sino en considera-
ci6n de las personas mismas que tienen parte en 
ellas esto es en relaci6n con la misma sociedad. 

El deber de fidelidad implica en el orden 
ético preservar la moralidad del grupo ·ramiliar; en 
el orden social proteger la familia·monogámica. 

En nuestra cultura el reconocimiento a la 
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iarnilia monogámica, la prohi.bición del adul te.:'io 
nos indican 1:.1 incorporución al uerech.o t~e ·les Drin . -
cipios moral~!S. 

Es el matrimonio presupucs to f'~cti.~o ü.:: 

el adulterio. 
Tecnicamentc la ley n~ C.efine al ueo:::r .. e 

.ficielid.<~d, sí lo garantiza jurídicaoentti cufüit;.0 su.!! 
ciona su violación. 

El adulterio en el derecho civil es la 
violaci6n a la fidelidad que se deben recíprocamen

te los cónyuges. Este derecho impl_ica la faculta.a 
reconocida por la ley para exigir y obtener ae los 

c6yuges una conducta uecorosa. 
Bn el Derecho Civil es ilícito todo adul

terio, cualesquiera que sean las circunstancias en 
que se realice, produciendose acciones y sanciones 
privadas que puede ejercitar el c6nyuge ofendido. 

El adulterio en la más amplia acepci6n 
del .término, es un mal moral y es más grave .cuan·to 
que se ha vulnerado el orden de la justicia, porque 
se ha violado el límite entre 1.o-mío y lo tuyo y 

cuando se toma uno lo que· no es suyo. 
El adulterio constituye un impedimento di 

' -rimente o sea no dispensable para contraer matrimo~ 
·nio. También constituye·una causal de divorcio. 
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9.- La tradici6n ,1uríciica en~endía -:;ue el 

auul terio violaba lu f id.eliC.uc~ con:rugc.2., y ·:pe CE ·;o 

se ~rauucíe en la adulteraci6n al coito; os a~Gir, 
naturalne~.tc los cón;¡ru;eB ~o d.ebía:1 el 1.i(~··i'~o :!i;r:::.Jl, 

que en orden al fin úl tir.:i.o, ::;U'.:! <~ru l:'.. ~ .".'·~H~I".:..G ~16:--. 

cie la c:.:;pecie, h!J tlab.'.:l U.e la :;;nnr.:traci5r. u sl ;.;ii;r:..~ro 

viril, en la vía id.6nea, que lo ec la vo.;~in<.:., y c0:1 

eyaculaci6n. Por lo de~cr~to, el aerecho civil o~~e5 
dió lo. (;rr.lve afrer.tu en contru. ciel có~1.:/uce of·:,::ci-.:o 

y en esta tesitura se af~rma que el o~jeto jurídico 
tutelado era la fiuelid.ad al J.é.uito. 

nuestro legislaClor enten<li6 que no era un 
simple hecho leGivo entre c6üyuges, sino que tenía 

el gérmen del rompimiento G.e la armonía fa;Jiliar al 
proponer inseguridad entre los c6nyu¡;es, ;¡ que el 
mal se extendía de cónyuges a familia y de familia 
a sociedad. 

El legislauor quiere, al describir en el 
tipo delictivo del adulterio referencias de lugar y 

circunstancias, esto es en uomicilio conyugal y con 
· escándalo, es do e ir la grave afrenta socü.l y con 
esto afirmar que el bien juríuico tutelado sería el 

orden y la integridad en la familia. 
El hecho descrito plantea mna serie de pr2 

blemas que aún no encuentran unánime respuesta de 
nuestros juristas. 

Respecto de los sujetos activos, la única 
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calidad es su vinculo ~atri~onial civil, opinión 

que la d.0~~¡:1:J.ticu acE:pta cuu~1do GG •:Jn~~-:!.;..de l:i !:c.:--..:.-

raleza. úe la u::.'.:;ns:1, .l.3.E :~o::: .. us u.e -,;;;.:.or¿_¡ci~L ~; l:~:: 

ta no es ta ueccri ta, <;cae;;:os que ute:1der i.;.l :;:...,¡e :o 

jurídico tutelauo y si ccte no eo tan sllo l~ ~iuc

lidad al coito, pensa~oo que otr~$ con~uct&s 0r6~i

ca-sexuales, no tlescritas en otros ti~os, cona~itui 
rían una trove afrenta a la sociedad, sie:::.prc: que 
éstas ter.i.gan como maz·co 10.3 referencias ;.;.e Ulouo y 

lu¿ar. l~osotros uugerino:; que las conctuc tas sií;uie.{! 

tes salen del tipo de adulterio y son: a) Cualquier 
relación erótica sexual con violencia. b) ~claci6n 
entre ascendiente o ae~cendiente. c) ~elaci6c sexual 
con menor mediando engaño o seducci6n. d) helacio-
nes ·erótica-sexuales con menores de 12 a~os o con 
persona sin capacidad para conducirse voluntariamcB 
te en sus relaciones sexuales. 

Fuera de las hipótesis expues~as nos queda 
una amplia laguna, en la que se expone lo siguiente: 
a) La relación con penetración, en vía vaginal y con 
eyaculación. b) Relación con penetración, vía.vagi
nal sin eyaculación en forma natural o artificial. 
e) Relación con penetración en vía no iuonea oral o 
añal. d) Tocamientos de mera livinosidad. 



Pensamo3 que si las h.ipótcsis c:.e::;cril,,:.1s 
.se encuen:;r:.\n ucoupa,.aG.:i.s -..<:: r.;u..J..ici.aa c:J.: u¡10 al! ~ G:::: 

s~jetos acbi'lOd J ~u~ reforoncios ue: uosicilio cvn 
JUgal o con csc.:lnc.irilo, e:i. a¡:;encló1:. .J.l 1.;ü~e .,o .:uríri,! 

co tu te lúe..:. o , d.0 i..:0:1 S.J r 08.!lC i ur.:.ic..i o:.>, 

~n o-.;ro ;;erj.Jr u.u ic.:.uus expOH<::::;os: a) La 

relación. u.u nombre ,y mujer ( a lo Jllcrrns u::o en :!it::.-

tri~~:onio). 1J) La r~laciú.u u.<:: n.o:nbrc: co.:-¡ how.ore (a 

lo l!!e:ios u110 casad.o. c) La relación ue :::u,jer con 
i:1Ujer ( a lo ;r.urLOS unu cauaJa). 'l'oua vez q:ie ;"o ~s

tamos hablunQo ue una necesaria pene~raci6n y que 
no existe el tipo c.i.elicti vo que su.t.isuma e:..;tas cc~.1.-

duc tas, la ley puní ti va no puede per.:ili tir u•~a burla 
y debe sancionar en oraen u la protecci6n ue lu fa
milia y la sociedad. 

Incluso, aún cuando S•J su¡_~iera que no 30~1 

actos de yacimiento 6 coito, y si conductas eróti-
cas sexuales ó conductas contra natura, enfermizas 
o de aberraci6n, pensamos que es un tabú no punir 
las conductas que si es cierto que no son lesivas a 
la fidelid~d conyugal, si lo son a la sociedad. 

Estamos seguros que respeéto de que uno 
de los sujetos en la relaci6n aaúltera, desconozca 
el estado civil del otro sujeto se puede dar la cu1 
pabilidad, pero también, y en atención al artículo 
9 del c6aigo penal, se encuentre la figura ae la i,E; 

culpabilidad. 
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10.- La naturaleza jurídica del a~ul~erio 

~i··,·.-n"'""r: r~~u i""·_'.r-_'t_·.·~,·r;n °.-.. n, ~O~·'. ::;·~.'.C~.,-.·i·:·,~: ~:•.· -r·:::..··, .. r";•·~ r. ··-: .., .._ ·- - '-' _ r;; - -.. 
4

- - -. - - .._. - - - ....,;; .~ / ,,:... , ..1 .• ,,,; .,:,;:_ 

ll...:c:,d, !•Osi!;ivic.ad o L.~; co:ic:}r~trc;.ci6r . .!.<:bi:3l<:.ti·,-¿;. 

El Je:~Cl!O Civil co::o :p~1rte ~e: ;..;~:r·0c;-!;; 

privado, enca:::.·¡:;sc:.o i..:.•..l ¡;u telar lan si t'.1.:í.cior¡ :~ ,;u.:.'i-
.. ~ - ... 

lo que antoñe e.:.;tre or,:ras cosas i:n1;o::;c.n:;es ·~s s. la 

instituci6n ra~ilia. 
Bata insti~ucl~~ es protegida a t~a762 

ciel contrato lla:J.au.0 ;.-.atrimonio civil. Bl Der·.::~::.o 

Ci •lil es el encargado ue prote;;er la i'L~elis r.!<:~ri 'v.f:. 
lis. 

Para el Derecho Civil el adulterio es la 
violación.de la fideliuad que se aeben recíprocuwü~ 
te los cónytiges ccnsi~tente en el ayuntamiento se-
xual realizado entre persona casoda de uno u otro 
sexo con persona ajena a su vínculo mb.trimonial. . . 

· Esta infidelidad en el Derecho Civil sólo- req·1iere 
que sea debidamente probado y es generaúor de acci~ 
nes y sanciones privadas. En este derecho el adult~ 

_I 

es causal de divorcio. 
Para el Derecho Penal es imp~rtante dis-

tinguir si el hecno reviste o no el carácter de ae
lito y no toao acto de adulterio es forzosamente un 

delito de adulterio. 
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La pretenci6n puní ti va es un quch<:icer Gel 
.l:'jstado; :ou. ~· uqt!<?llo que :·o:u~n en ~'01 igro lfl con.vi-
vencia f~~il!ar y ~oci~l ~e~~rt s~r ~spricico 

de lu cocie~ad tiene ~or una parte ~cccsiu~d 

pri~ir el c~lito y por ot:::o ~~r 2uti~facci6n n 10c 

En el e.elite ae aaulte.::-io lP- tu'.;elei ::;e 

hace ree?ecto del ord~n fa~iliar. Y los caso~ uu~i

bles de adulterio oc limitan a el adulterio ~ometi
do en el uo:!icilio con:rugal o con escár.dGlo. 

For lo antcrior::mnte dic:-i.o, c:::-::e::,(J:::; que 

la corriente que pretende 3ee conte~plado ~l ad~lt~ 

rio sólo por el ocrecho civil, :!'lo ti(me rc.,~6!: ue uer. 

Pensa:lOS que los pará:.ne :ros r.iarrnjatio::; por la r:::en!.:n 

mexicana o algunos ocasionales investigadores esta 
dolosa o culposamente falseados. ~sta~os se~uros -
que los estudiosos del derecho que se encuentran en 
nuestra representación social encontrar~n la forma 
adecuada para integrar la prueba adecuada ~ara int~ 
grar este delito, que guiza algana modificaci6n en 
nuestros C6úir,o~ sustantivos a¡~ilice esta labor. 

Sostenemos que la tradición ideológica de 
nuestro pueblo no acepta el hecho de el adulterio 
como una forwa sana de convivencia. 

Una consideraci6n de tipo sociol6gica es 
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que no poá.emos ne~ar la uver3i6n del mexican~ al ne 
cho ue el a~alterio, cuand~ in~electuaies, p~li~iCJL, 

periou.i::; tas y la socie;iad culta en so:ie-ral uosl-'r·eci<1 

coc.:.a mani.fes taci6n a.el machismo, que en ~::u es•::::c ia 

práctica héiúlu t;.ü la ir .. .fiuelic..:.au conyugal. 

11.- El nuevo Derecho .&'amiliar, co.nsiucra 

do como una raI¡la inli..epenaionte á.el uerecilo pú;;lico 
y privado, nace primordialmente para conservar e 
incrementar la unida~ tie la familia. 

Importante para este derecho es la prote~ 
ci6n a esta cGlula básica y fundamental, y i:.ambién 

su fortaleza con la intenci6n de que la socieuad y 
el Lstado no se vean a.ebilitacios en su estructura 

uisma. 
Como antecedente de este derecho teneHos 

la Ley de Relaciones Familiares, el legislador mani 
fiesta que la familia es la instituci6n s9cial ~ás 
importante, y que la misi6n que la sociedad y la n~ 
tural~za ponen a careo de los consortes, up. fundar 
la familia y de propagar la especie. 

La familia consi~era~a .coma la .instituci6n 
social más importante ha_sido motivo de leyes espe
ciales. 

Se plantea un proyecto para la protecci6n 
de la familia en 197?, en donde se valora a la fam! 
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lia y al matrimonio y se dice de éste que ez el ún~ 
co metlio moral creaJo y reconociJo ~or el der0c~o 
para fundar la fa::!ilia. f:e se:¡ala co:au ilícito ¡.;e-

nal familiar ei auul~erio, hccuo gue cr~a i.w~Luaili 
dad y uesequilibrio en la familia y ~!~ l& scei~uLlu. 

lü Iluevo Cóuigo l"amlliar üel Zst:::.(:.o il"= 1i,i 

da.lgo, suprime el adulterio :¡ .manifi1rn-;;a su. autor 

que esto se debe que al no potierac probar ocaoiona 
grandes ~rastornos. 

Consideramos que la natura.loza e.u eute 
nuevo derecho no puede olvidar que le coopelc a con 

. -
sic.erar el ad.ulterio u.entro de su cuer¡;o cie r.or¡.Jas. 

La represión uo este hecno tiende a proteser esta 
institución sostenida por los sentimiento:.:> oe la eo 
ciedad mexicana mediante las medidas ele ser.;urida.G. y 

la pena. 
Consideramos que la noci6n de sexo mere

ce ser revalorizada, debe ser tratado con seriedad 
y respeto, no s6lo por el goce sexual, aino por el 
papel mucho más importante-que representa·uestle el 
punto de vista mcral, familiar, social y jurídico. 

12.- El hecho del adulterio ha siJo san-
cionado por los pueblos, y esta sanci6n tiene siem
pre como marco la ideología, la politica y la reli
gi6n de cada pueblo. Por esto no extraña quo en es
ta ~poca, en donde los pueblos se concentran al re-
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ceder de iueologías bien definidas, en uonde ~e co~ 

el ~uul~~rio ~ufra sa~cio~es bieG dif~rentcs 

la corrien:e ~ue lo sancione. 
Los ,-obierr.o:.J inte[.c:r•~uo~; al i:::~1t:ric ::o.,·i6 

tico, un forma e:~pr&sa o túcita, sancio:¡.r~.::i l:J. vlclE;_ 

ción a la fia.elidu.d conyur.:al y esto ocm:'re ;;n -,¡;.iE;; 

el adulterio ~e entiende co~o un pcli3ro ~ara el en 
tado, porque <iesestabiliza el núcleo fu::.iliar. 

En nuestra investigaci6n Ee descubre que, 
contrario a la creencia popular el csta~o sovié~ico 
6Uar<la con especial cuiaado a la ia~ilia. La familia 
para el estauo sovi~tico es motor econ6mico y forta 

leza nacional. Para el derecho soviético, loe actos 
se punen no de acuerdo a una tipií'ici=.ci6n sino ue 
acueruo a la peli~rosidad que Guarda el ac~o en re
lación con_ la estabilidad del estado, es decir, aua 
que el adulterio 110 se a.escribe, es sancionado. 

Los Códigos de las Repúblicas Socialistas 
·Soviéticas tutelan al matrimonio descrito co~o el 
vínculo monogámico, libre y voluntario uel hombre y 
de la mujer, con iguales derechos, que orie;inan uer~ 
chos y deberes para ambos y en algunos C6digos expr~ 
same,1te se reprueba el acto de infidelidad conyugal. 

Los GObieruos que sostienen u.na postura 
socialista, con una a~licación pol!tica de la social 
democracia, unáuimemente han borrado de sus Códigos 
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la fi 1~ura U.el adulterio. La .'.lspiración a tcaer 1.m 

ectauo er.;. uonuo ::;e encuo1J.tre ;:iayor euuc:..iclón so:..;:u:il, 
sin ta bues, ni re li~;iouo::;, ni ideoló:;ic o:.::, i::n u.o;_~e 

la pr:1reju lo ::;ec::;., no por una e:<it;er:cü.i. ~ocial o ¡.01• 

que una ley escrita lo ord.eüe, ;¡ i.Hl ,í_l tir::a iw:;;;;:.:in-

cia un es~ado on uon~e se ha~u la revoluci6n en r·l 

núcleo social que es la .:f.':unilia !~:Jn :!.os :1oti vo;.; que 

!::1.cuent.:: .. e.:i _os le~~islaL'.ores re volucior.;.uri;)S s0ciali~ 

tao. P~Lsa~os gua constituye tan s6lo el pun y circo, 

para fortalecerse en el poder, pues la propia Unión 
SoviAtica saboreo el desauiclamientc en su prixtra 
época ~l tratar de m~utencr la revoluci6n en la fami 
lia· y por ello suprimir "tabues 11 

• 

.l!;s a.u roca lÓt-';ica gue el hecho de el ;,11ul 
terio aesapare~ca ae los países sacialistas tan sólo 
porque lo son. 

De nuestro eGtu~io podemos decir que mieg 

tras los voceros del socialis:uo y la socialdemocra
cia procla.:n.an una.libertad en contra c1e los tabues 
de la familia, eli=inando ae sus Códigos la palabra 
adulterio, su_~adre, la revolución Lolcheviquet fo! 

talece a ias familias soviéticas y las cuida y si 

para.su cuidado tienen que castigar al adulterio, 
- ni siquiera se cuestionarían si~plemente y por pro

tección a su eutatlo, sancionarían. 
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